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I N T R o D u e e I o N • 

Cuando los terrenos ejidales han tenido las cuatro característi

cas como son: Inalienables, Imprescriptibles, Inembargables e IE 

transferibles, se pens6 que con ésto, la clase campesina podría 

estar cubierta contra los mercaderes de terrenos, sin embargo é~ 

to, hist6ricamente hubo quien lo cuestionó diciendo que se trat~ 

ta de un paternalismo mal entendido, sin ernbu.rc_Jo, para otros que 

creen en el Derecho Social en México, pensaron LJUG el proteger a 

la clase campesina era de vital irnport.:incia, .:isí como a los tra

b...ijadores, creando el Derecho Social ...i ~rinciEJios Jel Si-:]lO XX, 

esta situación de no permitir que Jente no campesina se introdu

jera en el ramo ejidal, fué viéndose poco ...i poco minada en el 

transcurso de nuestra llistoria Agraria, aan as1 todavía en la 

Ley Federal de Reforma Agraria en su Articulo 52, se scfialan las 

cuatro características y .. 1 citadas .:interiormente, est.J Ley corno -

se sabe, su finalidad era terminar con el reparto agrario; y, a

sí en su t~rtículo 53 Ucclaruba: Son i.n~istentes tod.Js los actos de -

t_:>..lrticulares y todas l.:is re&Jluciones, decretos, ..Jcuercbs, leyes o cuales-

quier ..Jetos ele Lls autoridades nunici¡:nlcs, de los est...i.dos o federales, así 

CUTO los de las autori&des judiciales, fedcru.les o del orden canún, que ~ 

yan tenido u tengan ror consecuencia privar total o parciLllrrente de sus de-



rectos agrarios a los núcleos de ¡:oblación, en contravención a lo dispuesto 

por esta Ley; sin embar;o en su Artículo 112 que a la letra dice: 

3 

Los bienes ej idales y los comunales sólo p:xlrán ser e<propiacbs por causa -

de utilidad pública que con toda evidencia sea rupcrior u la utilidad social 

del ejido o de las c..."'Clllunidades. En i';]Ua.lcbd de ci.rcunst:ancius, Ll expropia

ción se fincar5 preferentarente en bienes de propio:i.J.d particular. Son c.J.u

sas de utilidad pÚblica: 1 El est..J..blccimicnto, explot.:i.ción o conservación 

de lUl servicio públia:>; II La apertura, ~rvliación y alineaniento de ca

lles, ronstnicción de calz.acbs, puentes, c.:irrcterus, ferrucarriles, c::unp:JS 

de aterrizaje y dan.is obras que faciliten el trans¡_.x::irtc: III El estableci

miento de C31llµJS J.e derrüstración y de cchn:ición \!C>CTlcion.:i.l, de producción -

de scrnillas, 1...ostas z.ootécnicas, y en yeneral, servicios del estadJ ~a la 

producción; IV Ws superficies necc&lrias ¡.xir.J. 1:i cunstrucción de obras -

sujet.:i.s .J. L:l Ley de \'Í.::is ~enerales de Corn.mi.c.--ición '/ línoas ~Ju.ru L:t conduc

ción Je ener1ía elOCtrica; 'J L.::i. crc.:ición, fanento y c..•c.mserVilción de una 

unpres:i de indud:iblc Lencl icio µ1.ru la colect-ivid:lJ; se ha br í.i 1.:1 puer

ta con la expropiaci6n de terrenos cjidales por causa de utili

Jad pGblica que con toLla evidencia fueran suµeriores ..J la util! 

dad soci.:il y curiosarnente en esta Ley nunc.:.i se precisa LiUé es ~ 

tilidad pública ni '-{UÓ v::. la utiliJa-.1 .soci..Jl, JJ.ciendo en el e}. 

tacto Artículo 112 de esta Ley, simplemente "EDn caum de utilidad 

públim"; y lue'JO detalla cinco causas ...:iue en mi criterio, sí -

pueden considerarse como utilidad pública, sin cmbarJo, es en -

ol sexto Numeral: la furtlación, .nejor.:lmiento, conservaci6n y crecinien

to de los cent.ros de ¡:oblación cuya ordenación y r83ulaci6n se prevee en -



los planes de desarrollo urbano y vivienda, tanto nacionales a:rro estatales 

y nunici~les; donde creemos que se da luyar, es decir, se abre 

la puerta para la corrupci6n, pues muchos líderes que por inte

reses políticos o simplemente econ6micos invaden terrenos ejid~ 

les para posteriormente sean expropiados, con el pretexto de -

darles los servicios pGblicos de tal suerte que, muchos terre-

nos ej ida les se fueron perdiendo por estas invasiones llamadas 

de paracaidistas y auspiciadas en m4s de los casos, por los po

líticos corruptos y lo peor venía, cuando el propio Presidente 

de la República, se presentaba ante la ciudadanía para entrega~ 

les las escrituras de propiedud que .:unp<Jruba ya. sea terrenos o 

casas de modo que en la Ley Ue 1992, ósto es la Ley Agraria, se 

termina por decidir la venta de derechos de terrenos ejidales y 

U.e ~sta formu en mi criterio se empiezJ. I:JOr Jur c-'auta, lo í.._iUe 

rleterminarS en primer ténnino, que se pierdan terrenos ejidales 

y en segundo término, que los cjidatar1os que tienen terrenos -

cerca de las ciudades, ésto es terrenos conurb.:idos acaben por 

vender sus derechos, considero que el tema de mi Tesis, es algo 

·iue estJmos viviendo en una realidud, espero 4ue se busquen fo~ 

~nas ;p1e nos pcnnit.:in ._1ue el Derecho Social termine por no desa

pu reccr y que ésto, nos lleve a otra guerr.:i como la Revolución 

Jel Siglo pasado. 



CAPLTULO I 

BREVE RESENA DEL ORIGEN DEL EJIDO, 

A} ESPAAA. 

B) PREHLSPANICO. 

C) VIRREYNATO. 

C) LA REFORMA. 

E) LA REVOLUCION. 



BREVE RESERA DEL ORIGEN DEL EJIDO, 

A) ESPANA. 

Basa su derecho territorial España, en una gran diversidad de 

precedentes jurídicos, resaltando el Fuego Juzgo, Fuero Viejo 

de Castilla, las Leyes del Estilo, el Fuero Real, el Ordenamie~ 

to de Alcalá, las Siete Partidas y las Leyes de Toro. 

Se denota una influencia notable visig6tica y eclesiSstica en -

el Fuero Juzgo, el cual se formó en Toledo en el año 654, sien-

do ~ste, .:intccedente del Jerecho español territorial. (1) 

Posterior a la reconquista de la µenínsula de manos islámicas, 

nace el esquema Je los denomin.:J.dos derechos forales, producién-

,Jase la unificaci6n Gnicamente en los aspectos militares y ca-

merciales. Conservando su independencia regional, derivada del 

temor u ser objeto de una nueva dominación. 

(1) Cfr. Guillermo Florís Maqadant.- "INTRODUCCION A LA HISTO 
RIA DEL DERECllO MEXICANO". Editorial Esfinge. H6xico, l9BG. 
Pág. 20. 
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La primera rami.ficaci6n jurídica asevera el Autor Floris Marga-

dant, de la reconquista de 1492, se encuentra contemplada en el 

Fuero Viejo de Castilla, que data aproximadamente en el año 

1050. (2) 

Otorgamientos por medio de concesiones por la Corona o los seño

res feudales dando como resultado, una particular forma de tenen 

cia de la tierra de cada región, provincia o localidad de la Es

paña medieval, respetándose comúnmente tal régimen de propiedad. 

Fué en la reconquista total de España, cuando se intent6 unifi-

car la amplia gama Ue legislaciones locales o regionales. Traba

jo emprendido por Fernando III, y llev5.ndolo a su culminaci6n A}-. 

fonso X, quien fuera su hijo. T<Jl conjunto de leyes, promulgado 

con carácter de obliqatorio en todos y cada uno Ue los dominios 

del rey Sabio, dcroJ6 gran cantidad de disposiciones municipales 

vigentes. Consistia en cuatro libros, dividi6ndose a su vez en -

72 titulas, conteniendo 550 leyes destinadas a la normatividad -

de las rcli:tciones f..1miliares, el derecho de propiedad, as1 como 

de otros aspectos relevantes. 

De manera que las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, consis

tieron en la máxima recopilación del derecho hispano en la Edad 

(2) Cfr. Guillermo Flor1s Margadant.- Ob, Cit. pgg, 30, 
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Media. Tarea comenzada en 1256 concluyendo en 1275. Fueron incl~ 

idas en ellas nuevos textos del Ordenamiento de Alcalá, promulg~ 

do en 1348.Fueron aplicadas en su 3cneralidad las Siete Partidas 

en forma supletoria con relación de las legislaciones reales y -

fueros anteriores. Durando varios siglos vigente y aplicándose -

frecucntenente en los territorios coloniales de América, donde -

cotidianamente encontramos documentos que sostienen sus disposi-

cienes como la norma resolutiva en conflictos de tierras y propi~ 

dades. 

Al término de la Edad Media y entrando España en la modernidad, 

los grandes señoríos se incorporaron paulatinamente a la Corona 

posterior al reconocimiento del Rey, hecho que increnenta la e~ 

tensión de los territorios bajo el poder de éste. Asimismo ·1os 

Reyes Católicos reducen el poder de los señores con la sumisión 

a sus dominios reales. No obstante si:::1uc su conf i']uraci6n el d~ 

recho castellano, plasm5ndose en varios tipos de normas jurídi-

cas, como leyes, ordenanzas, pragm5ticus, order1wnientos 1 caartas 

acordad.:is, cédulas y resoluciones reales. Como car.:icterística -

en este período el derecho real emanaba di recta o indirecta.ruen-

te de la Corona Esp.:iñoL1 anteponiéndose .:il derecho común. (3) 

{3) Cfr. Guadalupe Rivera Martn.- "LA PROPIEDAD TERRITORIAL EN 
MEXICO". 1301-1810, Editorial Siglo XXI. México. 1983. Pág. 
99-100. 



B) PREHISPANICO, 

Investigadores de las Ciencias Sociales, así como antrop6logos, -

unifican su criterio en el sentido de que la llegada de los prim~ 

ros pobladores de Mesoamérica está signada por el maíz, posterior 

a la superación de la etapa nómada. Esto es, entre las primeras 

manifestaciones culturales se encuentra la del cultivo del maíz, 

con el auxilio de implementos rudimentarios como el simple asadón 

para plantar, o creando huertos ganándoles terreno a los lagos. 

De mu.nerü que a. ¿st.:i. importante i' i.Jr imélr L.i reL:1ción con la tie--

rr:1 no ha querido pasar por J.lto la mención de algunus caracterís

ticas de los primeros pueblos civilizados Je :-iesoamérica, y su rea 

liz~ci6n con sus sistemas Je uso y tenencia de tierra. 

~in cmbar~o, las lagl1nas Jiversas existentes en relaci6n con esta 

1natcria, en lo concerniente a los primitivos sistemas de tenencia 

Je la tierra, han podido establecer que entre los pueblos prehis

p5.n1cos ..:iue vivieron en :Ol~xico, fueron dos los destacados, tanto 

por su cultura, como por su poderlo n1ilitar; sienJo uno de ellos 

el pueblo Maya, LtUO tlomin6 las tierras de Yucat511 y CcntroamAri

ca de notable cultura, pera precari~ a.1ricultura, Jactas las con

diciones de la Pcninsula Je Yucat5n, en donde el a~ua era escasa 



y la tierra cultivable poca; el otro pueblo fué el Mexica (Azte;,.. 

ca), que por sus vastos límites de su imperio y por la imposi-~

ción de sus instituciones o la influencia de éstos, en todos los 

pueblos dominados y colindantes, lo podemos tomar como el proto-

tipo de los pueblos prehispánicos. 

Ahora bien, ya que hemos esbozado en forma breve consideraciones 

generales de estos pueblos, hemos de analizar lu tenencia de la 

tierra, tanto en el pueblo Maya como en el Mexica, y de ahí se -

desprende corno en dichas comunidades, encontramos los anteceden-

tes más remotos del ejido y como a los poseedores de dichas tie-

rras, eran considerados como una clase inferior. 

EL PUEBLO ~L\YA.- Señala al respecto, el Autor Lucio Mendieta y -

Núrlcs que: 

"La propiedad era comunal; las tierras eran comunes, 

y asl entre los pueblos no había términos que los d.!. 

vidieran: aunque sí existió división entre una provi 

dencia y otra. T.:imbién fueron domunes las salidas --

'-JU(;! est.3.n en Lls costas de l~ mar, y los moradores -

más cercanos d ellas debían payar su tributo a los -

(4 ) Mentlieta y Núñoz Luciu.- "EL PROOLZM.A AGRARIO EN MEXICO" • 
.Ja. F.dición. Eclitori.:Jl PorrÚ<l. !-léxico. 1987, Pág. 23. 
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Podemos observar que la instituci6n comunal de acuerdo al citado 

autor, se debió a las condiciones especiales de la Península. 

El Autor Juan Pérez G. hace un señalamiento de las clases socia-

les entre los Mayas, de la siguiente manera: 

"Nobleza. - encabezada por el rey, gozaba de exención 

de impuestos, era propietario absoluto de grandes e~ 

tensiones de terrenos que cultivaban los esclavos. 

Sacerdotes.- no poseían terrenos ni esclavos, su mi-

sión para con el agro es predecir el tiempo, a fin -

de orientar las siembras y clases de cultivo. 

Tributarios.- dedicados a la agricultura en folll\a e~ 

muna!, lo mismo que a la explotaci6n de pastos y sa-

1 inas. Por excepción podía ser propietario de pre--

dios. 

Esclavos.- estaban en calidad de cosas, lo que perm! 

tió disponer libremente de su vida para los sacrif i-

cios, en lu ~gricultura supltan al ganado vacuno y -

cabaññar defi qie carecía el pueblo Milya". ( 5 ) 

(5) Pt;rez Galas Juan.- "DERECHO Y ORGANIZACION SOCIAL DE LOS M!!_ 
YAS''. Editorial Diana, S"'"\• !-léxico. 1987. Pág. 40-41. 



ContinOa su comentario el Autor Pérez Galas: 

1'En el afio 300 en el pueblo Maya exist!an dos tipos 

de propiedad del estado para satisfacer las necesi

dades públicas: las trabajaban los tributarios y --

los esclavos; los cuales no podían ser posesiona---

rios y menos aún propietarios de la tierra". { 6) 

Para el Autor Jesús Silva llerzog, es: 

ºQue la tenencia de la tierra entre los Mayas tenía 

características distintas. Comenta que por razones 

de la calidad del terreno, los 1'1ayas no conocieron 

la propiedad privada Je lu. tierra, ni aún dentro -

de las normas limitudas, ya que el terreno delegado 

del que disponían, las obligaba a no permanecer du-

rante un largo tiempo en un mismo lugar". ( 7 ) 

Para la Autora Martha Ch5vez Padr6n: 

"Establece que la propiedad entre los Mayas, fué e~ 

(6 Pérez Galas Juan.- Ob. Cit. Pág. 56. 

11 

( 7 ) Silva llerzog Jesús. - "EL AGRARISMO MEXICANO '{ LA REFORMA A-
GRARIA". Edición 2a. Editorial Fondo de Cultura Econ6mica. -
M!lxico. 1992. 



munal, y esto fué en raz6n de las condiciones geo_ 

gráficas; escribe que los cultivos eran bienales, 

dejándose descansar la tierra cada dos ciclos a-

grícolas, a fin de no agotarlo". ( 8 ) 

12 

Basándonos en lo anterior, pensamos que había una injusta distri 

bución de la tierra, pues al existir clases sociales es obvio --

que los mejores se encontraban en poder de las clases sociales 

poderosas y con ello apareci6 la propiedad privada, aunque en su 

modalidad más primitiva, pero se di6. 

EL PUEBLO MEXICA.- Las tierras comunales de los barrios. Las cu!. 

turas de Texcoco y Tenochtitlán, obtienen la hegemonía sobre los 

Valles centrales de México, y forman en el año de 1434 junto con 

otro pueblo, el de Tacuba: La Triple Alianza. 

En la Gran Tenochtitlan, ubicada en el Valle del Anáhuac, se co~ 

servan restos de la sociedad tribal, el calpulli será la instit~ 

ci6n que sobrevivirá al lleg~r los conquistadores. 

Cuando lus tribus Nahuatlecas fundaron la ciudad de Tenochtitlan 

( 8 ) Chávez Padr6n Martha. - .. EL DERECHO AGRARIO EN MEX!CO" • Edi
ción 9a. Editorial Porrúa. México, 1988. Pág. 
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da inicio el proceso de sedentarización y se arraigaron a la ti~ 

rr;:i, según el señalamiento de la Autora Martha Chávez Padrón: 

"Iniciaron y desarrollaron la apropiación terri ter i.:il 

la expansión de su pueblo, la divisi6n de clases y su 

propiedad original de tipo comunal derivó no s6lo hacia 

las grandes propiedades semejantes ~ las de tipo priva-

do que quedaron en mano de personas privilegiadas de a

cuerdo con la ideología de aquel pueblo, sino también a 

los de tipo social que detentaba el pueblo". (9 ) 

Consecuentemente existía en el pueblo Mexica. un gruµo de privi-

legiados como dijera Berna! Díaz del Castillo en su crónica: 

"Luego otro dí.:i de :uu11.ana partimos de Estapalapa muy 

acompafiados de aquellos Jrandes caciques 4uc atr5s -

he dicho íbamos por nuestra calz.:id.1 adel.:intc, 1.:1 

cu.::il es anch.:i de ocho pC1sos ':' va tu.n derecha a la 

Ciudad de M6xico, que me ~arcc!a que no se torc1a -

poco ni mucho" .. ( io> 

(9) Chávez Padr6n Martha.- Ob. Cit. Pág. 90. 

(10) Dlaz del Castillo Bernal.- "!!ISTDRIA DE LA CONQUISTA DE NUE 
V~\ ESPAílA". Editorial Porrúa. México. 1986. Pág. 160. 



Señala Georg e Freund: 

"Torquemada sostiene que la. distribución, de la tie 

rra tal como la hab!a encontrado Cortés, fué rcsul-

tacto de un C6digo Legal Técnico Administrativo cla.-

horado por un señor o Tl.:itoani de nombre TenochtLoi-

lla, por medio del cual el JObernante Jcsedba dc(cn 

dcr sus intereses y 1uantc11cr su Scfiurio ... 

Este Tlatoani dividió las tierras en parcialidudes 

y Astas a su vez, en barrios o calpullis; para ase-

gurar la Monarquía us6 de otra no menos sabia que -

prudente astucia fuó y repartió el suelo Je toda la 

tierra por p.ircialida.Ucs ... " (lll 

Por parcialidades ~e cntendia la tierra Je las distintas tribus 

~· cada tribu se distribuia en varios linajes o grupos de paren-

Lcsco que ocupaban determinado territorio. 

~;e.Jún Freund: 

"Cud.:l tribu se distribuía en tres, cuatro o más lin!!_ 

jcs ... a cada distrito ocu~ado por un grupo de paren 

tosco lo llamaban Calpulli, barrio de Jente conocidd 

(11 l FreunJ 1)eor Jü. - 11 REL,\CIONES DE PHODUCCION Y TENENCIA DE LA 
TIEHRA Etl EL :-IEX!CO ,\NT!GllO". :.!i<xico. I.N.i\.11. 1981. Pág.83 



y, al conjunto de las tierras que formaban los Cal

pullis, se les llamaba Calpulallis •• ' 

A su vez, los Calpullis estaban subdivididos en á

reas que pod!an equipararse con parcelas familia-

res". (12) 

15 

El 'Autor Antonio Luna Arroyo, lo define de la siguiente mane--

ra: 

11 Calpulli. Barrio en que aparecían divididos los -

pueblos de los antiguos mexicanos moradores de Te-

nochtitlan, Texcoco, TVcuba y otr.:is ciudndes indí:;.;. · 

lJenas.,. De esta manera, el Calpulli, era barrio -

de las tierras de cultivo que pertenecían al ba-

rrio, se denominaban Calpulli puede equipararse al 

nCcleo de población que disfruta el ejido~ el Cal-

pulli o las tierras ejidales de cultivo concedidas 

al nOcleo y el Calpullec a la Autoridad Ejidal del 

núcleo". (13) 

(12) l'reund George.- Ob, Cit. Pág. BJ. 

(13 l Luna Arroyo Antonio y Alcérreca Luis G, - "DICCIONl\IUO De: -
DEREC!lü AGRARIO MEXICANO", Pág, 79, 
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La propiedad de las tierras del Calpulli era en común y pertene

cían al barrio, pero el uso y los frutos del mismo, eran priva-

dos estuviere laborando, por lo que ésta no podía venderse pero 

s1 tramitarse por herencia generalmente al hijo mayor. 

Aquí la familia del usufructuario ocupaba la tierra durante va

rias generaciones y podía cultivarla con toda libertad debía de 

aparecer corno propietario, aunque no tuviese la propiedad legal, 

tal corno llegaba a formarse bajo régimen feudal .. " {14) 

Cada grupo de linaje tenía un jefe, Calpullec o "cabeza" quien -

no debía ser forastero, ni tampoco hombre de otro calpulli. 

Este representante, debía estar a cargo de la administración del 

1rupo y tenía que representar los derechos de sus miembros. 

Lus tierras que no se encontraban divididas en Calpullis, eran -

comunal es en cuan to a su uso y cultiva y tenían el nombre de Al

tepetl en su conjunto, Altepetlalli. 

~cgún el criterio del Autor Luna Arroyo las de.fine¡ 

'
1 Altepetlalli.- Entre los antiguos mexicanos las tle~ 

lt~l Frcund George.- Ob. Cit. P&g. 79. 



rras del coman del pueblo se llamaban en su conjun

to Altepetlalli, tierras del pueblo: pero como uf iE 

ma Torquemada, los pueblos se dividían en parciali

du.des o "campan", las parcialidades en C.:ilpullis o 

barrios, y los barrios en calles o Tlaxilc3llis ... " 

(15) 

17 

Ciertamente la tenencia de la tierra par.J. los Mex:icas, era de e~ 

rácter comunal y pública, aunque no hay que olvidar que existen 

otros tipos como son: Tlatocalli, etc., estos últimos los descri 

birémos enseguid.:i: 

Según el Autor Lemus García, indica que el régiinen jur1dico bajo 

el que se encontraban los c3lpullis consistía en: 

''l.- El Calpulli en plural Calpullec, es una unidad 

que originalmente significó Barrio de gente conoci

da o linaje antiguo, teniendo sus tierras y tªrminos 

conocidos desde el pasado remoto. 

2.- Las tierras llamadas Calpullalli, pertenecian -

en cornunid.Jd ,11 qrupo de población íntegramente del 

C.llpul l i. 

( l:;l Lun;i ,\rroyo Antonio y Alcé>rreca Luis '" - ob·. Cit. Pá,¡. 25, 



3.- Las tierras del Calpulli se dividían en parcelas 

llamadas Tlalmilli, cuya posesión y dominio útil se 

otorgaba a las familias pertenecientes al barrio. su 

explotación era individual o mejor dicho, familiar y 

no colectiva, como algunas personas crr6ne.:unente lo 

han afirmado. En sus cultivos utilizaban una vara 

larga con punt.:i moldeada .:i fue90, o de cobJ:"e 11.:imada 

cóatl. 

4,- Cada familia tenía derecho a una parcela que se 

le otorgaba por conducto generalmente del jefe de fa 

milla. 

5.- El titular da la parcela usuiructudJa Ja por vi

da, sin poder enajenarla, ni 0ravJrla, pero con la -

facultad de trans.11itirlu a sus herederos. 

6. - Si el poseedor :norí.J. i:dn posesión, la µarcela 

·:olvía u la corporación. 

7, - No era permitido el acaparamiento de parcelas. 

8,- No era licito otorgar parcelu a quien no era del 

Calpulli, ni enajenarla a otro barrio. 

18 



9.- Estaba prohibido el arrendamiento de parcela 

y los poseedores tenían la obligación indudable 

de cultivarlas personalmente, sin embargo, con

forme a los usos y costumbres del pueblo M.exica, 

era permitido que en casos de excepción, un ba

rrio diera en arrendamiento parte de sus tierras 

a otro, destinándose el producto del arrendamie!!. 

to a gastos comunules del Calpulli. 

10.- El pariente mayor Chinancallec, con el con

censo del Consejo de Ancianos, hacia la distrib~ 

ción de las parcelas entre los miembros del Cal

pulli. 

11.- El poseedor de una parcela perdía sus tie

rras si abandonaba el barrio para avecindarse en 

otro o era expulsado del clan. 

12.- El titular de una parcela no podía ser des

poseido de ella sino por causas justificadas. 

13.- Si el titular de una parcela dejaba de cul

tivarla, sin causa legitima durante Jos afias co~ 

secutivos era amonestado y requerido para que -

las cultivase al afio siguiente y si no lo hac1a 

19 



perdía sus tierras que revertían al Calpulli 11
• 

(16) 

LAS TIERRAS DE LOS REYES Y DE LOS NOBLES.- Denominadas Tlacoca-

tlalli o Tlatocalli que para Paul Kirchhoff existían en todos -

los territorios de las tribus, ... las cuu.les estaban marcadas, -

seftaladas y eran cultivadas por la poblaci6n ... 

"Las cosechas eran llevadas en canastos en parte a 

Tenochtitlan y en parte a las poblaciones donde el 

Rey tenía sus ~uarnicioncs ... Estas tierras eran~ 

cupadas y us.;iJ.as por person.:is lL:im..tc.l.J.s Tecpanpoli-

tiqui o tccpantlacab, altos f11nc10:1arios 4uc te--

nían a su c.Jr:Jo 1..1 .--iUministr.:ición y L1s cucnt.:is de 

los tJalacios ~· jurdincs del SeñoL, y se ocupabiln -

de todas las ~osas referentes ~ los Jsuntos pQbli-

cos ... Entre todos los sU.bditos, ellos tenían L:is 

puscsiones m.:is ,1prcciaJ3s ·,· scgur.:::is, y estuvieron 

í.nti:n.:imcntc li,J..lÜt)S a 1.:1 cas.:t rcin,1nte; así mismo, 

se les eximió Jel p..i9u de tributo. Como recompensa 

por sus serv1=1os se les habia ~siqnaJo esas tie-

rr:ts pues PStaban li1:1ados .. 11 ca.r-:)o ocup.JJo" ... (17 l 

{lb) Lcmus G11rc!.1 Raúl.- "DEíl.EC!IO .-\GRARIO MEXICi\NO" (SINOPSIS -
/fIS'rORlCA. ;!a., Edici6n. Editori.::d Limus.:i. Méxi~o. 1978, 
P.'.i,J. 1JQ-tJ:_'!. 

(17) Kirchoff P.:iúl.- "RELACIONES DE PRODIJCCION Y TENENCIA DE LA 

l'It:íl.H:\ E~J CL ~·1EXIC0 ,\i'JTIGllO''. L~J.,\.11. !>léxic:o. l1JH1.P.Í.•;J"l6 
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El Autor Lemus García señala: 

11 TIERRAS PUBLICAS. - eran las destinadas al man teni-

miento de instituciones y órganos del gobierno a fa

vorecer la función política se encontraban las si-

guicntes: 

TECPANTLALLI.- tierras cuyos productos se destinaban 

a sufragar los gastos motivados por la conservación, 

funcionamiento y cuidado de los palacios del Tlacote 

cu ti. 

TLATOCALALLI. - tierras cuyos productos se destinaban 

al sostenimiento ,Jcl :'l.J.toc.J. o Consejo Ue Gobierno ~, 

.:ilt.:is autoridades. En este ·JrUpo quedaban comprendi

dos t.:is tierras que se otorgaban a los funcionarios 

p.::lru sostener ~•u c.:irgo con dignid.J.d". (18) 

21 

L.is ticrrus de los ~1obles, eran conocidas como las tierras de -

lus :;eilorcs y las integraban dos grupos: 

Al PILLALLI.- que eran posesiones que se otorgaban a los pipil~ 

.. ~in, con la facultnd de transmitirlas por herencia a sus desee~ 

(18) Lemus G<1rc1.:i RaUl.- Ob. Cit. P.íg. 94. 
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B) TECPILLALLI.- se otorgaban a los Señores llamados Tecpantla

ca que servían en los palacios del Tlacoteculli, o Jefe supre--

mo. 

Dichas tipos de tenencia eran recompensa por los servicios µre~ 

tados a los señores y pertenecían al mismo 9énero. 

Estas tierras se sostenían con usufructu y eran cultivadas por 

los Macehuales, labradores asalariados y aparceros o roayeques. 

Antonio Luna Arroyo, comenta: 

"Macchual o macehualli, entre los mexicas plebe

yos, pobres; al que explotab.J el noble y ClUe te

nía derecho a participar de las tierras del cal-

pulli, como vecino del calpulli. 

Mayeques o aparceros que trabajan las tierras de 

conquista, ciuc antes de ella hablan sido de su -

propiedad, estos gozaban del privilegio de poder 

transmitir lu tierra a sus descendientes" ... 0.9 ) 

( 19) Lunu .;rroyo Antonio. - "DICCIONARIO DE DERECHO AGRARIO HEXI
CANO". México. Editoric:il Porrúu, 1982. Pág. 505 y 522. 
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LAS TIERRAS DE LOS GUERREROS.- Entre los .Mexicas, el Rey era el 

Supremo Militar. 

Nos dice Pedro Carrasco: 

"La Autoridad Suprema de un Reyno era el Tlatoani o 

Grü.n Rey; quien convinaba funciones civiles y mili-

taresr judiciales y administrativus .... 

Los muchachos entraban a la casa de solteros pocos 

afias antes de la pubertad y allI recibian su educa-

ci5n para las obras pOblicas y la guerra. Entraban 

corno muchachos (tclpoctoton), y se los llevaban r:il 

campo de butalla como escuderos Je guerreros exper_!. 

mentados h.::istu '-lue t:>llos :~ls:noo empe~3b..in :1 pelear. 

El futuro Jcl joven (Jependia de sus 6xitos milita--

res. El que lograba cautivar a tln ~t1errero enemigo 

recibÍ.J. el título de ''Cuutiv<Hior" (Yaqui, tl.:1mani), 

lo rual se marcaba me~iante 11n nuevo corte de ~elo 

r el derecho ..1 llevar ciert.:ls insignias". ( 20}. 

El Dios 11uit~ilopochtli era el símbolo de la guerra, llevandose 

~l c~bo sacrificios humanos, en la actualidad en el Templo Ma-

(20) C.:irrasco Pedro.- "LA SOCIEDAD MEXICA:-.1:\ ANTES DE LA CO~QlTIS 
TA, !IISTORL\ <;ENERAL DE MEXICO". Edición 3ra. Editorial EI 
Colo.,po de Mt5xico. :·téxico. l9Rl. Tomo I. Pd.;J. 
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yor de los Mexicas, existe una superficie del inmueble destinado 

a los guerreros los "Caballeros Gauila" y a los "Caballeros Ti

gre". 

En lo relacionado a L:i tenencia de la tierra, los Milchi.malli, ~ 

ran las tierras destinadas a suministrar víveres al eJército en 

tiempo de guerra, las cuales recibían también el nombre <le caca

lornilli. 

El Maestro Mendieta y NGñez, menciona: 

''Grandes extensiones de tierra estaban destinadas al 

sostenimiento del ejército en campaña, y en otras a 

sufragar los ~astas del Culto. 

Estas tierras sedaban en arrendamiento a los que asi 

lo solicitaban, o bien eran labradas colectivamente 

por los habitantes del pueblo 3 que correspond!an -

siendo las mismas, propiedatl del EjArcito o de los -

Cultos". ( 21) 

: .. ~\s ·rtERRAS DE LOS SACERDOTES.- En el pueblo Mex:ica, exist1an -

¡21¡ ~endieta y NGftez Lucio,- Ob, Cit. Ply.ll. 
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ceremonias en las que el mismo Rey actuaba como sacerdote sacri

ficador que extraía el coraz6n de la víctima para ofrecerlo a -

los dioses. 

La preparación sacerdotal, se relacionaba con las casas de los -

varones, las residencias sacerdotales o calmecor. 

El término 'rlam.:icozuque, era aplicado al sacerdote en general ~ 

sí como al sacerdote joven. 

Pod1an ir a l.:i guerra los jóvenes sacerdotes y alcanzar -Jrados 

militares según el tanto de prisiones que obtenían. 

A los sacerdotes que se dedicaban exclusivamente a sus activida

des religiosas, se les conocía como cuicanime, "cantores". 

El Tl,:¡r~.~m.aca.s o Jactares Je fuego, era el grado méxi.mo de los s~ 

cerdotes .. ;,simismo, Jentro <le éstos escogían a los sur.erdotes -

serpientes emplum.::idas. 

"Los .:Jlmacenes reales, proveían los bienes que se dis

LribuL:in en .-:il';)unas ceremonias .... En otros casos la -

paL·ticiµCtción t?n la vida ceremonial cxLJÍ..l -Jastos que 

mermub.Jn .scrL1mcnte la haci.Pndu del µarticip.:wte", (22} 

(.!n '..:..:lrr.:isC"o Pedro.- Ob. Cit. P5g. 285. 
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Así como las tierras destinadas al ejército, las tierras desti

nadas a los dioses, eran grandes extensiones para sufragar los 

~astas del culto, que como hemos visto, se -JilStab.:an mucho pilra 

poder financiar una ceremonia religiosa, toda vez que tenían 

que comprar cautivos, o bien, cautivarlos en la uuerra, para P~ 

der ofrendarlos a los dioses. 

Estas ticrr.:is se dilbiln en arrendamiento a los solicitantes y e~ 

plotadas en forma colectiva por los habitantes del pueblo. Sie~ 

do los propietarios la clase sacerdotal y como menciona Geor~e 

FreunU, ''eran las mejores". {23) 

LA;:; TIERRAS LAl30Rl'\D,\S POR LOS MACEllU1\LES Y LOS ESCLAVOS. - Sien-

,lo tos macehuales y los esclu.vos las clases sociales moxicas 

m5.s modest.J.s y dcsprotegídu.s, toda vez que no tenían derecho so 

lirc lus ticrr.::¡s que tr.Jbajabun. 

[::L1 el plebeyo mSs pobre el mdcehu.::¡l, explotu.du por los nobles, 

~· µ~rticipaba de l~s tierras del Calpulli. 

Es Jn L:i sü1uiente manera, como expone Carrasco lu condici6n de 

1231 Cfr. Freund George.- Ob. Cit. Pág. 47. 



los macehuales: 

ºEstaban organizados en las unidades territoriales 11~ 

madas Calpules, barrios que poseían lu tierra en r.omún 

y que eran también unidades para la recolección de tri 

bus y servicios ... Los macchunlcs estaban también or'-)~ 

nizados en cuadrillas Je veinte hombres ?ara la rcco-

lecci6n de tribus y servicios; cüd<l veintcnll t.:iní.:1 su 

cabecilla y varios de ellos estaban a~rup..idos en ~ru-

pos más >Jr.:i.ndcs ,Jcneralmente Jo cien hombres (cinco 

veintenas), u L:1s órdenes de otro manJ6n de m..iyor ün

portancia ..• Cuando ,Jn 1nacel1ual .:ilcunzaba los 52 afias 

do ed.:id, dur.:ición de un ciclo c.1lcnd:Jrio, yucd<lba li

bre de tribus y servicios. 

Los viejos de barrio (calpull1uehuetque) ocupaban una -

posición importuntc en el ceremoniul reli']ioso J' ade-

más jefe del barrio los consultubun en todos los asun

tos de irnport.:inci.1". (24) 
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La m.:iyorí.:i de los tr.:ib<ljadores de la tierra, eran los macehua

lcs sin emburgo, no tenían derecho al~uno sobre la tierra que 

(H) C.:irr.1sC'D Pedro.- Ob, Cit. P~g. 198-199. 
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cultivaban, vivían de ella y la cultivaban simplemente con basa 

en una relación jurídica que los ligaba con el señor propieta-

rio o dueño. 

Sin embargo, los macehualtín eran gente libre que disponían de 

un contrato de trabajo o arrendamiento. 

Asimismo, existieron los siervos por herencia, llamados maye--

ques que no podían abandonai: la tierra. 

Los macchuales cultivaban los campos y servían en las casas de 

los nobles, labraban, cultivaban las sementeras, recibían una -

parte J.e l.:i cosecha de lus tierras, asignándoles una parte de -

1..1 :nisma para su cultivo. 

No obstante, los macehuales que lograban reunir algún dinero, -

Lle..Jab.:in .J. .._1dquirir p.:trte t.le esas tierras que cultivaban, aun-

~1ue era una posibilidad remota. 

En lo tocante a los esclavos Tlacotin (en sin':fular tlacotlil, -

vcndíun el s1 mismos o vendían a sus hijos como escluvos paru 

,1,_1.!uirir dctcrminudos bienes, y tenían L:i obligaci6n de servir. 

El tlacotin conservaba su libertad individual, pod!a tener bie

nt_""s propios, puJiénJosc c:asur y .:i la vez sus hijos Je éstos, no 
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heredaban la condici6n de esclavos~ 

Los esclavos generalmente se dedicaban al servicio doméstico Y 

al cultivo, quienes ya se encontraban arraigados .:i las tierras 

conquistadas habiendo sido reducidos a siervos sin poder compar

tir la tierra. 

L.:i r i4ucz.:i del pueblo :.tcxica principalmente se encontraba b.:isada 

en lil explotución de liJ tierra y de las minas, además de los 

cuantiosos tributos que pedían a los pueblos conquistadores: i

;JU.-ilmentc Llcl su.queo a que eran sometidos los pueblos que habían 

siJo conquistados. 

¡·u1...>lment.c, del comercio r-1exicu. que se renlizab<l no sólo en for

,:iJ loc~ll '.'.:lllc del ~n5huuc), sino en las tierras conquistadas. 

i~ef;ult~ relevante la estratificacidn de la sociedad segQn su de

...;empl'ñu y p.:irticipación sobre L:i tierr.:i; es Jccir, esta última -

l·e,7 l Jment:i. los procesos de producción y Uecide las formas de di~ 

•1·1bució11 .Je la riqueza. 

Do..> dl.Jllo.JL.l ...¡uc se d ... rn tres grupos básicos on que se encuentra di

v i~ iJa l~ aocicJad ~exica, los cuales son1 

l. - Lo5 :1ubles o prinC'ipales, los pilli a las que µertenec1an 



los reyes. 

2.- Los comunes o plebeyos, macehualli. 

3.- Los siervos o mayeques. 

4.- Los esclavos. 

30 

Esto es, que el papel desempeñado por la tierr.:i en la época que 

nos ocupa, fuó fundamental atendiendo d la naturalza eminenteme~ 

te .:tqrícol.1 del pueblo Mcxica, por oso es que 1..1 Econumí.:1 .'·texic.:.i 

puede dividirse en dos conceptos modernos de propiedad pública y 

propiedad priv.:ida. El ramo público eru predominante sobre el pr~ 

vudo. 
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C) VIRREYllATO, 

Anteriormente de la llegada de los españoles u ;·léxico, se dieron 

entre los gobiernos de los pueblos dominantes y los ~obiernos de 

los pueblos sometidos los conflictos mSs JcundraJus, produci&nd~ 

.:J.sÍ numerosos levantamientos en contr.::i. de los centros imperia--

les. ,\provcchud.::is por los esp.-:úlolcs cst.::i.s lurhu.s internas, quie

nes ...i µurtir de 151') y U.iriJillos por !lern5n Cortés, formaron a

lianz.J.s con los jefes de los pueblos dominudos (TlJ.XCJ.ltec.:is, 

.~crnpn.iltcras, t•tc.) con "l fin de .1pn<leL1r~-H~ del Imperio Mexica, 

.:;iernlo el µrirncr p.1so pilLl 1.1 cunq11ist.:i de :·léxico. Cae en 1521 

L1 l;r,in Tcnuchtitl.:111, centro político del Imµ0rio. 

:·'tH.'t·un (_·onsecucnt.emunte, i.nmedi.::it~-is ,l Lt con,1uist.J. l.:t destruc--

·iC:1n '.'ttJlcnt.:t .le :nucti,-:is comuniLl.:iJes se~1u1U~1 Je :Jnu ,Jr.J.n dist-Jer-

.;1(m .le sus h.1bit.:tntcs _1 ..!on<.Js muy ap.1rt.Jd.1s; lu climinuc-ión de 

L1 c.·L1~.;e .;obcrnanti.:> poscedor,1 ,je los r,onorirnientos más ,1vunzados 

·~n ,~1e>:1t~i~1s, 1rtcn>, tJulític.:i 'r' .1J:ninistr~1c1ón r-ior lo que .11 ,]eso:! 

i 11- 0 ccr Psta, :V.J fué posible qur• su cult11r.1 se si-Juieru des.:irro-

1:11 t~nto, surerlo en Espafia con S\l pollti~J colonizador.J., ~ue co-



menz6 a ofrecer perspectivas favorables e hizo que se diera la 

11 Bula Noverint Universi", con el objeto de tener un fundamento 

que legitimara sus conquistas. De tal suerte que de esta Bula 

fueron derivados los derechos primordiales de los Reyes Esp.:iñ~ 

les y esos derechos han siUo considerados como el punto de iJU!: 

tida Uel que se generó toda la organizaci6n jurídica de las Ca 

lanías. 

Los derechos públicos y privados que hubo en las Colonias, fue 

ron derivados de los derechos patrUnoniales. 
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Incluimos entre tales derechos los de la propiedad territorial 

en virtud de resultar importantes en el objetivo de nuestra Í!! 

vestigaci6n, de modo que nos hemos permitido citar algunas CD!! 

ceptos de la referida Bula expedida por Alejandro VI: 

11 
••• Así que todas sus islas, y tierras firmes ha-

lladils y que se hallaren descubiertas y que se de~ 

cubrieran desde la primera línea hacia el Occiden

te y Mediodía que no otro Rey o Prtncipe Chiristi~ 

no, no fueran actualmente poseídas hasta el dí.:i de 

conocimiento de Nuestro Señor Jesucristo pr6ximo -

pasado del cual comienza el año presente de mil cu~ 

trecientos noventa y tres y cuando fueron por vue~ 

tras mensajeros y Capitanes hallad~s algunas de d! 



chas islas; por la autoridad del Omnipotente Dios 

a Nos en San Pedro concedida y del Vicariato de -

JesuChisto que exerccmos en las tierras con todos 

los señoríos de ellas: Haciendas Fuertes, Lugares 

Villas, Derechos, Jurisdicciones y todas sus per

tenencias por el tenor de las presentes, los da

rnos, concedernos y asignamos a Vos y a los Reyes -

de Castilla y Je Le6n. Vuestros herede~os y suce

sores y hacemos constituimos y deputillllOS a Vos, y 

los hijos nuestros herederos y sucesores, señores 

de ellas con libre llano y absoluto poder, autori 

dad y Jurisdicción". {25) 
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Se entiende en el fragmento de la aula Noverint Universi; que el 

Papa Alejandro VI, reconocido como representante de Dios en la -

tierra, donó a los Reyes de España, las islas y las tierras fir

mes }'ª Jcscubiertas y aquellas que en el futuro fueran descubieE 

t.J.S, 

1-'unrl..imentalmente en esta Bula, se encuentra el derecho de propi~ 

JuJ y el Jominio de los monarcas españoles sobre los inmensos t~ 

rr1tor1os del nuevo mundo. 

(25) Mendieta y Naftez Lucio,- Ob. Cit. P~g. 34-35. 
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Consideramos prudente mencionar el señalamiento de la Doctora -

:·lartha Chávez Padrón el cual con~iste en que en Espüña existie

ron tres tipos de patrimonio, señalamiento que nos facilita el 

entendimiento del tipo de patrimonio que surgió en la Nueva Es

paña: 

"REAL PATRIMONIO.- como su nombre lo inJ.ic.:i, pertc

necta a la casa Real para solventar sus ~astas y se 

encontrabu constituido por el conjunto de bienes 

destinados ~ satisfacer las necesi<la<lcs personales 

del Rey, para emprender nuev.Js conquist.J.s. 

P.!\.TRlMONlO PRI\',\DO DEL REY. - ésta le pertcncc!.:i de 

un<J manera personal, estos es untes 'i' posterionnen

tc a su investiJura corno ~enarca. 

p,\TRIHONIO DEL ESTADO o TESORO DE LA REALEZA. - éste 

3C Jestinaba ~1 1.1 .JWninistrución, usí como a la con 

:;crv.1c1ón del •.Jrdcn '/ la cJ.efens.:i Jel reino". (26) 

~Jnsu~11untcmente, las extensiones de tierra de la Nueva EspaRa, 

¡,),1sdrun .J pertenecer al Patrimonio del Est.:ido1 recordemos que 

1:2Gl <'il.Ívez P,1clr6n Martha.- Ob. Cit. P~g. 161-162. 
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la Bula da Alejandro VI, otorgó a los Reyes Españoles las tie-

rras de la Nueva España, pero en su calidad de Gobernuntes. 

Ya establecido el derecho de posesión <le las tierras fué Jeriv~ 

da de ahí la propiedad, clasificándose de acuerdo con la perso

na que ostentuba l.J. tierra y, ésta se encontraba 1:'.!n: los espuñ~ 

les y sus descendic11tcs; el clero y los ir1dtgenas. 

Retomando el señalumiento de la Doctora Ch5vez Padrón consiste~ 

te en que de entre l.:is innwnerables leyes dict.:idus p.:ir.:i l.:1s In

dius, sobresale aquélla que nos permite conocer la estructura -

territorial y ~gricola Je l.J. Epoca que nos ocupa ~· es la dicta

da el 18 U.e Junio al l~ <le Agosto de 1513, que se titula Ley p~ 

rJ la distribuci611 y arre~lo de la µropiedaJ. Jonde se Jastaca 

:1ue: 

''PorquA nuestros vasallos se alienten .11 descubri

miento y pobluci6n Jo las Indias, ~· puedan vivir -

con la comunidad, y con venioncia, 4uc Joseamos: -

En vuestr.:i. volunt<J.d, que se puedan repartir y se -

repartan, c...isas, solurcs, tierr.:is, c.:.ib.:iller!as y -

poo11ias .1 todos los que fl1crcn ...i ~oblar tierras -

nuevas en los pueblos y luy,"lres que por el -JObern.'.!. 

dar de l<l nuc-va población les fueren señalados, h~ 

cir•ndo disti11ri6n entre los escuderos y tJeones y -



los de menor grado y merecimiento, y los awnentcn y 

mejoren, atenta la calidad de sus servicios, para -

que olviden de la labranza y cri~nza; y habiendo h~ 

cho en ellas su morada y labor rccidiendo en ayue-

llos pueblos cuatro años, les concedemos f<lcultad -

par.:i que de ahí en adcL::intP los pued.:i.n vender y ha

cer de ellos a su voluntad libremente como casa pr~ 

pia; y asimismo conforme a su c.:i.lid~1d, el ;obern.:i.-

dor, o quien tuviese 11ucstra facultad, les encomie~ 

du. los Indios en el rep<JrtL11iento que hiciere, par.J. 

que gozen de sus debidos aprovechamientos y demoras, 

en conformidad de las tasas y que cst5 ordenado". 

( 27) 
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Acatando el citado orden Je ideas en materia agraria, se coin

cide en seflalar ~ue, en la ~ueva España también existían tres 

tipos de propiedad: propiedad de tipo individual, propiedad de 

tipo colectivo y propiedad de tipo mixto, mismas que enseguida 

:ne ne ion amos: 

"Lt\ PROPIEDAD INDIVIDUAL. - Recordemos que en la Ley 

para la distribuci6n y arre~lo de la propiedad, die 

(27) Chávez Padrlln Martha.- Ob, Cit. Pli.;. 162. 



tadas en 1513 se permitió que los españoles y sus -

descendientes se convirtieran en propietarios de 

la.. tierra y la pudier.:m vender, constituyéndose a

sí la propiedad privada en la Nueva España, con las 

características del Derecho Romano y las peculi.:1ri

dades de la legislación española e indiana. Así los 

españoles gozaron de las siguientes propiedades de 

tipo individual. 

MERCEDES.- Eran tierras para sembradíos que se con

cedían ya sea a los conquistadores o a los coloniz~ 

dores. Su extensi6n variaba de acuerdo a los servi

cios que se habíün prestado a la Coronu. <le España; 

esta concesión tcnL-1 L1 c.:lractcrística (le provisio

nal mientras que el titular cumplía los ~equisitos 

para consolidnr la propiedad; est<Js requisitos eran 

los de librar la tierra ~· de residir en ellü; al -

cumplimiento Je los requisitos mencionados la tie-

rru se debía conf irm..lr. :\l t)rincip10 con la repurt! 

ci6n de tierras se dubun los reµ...irtimientos de ho~ 

bres, Es de obscrvurs(! que ~osteriurmente esta ~r5~ 

tica se modofica y de ahí en .1dcluntn un rep..lrto de 

tierras no implic.:i necesuriamentc el reparto ele in

dígenas. La merced podí.:i ser de unu o más cab.Jlle-

rías o bien de una o varias tJeonías. 

37 
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Generalmente no se respetaron las medidas estable-

cidas con respecto a las tierras mercedadas, ésto 

ocasionó que algunas mercedes comprendieran enor--

mes extensiones de tierras''. (28) 

A manera de ilustraci6n de lo anterior, citarénos al maestro J~ 

sfis Silva flerzog: 

ºEl 6 de Julio de 1529 se constituyó el Narquesado 

del Valle ~e Oaxaca, por medio de la Cédulu Real -

correspondiente. Dicho :Olarquesado comt-Jrcndíu el V~ 

lle de Oaxaca. El Valle de Cuernavaca, el Valle de 

Toluc.:i y l..Js jurisdicciones de Coyo.:ic5n, Churo en 

:01icho.1c.ín, Tuxtl.1 y .Jal...ip,1 y en tol.:i.l, 18 pueblos 

y villadas con 23 (JQO vas~llos. El Re~· de Espafia -

premi.:i.ba ...il ,1r.:in C,.:ip.tt~'ín !!ern5n L'ortés ,¡uc servi--

cios L'ln i.a1port.--intes le pr0st..Jrc1, no s6lo canee---

Ji5ndolc inmensos territorios sino ta1nbi611 reJal~n 

do le :ni l L.i res de hombres como si los 3eres humanos 

plJdier~11 ser objeto Ju .1propiaci6n entre buenos --

cristi.rnos. '' (29) 

(2Hl Ch.ívez Padrón !·1artha.- Ob. Cit. Pág. 167-168. 

(2'J) Si lv.'.1 llcrzog .Jesas. - "EL AGRARISMO MEXICANO y LA REFOR.'4A A 
,;HARii\''. 2a. Edición. Editor1;1l F'onJo de Culturil Ecan5mic;J° 
:.1Pxico. 1984. Pág. 20-21. 



11 CABALLERIA. - Consistía en una merced de tierra -

que se le otorgaba a un soldado de caballería, r~ 

cardemos que su medida quedó establecida en las -

Ordenanzas de 1513. Para el tratadista Mendieta y 

Núñez es un paralelograma que aproximadamente mi

de 42. 79-53 hcct5.reas 11
• (30) 

''PEONIA. - Medida de ticrru. que se daba en merced 

a un soldado de la infantería, su medida también 

se estableci6 en las multicitadas ordenanzas. Se 

gún el Doctor Mendieta y Núñez, medía uproximad~ 

mente 9. 55-70 hectáreas". {31) 

"SUE.R'fE. - SoLJr de lübran z.:i que se entregaba a -

cada colono Je las tierras de una capitulación o 

simple merced. De acuerdo el LJ. Doctora Chávez Pa 

dr6n media 10.&q-ao hectáreas. 

COMPRA-VENTA. - tierras pertenecientes al tesoro 

real, que por medio de la compra-venta pasaban a 

poder de los p~rticulares. 

(301 Mendieta y NBftez Lucio.- Ob, Cit. Pág. 46, 

( 31 ) l dem. - P ág , 4 7 . 

1 
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CONF1R.."1ACION. - Este era un procedin1iento por medio 

del cual el Rey le confinnub.:i la tierra a quien e~ 

recia de un título sobre ella, o en su defecto le 

habían sido titulad.:i en fonn.:i indcbiJ.-:i. 

PRESCRIPCION.- Normalmente se hacía sobre tierras 

realengas y término var i.:1blc 1-le acut>rdo con la bue 

na o mala fe del poseedor." (32) 

40 

Es un principio la propiedad individual, el reparto a favor de 

los espüñoles fué grutuito y más t.:Jrde se c.:uabL:i con 1.:1 compra

venta. Igualmente, podemos señ<iL1r 1ue t.into la compr.:i-ventu e~ 

mo la µrcscripci6n vienen siendo :i.Juras cl5sicas del Derecho -

i~o:n.:ino, las ..::'U<.Ilcs se <JcsarrolLuon en tJlenít\1U iJor los cst?año

les en la ~ucva Es?.iña. 

PROPILDAD DE TIPO COLECTIVO. - Podemos encontrar diversas figu-

r~s observando la raracteristi~a de ser exclusivamente Je lus -

indt-Jen.J.s sin embar10, entre 1~1s d.e común rep.irtimiento existi~ 

ron ~l0unas ~e los espafiolcs, como fueron Ju dehesa; i~ualmente 

otros cst5n bajo el dominio conJunto Je los espunoles e indí~e

n.~s. como lo os el c.:¡so de los montes, p.1stos y .:.l,Juas. 

(32) ChSvez Padr6n M • .rtha.- Ob. Cit. P5g. 168, 



"FUNDO LEGAL. - En 1547, el Rey C.:irlos V ordenó l.J 

reducci6n de los indios a pueblos con el objeto -

de que no vivieran separados por las sierras y -

montes. 1\l analizar cómo Uebí.:in de fund.:irsc di--

chos pueblos se llegó a la conclusión de yue l.zi -

medida de ellos serta de seiscientas varas a par

tir de la Iglesia y hacia los cuatro vientos, lo 

que se llarn6 fundo legal Je los puubl0s para yue 

sobre él se levantaran las casas Je 10s indios y 

en carácter incnajenablc ya que se otorga al pue

blo como car5.cter colectivo y no a las versonas -

individualmente consideradas. El Fundo Lc~al que

da definitivamente fijado en GOO var~1s 1Tietlidas -

del punto central, que de ordinario cr~ la Igle-

si.:i". (3J) 

"EJIDO. - Del L1t!n exitus, que equiv.::ile al cumpo 

que est5 localizado en lds orillus de los pueblos 

El Rey Felipe Il ordenó en 1573 que los sitios en 

que han de formar los pueblos '/ rcJucciones ten-

:}an comodiJaJ Je u-;;uas, tierr.is :.·atontes, entra-

dus y salidas y lubranzas ~·un ejido de tJnil le~ua 

do largo, donde los indios puedan tener sus ~ana-

(3J) Mendiot.-1 l' ~úñc>z Lucio. - Ob. Cit. Pá.:J. 65 y 67. 



dos sin que se revuelvan con otros de españoles. 

El usufructo del ejido era comunal, inajenable, -

inembargable e imprescriptible. En resúmen, el e

jido es la tierra que está fuera del pueblo, cu

yos usos es comunal 11
• (34) 

DEllESA. - Ubicándonos en España, era el lugar a 

donde se llcvuba el ')a nado u pustar, confinaba 

con el ejido. Era una institución distinta al eJ! 

do~ los espuñolcs lu. ,1uisieron impl.Jntur en la -

Nueva España, cosa que no logr.:tron puC!s f inaLnen

te le dieron mayor importqncia u sus enormes pr~ 

picd~dcs individuales. 

PROPIOS. - Eran Los terrenos rústicos o 'Jrbunos 

propicdaU de los ,1yuntumic:ntos, dcstin..-idos u su-

fr.:i.Jar el ¡asto corriente, lo mismo que los scr

vivios piÍ.blicus de 1.:1 ,·ornunitL1t.l, i:•s Je observ.:i.r -

que lc1 extensión, iL.t ~1c:ordc ~ll t.:i.m.::iño del Munic.!. 

pio, es de oríqen csµailol pero tiene coinciden---

cL1s cun los c1ltepetL1llis" (35). 

{J-1) Ch.:tVC:l P.:idrón M.:irth.J.- Ob. Cit. PÓ.:J, 171 

\ l'j) Ch.:ivoz P~1drñn M.:trtha.- Ob. Cit. P~g. 172. 
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"TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- Er<Jn lus que po

seían los pueblos indígenas en los barrios antes -

de la fundaci6n de los poblados españoles, y los -

que p.3ra labranza y crianza se le <lon,1ron por dis

posiciones y mercedes cspeci.:ilcs. r\ estas tierras 

da rcpnrtimiento se Juban c>n usufructo ,1 las f.:1111i

l ias habit~ntcs de los pueblos con obligaciones de 

habitarlo siempre. 

Al exginguirse la familia o al abandonur el µueblo 

las parcelas dejadas, vacuntcs, eran repartidas e~ 

tre quienes las solicitaban durante la colonia, 

L:is autoridades encurgadus de hacer estos reparti

mientos ~ran los Jyuntamientos de los m11nicipios." 

(3G) 

"MONTES, PASTOS Y AGUAS.- Los predios con p.:istos -

y los montes al i~ual que el agua, eran los bienes 

4ue se usufrurtu.Jban en forma colectiva, indistin

t~mentc por indios y esp.Jfioles. Cu.Jndo se efectua

ba un rep.Jrto de montes, pastos i' uyuu.s a favor Ue 

los españoles, lo realizaba el ("abildo. Estas med!_ 

(Jú) :·lcndieta y Núñcz Lucio.- Ob. Cit. P~y. 172. 
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das de ninguna manera podían ir en perjuicio de los 

ind1genas." (37) 
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Podemos señalar que sin lugar a dudas el ejido es la figura cen

tral de estas formas de propiedad. 

ºPROPIEDAD INTERMEDIA.- Sus características eran -

las mismas que las de propriedades individuales y -

colectivas: 

COMPOSICION.- con el objeto de regularizar, la tit~ 

laci6n y al mismo tiempo obtener in:¡resos moneta--

r ios; el gobierno de España ordena en 1589, la Com

posici6n o rcvocaci6n da las tierras mercedadas que 

dieron los Cabildos, y en 1631 dispone que los ~ue 

se encontraran en posesión de que le~almentc les d~ 

bía pertener se admitiría en cuanto al exceso, a 

una moderada composición de esta manera se despach~ 

r.::in nuevos títulos. 

En 1811 por medio de un Decreto se extienUe tal be

neficio a los indios y castas de Am~rica. Las Comp~ 

( 37) Chávez Padr6n Martha. - Ob. Cit. Pá~. 191. 



siciones tuvieron las característic.:is de poder ser 

de tipo individual y colectivo, pero las cornposici~ 

nes solicitadas por las comunidades indígenas tení

an la preferencia. 

CAPITULACIONES. - Se puede observar que en la Nueva 

España se fundaron ?Ueblos en los cuales se les Ji~ 

ron a los espai'ioles tierr.:is de uso colectivo. La C"1. 

pitulaci6n se otor~aba a la µcrsona 1uc se comprara~ 

tíu. .:i coloniz.:ir un pueblo i' en pa·~10 se le> daba de

terminada cuntidud de tierra. 

RCDUCCION DE l::~DlGE::>J,\S. - Cun respecto ~1 los indÍ.o.Jt:~

nas que no ftJeron repartidos en encomiendas, con la 

debida .1utonc1:ní.i ..:idmin istr:1 ti v.-1, bdJO lu 11u tor idad 

de sus propios .:i.lc.:ildes :.' .1l-1uaciles. td principio 

estos ~ueblos se .Jenomin.i.run do Red11criones, porque 

ante lu resistL~ncL-1 Lle los ,1borl.3enPs, ¡uo µrefe--

rí..J.n llc•1.1r Hhl vi1t1 no ~ed0ntar1.i dc•jados ,je los 

colonizuJor-es :utJ necesario reUuc1rlos para 1JUL~ v1-

•1icrun nn pobl.1c1ón. Poster1ormentl' sr> les 11.J.mÓ ~o 

rre .. Jimientos, en r..J.l6n ,)l~ '1liP : 11ernn so111et1Jos .1 1..1 

.:iutoriJ.1d .Je un iuncion.1rio es¡.H2c1.:il 111.::i;naJo Cor1-~ 

.Jidor Je µucblog de indios. La reJ:1cción .Jo in<li'-)P-
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nas, ::¡ozaba de la propiedad de una extensión de tie

rra que por lo menos era de una legua a la redonda, 

llamado resguardo". (38) 
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Cabe señalar ~]UC en l.:i Nueva Espafü1 fué prohibido al Clero ad-.:¡u!, 

rir bienes inmuebles en razón de que en 1535, el Rey Carlos V -

dispuso en relaci6n a las ticrrua que: 

":~o las pueden vender a Iglesias o :-tonusterios; ni a 

otru persona eclesiástic.J, penu de que los hayan pe~ 

dido y pierdan~ pueden repartirse~ otros''. {39) 

Sin embargo, encontramos que Jcsdc 11n principio, el Clero ad~ui

r iú propied-:i<lcs L'!i l..J '.'iucv.:i Csp,111~1, sobre todo las de tipo indi

vidual y sin límite en su extensión. Lo c11al di5 como resultado 

que el Clero tuvier:t en su poder eno.nne~ cxtt>nsiones de tierras, 

rcsult.:rndo uno Jp Lo;; :'"uctores claves en l.:i for.n.:ición del probl~ 

1~1~1 cl.Jr.1r10 dnr,1nte 11st0 tiempo. 

Podriumos sc~uir uscribiendo un buen tanto de hojas relacionadas 

con el tema que nos ocupa, sin embargo darémos por terminado el 

í3~) Ot:..; L,q . .HJ0q111 J.- ''EL ESTADO ESP1\~0t. EN LOS INDIOS".P54,.!B. 

{JfJ) Chávcz Pac.lrón M4rtha.. - Ob. Cit. Pá.J, 191. 
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presente inciso, con una breve interpretación del Autor Berna! -

Díaz del Castillo: 

" •.• dir~ c6mo aquella ciudad estS asentada en un 11~ 

no y en parte y sitio donde cst5n mucha.s pobluzones 

cercanas que son Tepeaca, Tlaxcala, Chuleo, Tecuma--

chalco, Guaxocingo y otros muchos pueblos que, por -

ser tantos, aquí no los nombro. Y es tierra de mucho 

maíz, y otras legumbres, y de mucho .::ijí, y toda lle-

na de m.:iguey.:tles, que es Jondc hacen el vino. !lacen 

en ellu. muy buenu. loza de b.::irro, colorudo 'l ?rieto -

Y blanco, de diversas pinturas, y se abustccc Je e-

lla :-léxico y todus las provincias comurcanas, diga--

mos ahor.::i como en Castillo lo Uc Tala.vera o Plasen--

ciu ... " (40) 

(40) [lernal D!az del Castillo. - "llISTORIA VERDADERA DE LA CON-
QUISTA DE LA NUEVA ESPAllA" .Editorial Porrúa, S.A. México. 
l9BG. Pág. 149. 
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D) LA REFORMA. 

El movimiento encabezado por Juan Alvarez en Ayutla, daba vin a 

la época San~anista, derivándose un período de profunda rnoviliz~ 

ci6n interna Jel país, la cual secundaría en sus cimientos a la ~ 

Iglesia. 

L¡ualmente se Jaría la confrontací6n entre el partido liberal y 

conservador -t'..le sería la causa de la guerra de los tres años. 

~os come~ta ¿l Autor Francisco Bulnes: 

"Los l:.berales tratando de separar totalmente el Est~ 

do Je _3 IJlesia, y evitar los fueros, y los conserv~ 

dores :.r.:i.tanUo de mantener los privilegios y la Jran 

oxtens:5n territorial que, desde la colonia habían h! 

(40) Blllnes francisco.- "JUAREZ '{LAS REVOLUClONES DE A'lUTLA" 
Editorial !!.T. Milenario. México. P&g. 5. 



En el mismo sentido, el Autor Emilio Portes Gil comentaba: 

el rég iJnen territorial del México Independiente 

era todavía el mismo que hcred,JIUos e.le lcJ corona Ue -

España. Subsiste la absoluta carenciu de tierras por 

parte de los pueblos; sigue sicnc.lo igual el ~c~para

miento de ellas por los grandes latifunc.listas, J1cre~ 

cia de los untiguos encomenderos, y por otr.1 parte -

continúan en su poder las grandes propiedades adqui

ridas y acaparudas por el clero ... " (~l) 
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De manera que .::il salir triunfante la Hevolución de l\yutla, con -

el General Alvarez, son dictados los primeros preceptos con el -

J~Jutivo Je restarle poder al clero, como l.::i Ley Ju5rez, 4ue su

pri.:nía los fueros militares y eclesL:isticos. 

Al renunciar Juan Alvarez, Conmonfort sube a la silla presidan-

e i.:-il y nombra su IJL1binete de moderados, encontrandose entre e--

ll0s ~anuel Payno y Ezequiel Montes. 

Durante su ']Ubernatura decreta la desamortización y nacionaliza 

(41) aulnes Francisco.- Ob. Cit. Pág. 7, 
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los bienes eclesiásticos reafirmando la Ley Juárez, tomando roed! 

das reformistas destacando la secularizaci6n de los cementerios 

así como el establecimiento del Registro Civil. 

Es emitida con posterioridad lu llamada Ley Lerdo, disponiendo -

la desamortización de los bienes del clero, prohibiendo la adqu! 

sición de propiedades por las corporaciones civiles y eclesiSsti-

cas. 

Eran tensas las relaciones del Congreso Constituyente en cuanto 

a la discusión de los artículos en los que se contemplaba la se

paración de los articulas reli~iosos de los políticos, del mismo 

modo en lo tocante a la afectación de la µropiedad. 

En dicho Congreso, Ponci,:rno t~rri.:qa expone ·.Jnu historiográfica, 

de la desi~ualdaJ Je la propiedad y s11 ori0en en la colonia, ha

ciendo resaltar l~ situaci6n social imperante e igualmente prop~ 

nicnJo soluciones .:il problc."Uu., 

Se hizo cu.so omiso Je sus opiniones, sin embar..jo, con ellu.s se -

hubier<:1.n evitado numerosos daños u. los pueblos ind1genas de nue:!_ 

tro país. 

El exceso de ideas liberalistaa contenidas en la Constitución de 

57, propici6 que los conservadores, uni~ndose a las clases pode-
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rosas, se pronunciaran contra ella; Conrnonfort desconoce la Cons

tituci6n para luego, con el Plan de Tacubaya, el General Félix Z~ 

loa~a contempla entre los puntos del citado plan, la anulaci6n 

de la Constituci6n de 1857. Entre tanto los liberales encabezados 

por Juárez se trasladaban a Guanajuato. 

J\l surgir dos gobiernos, hu y enf ren tam ientos entre libera les '/ -

conservadores, durando lhlsta 1860, con el triunfo de los libera-

les ocurrido en el mes de diciembre, consecuentemente Ju5rcz cst~ 

blccc su gobierno conformando su Jabinete por: Francisco ~..-irco, -

Ignacio R..lmírcz, Guillermo Prieto y Gonz.5.le;¿ Orteg.:i. 

Es el 5 de febrero de 1861, cuando JuSrez emite una ley seftalando 

¡uc los bienes eclesi.:isticos son y han sido sieinpre pa.trimonio de 

l.::i :~uc ión. 

~o<lavia habria una intervenci6n de naciones extranjeras en la Re

~nbl ic~ ~· el establecimiento tlc un segundo imperio para lograr -

ser reestructurada. 

:\ continuación, hemos de referirnos a las Leyes de Reforma; 

Fncron emitidas una serie de disposiciones durante el -;¡obierno -

J0l Presidente Juárez en su estancia en Veracruz en el año de -

líJ59, conocidas comúnmente como Leyes de Reforma, no obstante, -

1 
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las reformas provenientes del Plan da AyutlQ, inicia con la Ley -

Juárez del 23 de noviembre de 1855, sucediéndole la Ley Lerdo del 

25 de junio de 1856 y la Ley Iglesias de 11 de abril de 1858. 

En relaci6n a esta Ley, nos comenta el Autor Isaías Rivera Rodrí-

guez que: 

"Consideraba que la falta de movimiento o libre circu-

laci6n de una gran parte de la propiedad raíz era uno 

de los mayores obstáculos para la prosperidad de la n~ 

ción. 

Por ello dispuso que todas las fincas rústic.:is y urba-

nas Je propict.l..:id .J .:ir.lministr.:id..::i.s por 1.:is cor¡..>or.:ic1ones 

civiles o cclcsi5sticas fueran adjudic.:idas a los arre~ 

datarios y a los que las poseyeran según el censo enf~ 

t&utico, siempre ~ediante el pago del valor correspon-

diente''. (42) 

"Derecho real, Jeneralrnente vitalicio, sobre un f1mdo 

ajeno que concede las f~cultadcs de cnajenur, usar, g~ 

zar y gravar el dominio atil del bien, a cambio del ~~ 

(42) Isa!as Rivera Rodríguez. - "EL NUEVO DERECllO AGRARIO MEXICA
NO''. 2a. Edición. Editorial ~cGraw-llill. MAxico. 1998. P53. 
47, 
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go de una pensi6n anual al dueño, consistente en d! 

nero o en un porcentaje de los frutos obtenidos en 

la explotaci6n del predioº. (43) 

"Además, consideraba que tenían el car5.cter de ce~ 

gregaciones las comunidades religiosas, las congre-

gaciones, hermandades, parroquias.ayuntamientos, e~ 

legios y tod.:i funt.1.:ici6n o establecimiento ele dur.J--

ción perpetua o indefinida. En consecuencia, esta 

ley tuvo repercusiones trascendentales sobre la te-

nencia territorial de los municipios, los tradicio-

nales bienes de propios y las posesiones de las co-

munidades indigcnas. 

En el primer caso, se privó Ll los ayuntamientos de 

una fuente de ingresos y por ende, de un medio que 

le pennitía cierta. autonomía, con lo cual empezaron 

a depender en fonna exclusiva Je las contribuciones 

de carSctor impositivo que, a la larga, los convir-

tieron en meras extensiones del poder central. 

En el segundo caso, la aplicaci6n de la ley, aunque 

(43) "DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO".- Editado por la Universi 
dad Nacional :\utOnoma de México-Por rúa, M~xico. 1991, Pá9. 
1283. 



tenía la intenci6n de individualizar la propiedad -

de los indios y transformar la posesión en dominio, 

gener6 toda clase de abusos en contra de éstos, por 

lo que fué necesario dictar disposiciones (específ ! 

camente las de Sebastián Lerdo de Tejada), para co~ 

trolar aún más su cumplimiento. 

Eata intención de salva~uardia es tan clara que po~ 

teriormente, en el Artículo 27 Constitucional, an-

tes y después de la reforma de 1992, en la Ley Pede 

ral de Reforma Agraria y la Nuev.:::i Ley Agraria, se -

le reconoce plena validéz a los efectos de las dis

posiciones contenidas en la Ley de Desamortización 

de Beiens de •"'la.nos •"1uertils, al Jeclclrar nul.:is tod.::is 

las enajenaciones realizad.:ls en contravención a e

lla, lo que naturalmente incluye el dbuso en perju_i 

cio de los indios. E~ importante hacer hinc.:ipi~ en 

este aspecto, ya que aan hoy tienen vi~cnc1~ los e

fectos y repercusiones Je esta le~· 1leb1<lo ~ que su~ 

siste la nuliJad Je ~4uellas enajenaciones ilegales 

Esta nulidad operar5 siempre que las er1ajenaciones 

pejudiquen .:i las comunidades int.lí.Jen.:is, pero no su~ 

te efectos en relaci6n ~on otras corporaciones civi 

les y eclesi.5.sticas que hubieren sido afectadas." 

( 44) • 

(44) Isa!as Rivera Rourlguez.- Ob. Cit. Pág. 48. 

54 
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Consecuentemente las comunidades indígenas quedan indefensas, lo -

que es originado en el objeto de retirar los -ienes de manas muer-

tas del clero, trascendiendo a los pueblos. 

El Autor Ledesma, plantea la situaci6n del indígena de la siguie~ 

te manera: 

11 
••• el indio mexicano al verse como titular sin límites 

ni restricciones de los bienes que antes formaban el p~ 

trimonio de las comunidades en las que estaba integrado 

dispuso pr6digamcnte de ese capital quedando en la indi 

gencia y fomentando así la fonnación de grandes hacien-

das y latLfundios". (45) 

1'\sí Jcsu.parecen muchas propiedades comunales, quedando como bal--

días ante la confusa limitación de adquirir bienes por las persa-

rhlS mor.::iles. 

l--Ju.::tl::wntc los r\yunt.:unientos fueron perjudicados con la Ley de O~ 

sumortiz.ición, en virtud de haber quedad comprendidos en las cor-

pornciones civiles, pudieron ser enajenados. 

(45) Ledesma Uribe Jos!! de Jesús.- "LAS COMUNIDADES RURJ\LES EN ME 
XICO DURANTE EL SIGLO XIX". Revista de la Universidad Nacio:; 
n.il f-..ut.ónomu de México. Tomo XXVIII. No. 110. Pág. 431. 
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En lo relacionado a la compra de los bienes desamortizados a la I 

~lesia, sujetos al pago de un impuesto, no pudieron ser a<lquiri-

dos por mestizos e indígenas, en virtud de que no tenían poder e

conómico para tal fin, de modo que el pueblo no se benefició, si~ 

plcnente la Iglesia sufrió un despojo en beneficio <le una clase -

privilegiada. 

Simple y llanamente las propiedades expropiadas a la Iglesia como 

a las comunidades, sufrieron gran merma enriqueciendo así a los -

criollos. 

Esto es que dichas normas no afectaron a rancherías abundantes, -

que constitulan una verdadera amortización. 

Cubc resaltar que el Autor Angel Caso, califica que la amortiza-

ci5n no existi6 en el clero, y, consecuentemente tamµoco lu. Jesa

mortiZ.:lc ión cclcsi.3stic.:i y<J que, l<J Iglesia desde el µunto de 'Ji_:! 

ta de ":a.Jnos muert.J.s'' que sL.Jnific.J.: L:i t-iosesiún Lle los bienes de 

-1011111110 per1-H ... 1 luo pur no 1-'0dcr tr.:i.nsmitirlos, enaJen.::irlos o \:ende~ 

los, sí tJO<lÍu. haccrlu. ~in cmlx1rc10 el ,\utor :nismo, sostiene que -

1.1 .J.mortiZ.:lción er~1 ün lo civil: Pji.Jus propios ':/ Jrbitrios, deh~ 

sds, bienes Je común repartimiento y parcL.11 idudes cr.:in otr.:is far 

mds de .unorti:tación .. ,, ~stc punto ,Je vistu se sustent.J en que p<?_ 

seen :Jn r.;:ir5cter inalien.::ible, :/u 1111e t~1nto los pueblos, comu las 

n•<lucciones, est.:iban impedidas Je tr.111smit1r su propiedad. 
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LEY IGLESIAS DEL 11 DE ABRIL DE 1857.- Regula los aranceles parr~ 

quiales, instituyendo el cobro por bautizos, casamientos, entie-

rros y otros servicios, los pobres carecen de derechos. 

Apoyándose en el Manifiesto del Gobierno, dado en Veracruz el 7 -

de julio de 1859, el gobierno juarista pl..intc6 bases para una re

forma radical, principalmente contra el clero, destacando: 

"lo.- ... la independenci.J entre los negocios del Estado 

y los puramente eclesiásticos. 

So.- Declarar que han sido y son propiedad de la n.:.ición 

todos los bienes que hoy suministra el clero secu

lar y regular, con diversos títulos ... 

Esto es, que entran ..il dominio de L::i nación todos los bienes que 

el clero secular y regular ha estado administrando con diversos -

t1Ll1los, sea cual fuere la clase Je predios y ~cciones en que co~ 

~1st..i11, el 11ombre y aplicación que hayan tenido ..•. 

. \sí i!lis:m> ']UCdlln (~xcoptúados ún.1.c.:imcnte los destinados al culto -

l1r•Jct~menta, .:iqreJa11do la imposibilidad de hacerse ofrendas en -

h11'ncs ralees y 1lccL1raba nul.:1 cualquier enajenaci6n hech..i de los 

l11enes contenidos 1~n la ley. 

C11n dichu ley, tomJndo en cuenta '21 punto de vista Jel Autor Tena 
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Ramírez se modifica la Ley Lerdo, dando la oportunidad <le corre-

gir el agravio causado a las comunidades indígenas, no obst<lnte. 

tan encarnizada fué la lucha contra la Iglesia, que los le':}islad~ 

res olvidaron el error cometido en 1856. 

Complementaron las leyes anteriores, el decreto que declaraba 5e

cular izados los hospitales y establecliuientos de beneficencia, -

Jel 2 de febrero de 1861 y el decreto de 26 de febrero de 1863, -

por medio J.el cual se extinguíun las comunidudes reli':}iosas. 

A1regar~uos los puntos cscenciales del Programa Reformista Je ~a

xi:uili.:ino <le !!asburqo, el cual se ha considerado como m5.s liberal 

que los reformistas entre sí, en virtud de que imµL:::int6 Lis leyes 

Je t·ctorm.:i, i,;¡ualmente dictó vari.is meLliJ.is tern.lientcs ,1 bcne: i-

ci.:ir d los pueblos, .Jotándolos de fundo lc.J.::tl ,1 los '.¡ue lo t"C'-{Ui

riür.:in tendiendo así un ligero renacimiento las comunidades indí-

JCnas. 

Dt::> .uoJo -..¡ue entre las disposiciones soci.:ilcs Jel seJundo Imperio 

t encmos: 

l.- Ratificaci6n de las Leyes de Refonna. 

2.- Supresi6n de pagos por obvenciones a las I~lesias. 

3.- Libertad de cultos y Je prensa. 

4.- Layes Je liberación al peón y est.:iblecimiento de 

eJ.uc.:ic tón cJratuit.:i y obl LJatorizi. 
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E) LA REVOLUCION. 

Surge durante 1910, un movimiento en Máxico, movimiento revolucio

nario en protesta por la dictadura de Porfirio Díaz; la dominación 

de los terratenientes, la alta jerarqutamilitar y los capitalistas 

extranjeros. Madero desconoció al ~obierno de Porfirio Díaz en el 

Plan de San Luis, llamando al pueblo mexicano a levantarse en ar

mus contra la dictadura. Al surgir brotes revolucionarios en toda 

la República, Díaz renuncia. 

CxLsticron conflictos armados durante una década, tres sectores d~ 

fendieron los intereses populares: el Magonisrno, el Villismo y el 

Zaputismo. 

!l.J. siJo un.::i Jolorasa realidad social, el renglón a.Jrario que ha p~ 

dcciJo nuestros campesinos, por no haberse resuelto los problemas 

.l~I r.::tr ios por quienes tienen en su mano la máquina gubernamental: -

~uienes s61amente se han inspirado en la opulencia y el poderlo e

conómico, !wbicndo hecho caso omiso al pueblo situaci6n que hemos 

encontrado dur<Jnte el Porfiriato, en el cual fué el eje latifundi.:! 

t.J, 1.J dict.:.iduril. 
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Lleg6 a tal la opresión del pueblo mexicano que est.:i.lla la Revolu

ción el 20 de Noviembre de 1910, acaudillada por Don Francisco I. 

Madero, cuyo ideal se encuentra contemplado en el llamado Pl.::an de 

San Luis del 5 de Octubre de 1910: 

Declara nulas las elecciones del 26 de Junio de 1910. 

Desconoci6 el ~obierno de Porfirio Diaz. 

Convocó ..:al µueblo mexicu.no .J levantarse en armas contra la dictad~ 

ra para el 20 de ~oviembre de 1910. 

Proclamó ..i Mu.dero presidente µrovisional. 

Prometió devolver a los campesinos las tierras de las que hablan -

si.Jo despojados . 

.Se comprometió .1 efectuar elecciones extraordinarias cuando la di2_ 

t..:iJur.:i fuer.:i derroc.::u.L1. (46) 

El PL1n de San Luis, fué un plan político-militar, sin plantearnie!! 

tos econ6micos fundamentales, sólo el artículo tercero del citado 

documento, ha.bla de restituir las tierras despojadas a los campes!_ 

nos: 

".,.abusando de la Ley de Terrenos Duld1os, numerosos 

pequeños propietarios, en su rnayor1a ind!genas, han -

(~ú) Cfr. Ch5vez Padr6n Martha.- Ob. Cit. P&g. 275. 
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sido despojados de sus tierras; siendo de todil j usti-

cia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos 

de que se les despoj6 de un modo tiln urbitrurio; se -

declaran sujetas a revisi611 tilles disposiciones y fa-

llos y se les exigirá a los que l.:.ls .:.itll-tuiricron de un 

modo tan inmoral u sus herederos que las restitu~'.:m .J. 

sus primitivos propict.:irios, .1 quienes ~a0ur.:in tam---

bién unu indemnizaci6n por los perjuicios sufridos; -

sólo en c.J.SO de que estos terrenos h.:iyun pasado .J. ter 

ceras personas ilntes de lil promulgución de este Plan 

los antiguos propieturios recibirán indemnizaciones -

de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo'' 

(4 7) 

Al exponerse los ..interiores penswuientos muchos miembros de la el~ 

se campesin<l, hambrientos de justicia; vejados y privados de todos 

sus derechos en 1.:i luch.:i contra lu dictadur.:i que los oprimió dura!:!. 

te ;uuchos .Jfios, se idcntific.:in con Madero. 

Pr.ict1c.:i;nente son LJ.~ b<lsCs, lo anteriormente descrito lo que pro-

¡_..iicL1 1_1 n'voluci6n, emer9en los c..:iudillos que enc.:ibezur1.:1n la re-

'/olución, como lo son Don Pascual Orozco, ,¡uien se lcvant.:iríu en -

armas en S..in IsiUro y en San Andrés muy ccrc."l de Ll capit.:il de Es-

(47) C..iso Anqel.- "OERECllO 1'\GHARIO''. Editorial Porrú.:i, S.A. M€!xico 
1980. P5.¡. 131. 



62 

tado de Chihuahua se levantaría en armas un forajido buscado por -

todas las policías, hombre acostumbrado a vivir en las peores con

diciones, como fiera perseguida, se levantaría para reivindicar 

los derechos de los que como él, pobres e ignorantes no tenían o

tro destino que trabajar como bestias para medio ganar el sustento 

soport.:rndo toda clase de vejaciones o r-ebeL..lrse y vivir fuera de -

la Ley; este forajido ._]ue había robJ.do mucho ':].:in.:ido, que igualmen

te debía varias vidas, estabJ enfermo de iracundia contra el sist~ 

ma que le oprimía: era Dorotco Arango, mejor conocido como Franci~ 

ca Villa, el centauro del norte. 

~;us .J.V,:rnzadu.s, levantaban su voz ya con peculiaridad por las tie

rras del norte; con la voz de las carabinas. 

Comandadas por el caudillo del sur; por el hombre de cara broncea

cL"l por- el sol de Anenecuilco Morelos: Eroiliano Zapata, cabal~ar1an 

lJs c.:i.ml-Jesinos con las armas en la mano exigiendo tierra y liber-

t.1d. 

Hl~sLdta en el Plan de San Luis. el llamado .:11 pueblo claro, viril, 

ducidiUo en la pol!tica, cumpliendo con el fin con el que flJé lan

z:1Jo1 quu no era otro sino el de movilizar ...11 pueblo, hacer la lu

cll,"J .:1rm.iJa par.:i. s<tcudi.rsc la férrea dict.:iJura que los a.':}obiaba de~ 

Je muchos ,1ños atr.5.s, porque el plan expresaba una tiran1a que los 

.nex ic.1nos no cstah:imos .1costwnbru.Uos a sufrir. desde que se con---
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quistó nuestra independencia, qµe al oprimirnos de tal ~anera, ha 

llegado a ser intolerable; ya que no tiene como base el derecho si 

no la fuerza; porque no tiene por objeto el engrandecimiento y la 

prosperidad de la patria, sino el enriquecimiento de un pequeño 

grupo, que abusando de su influencia, convierte a los puestos pal~ 

tices y públicos, en manantiales de beneficio exclusivos y person~ 

les. 

Al triunfar Madero y alcanzar la Presidencia. cupo la esperanza de 

que sería verdadero el repartimiento de tierras; pero al no dar i~ 

dicios de solución ul problema agrario, lcJ simpatía de Madero co-

1nienza a declinar. 

SicntJo presülentc :·ladero, Ernilíano Zapata le recuerda y exige el -

cumplimiento de las promes.:ts conternpla.d.:is en el Plan de San Luis, 

en lo relacionado con l.:i devoluci6n de tierras a los campesinos, -

respondiendo d ést.:is con evasivas. 

Ex1stí...in ideas diferentes !>ladero y Zapata en lo relativo al probl~ 

mu r\Jr.:irio, mientras que el primero creía ~ue la revolución se ha

b1.:i. rc.:ilizaJo con la finalidad de restaurar la.s libertades pol1ti

r..1s Sllprimid.Js por L:i dictadura porfiristu, Zapata concebí.a la re

voluci6n como un proceso social que resolverla el problem<.l u.grario 

y :1cubarÍ.:l con la dcsiguuldad económica. 
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Autoriz6 Francisco J. Madero a l.:1s tropas de Victoriano Huerta a -

la continuación del combate al Ejército Libertador del Sur; y, en 

estas condiciones el 28 de noviembre de 1911, Emiliano Zclpata dió 

a conocer el Plan de Ayala, siendo los principü.les postulados, los 

siguientes: 

Desconoce a Madero como jefe supremo de la Revoluci6n y presidente 

de la República. 

Designa a Pascual Orozco, hijo; como Jefe del movimiento o a Emi-

liano ZapatcJ.., en caso de no aceptar el primero. 

Devolver u las comunidades campesinas, las tierras, montes y aguas 

Je que fueron despojadas. 

Expropiar la tercera parte de los terrenos monopolizados, previa -

indemnización para que los pueblos y ciudüdanos obtengan ejidos, -

colonias, fundos legales o campos de sembraJur.:i que mejoren su CO.[!. 

dición econ6mic.:i. 

N.:icionalizur los bienes de hacendados, casiques o cient1ficos que 

se opong~n al presente Plan. 

Juz..::;ur como traidores a los jefes militares que desconozcan el -

i'l..Jn dnAyul.;1. 
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No fueron necesarios muchos días para que la rebeli6n Zapatista, -

se extendiera en los Estados de Morelos, Tlaxcala, México Y Guerr~ 

ro y en el sur del Distrito Federal, ya que el Plan de Ayala, rec~ 

gía los anhelos seculares de los c.i.'llpesinos mexicanos. 

Parte de la declaración del Plan de Ayala contempla: 

11
., .como parte .:idicional del Plan que invocamos, hu.e~ 

mas constar: que los terrenos, inontes y aguas, que h~ 

yan usurpado loa hacendados, cientíiicos, o caciques, 

a la sombra de la tirania y de la justicia vu.nal, en

trarán en posesión de estos bienes inmuebles, desde -

luego los pueblos o ciudadanos que ten~an sus t1tulos 

correspondientes de esas propiedades, de las cuales -

han sido despojados por la maL::i fé de nuestros opres~ 

res, manteniendo todo tr.:incc con l.:is .:irmas en la mano 

la mencion.:ida posesión y los usurpadores que se consi 

deren con derecho u. ellas lo deducirán unte los trib~ 

nales especiulcs que se establecieron al triunfo de -

la revolución ... " (48) 

No por ser limitado el ~lan carec1a de importancia1 al travéz de 

él, Zapata hubiera podido entregar la tierra en compañía de su -

(4R) Mendieta y NQñez Lucio.- Ob. Cit. Pa\j. 182. 



66 

fusil, siendo esta la única forma de conservarla. 

El caudillo del sur, expresa en su plan el pensamiento 'l los sent±.. 

mientas de los hombres del campo, el mismo sirvió como bander.:i .:i 

l.:i Revolución Agraria del sur, prolongud.:i dur.:inte muchos .:iños, in

flu~·t-:mdo a su vez en los documentos of ici.:i.lcs y en las Leyes expe

didas posteriormente sobre el Agro ~oxic.:i.no. 

El Presidente M.:idcro y el Vicepresidente Pino su5rcz, son asesin~ 

dos el 22 de febrero <le 191J, cuyo responsable intelectual fu~ -

i!cnri' Lane Wilson; su intromisión política no tiene paralelo en -

la 11 istoria ,}e México. 

El .2G lle m.J.rzo Lle 1913, Don Venustiano Carr.J.nza expide el Plan de 

Guadalupe, en donde se limita a enarbolar la bandera del constit~ 

cionulismo e i';nor<J. lus demundas políticas y sociales del pueblo. 

?~n«1 el 12 de diciembre do 1914, Don Venusti,:ino C.:irranz.::i expide -

t:ol Pllln Je '.'eracruz en donde manifiesta que: 

"Durante la luchJ. expedirá y pondr5 en Vi-30r todas -

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar 

satisiacción a las necesidades económicas, soci.:iles 

y poltticas del Pa1s, efect11ando las reformas que la 

opini6n pilblic.:i exige como indispensablt• para esta--



blecer un régimen que garantice la igualdad de los 

mexicanos entre sí, leyes agrarias que favorezcan 

la formación de la pequeña propiedad, disolviendo 

los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

tierras de que fueron injustamente privados ... 11 
-

(49) 
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De manera que ofreciendo destruir el latifundio se planteaba su -

fraccionamiento para crear dos formas de propiedad: la Pequeña -

Propiedad y la dotación de ejidos a los pueblos que no tuviesen -

título y para los que tuviesen y les hubieran despojado, se les 

ofrecía su restitución. 

(49) Caso Angel.- Op, Cit, Pág. 140, 



C A P I T U L O II 

LEYES QUE HAN REGIDO AL EJIDO 

A) LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

B) CONSTITUCION DE 1917. 

C) LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

D) DECRETO DEL 22 DE :mvIEMBRE DE 1921. 

E) REGLAMENTO AGRARIO. 

F) LEY DE DOT,\Clü'.J \' RCSTITUCION DE TIERRAS Y 

AGUAS DEL 23 DE ADRIL DE 1927. 

G) LEY DEL 21 DE :·IARZO DE 1929. 

11) LEY DE PATRIMONIO EJID,\L. 
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LEYES QUE HAN REGIDO AL EJIDO, 

A) LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Nuevamente se desata la violencia y la guerra, ya que el general -

Huerta paladeando las mieles del poder, se entroniza en la presi-

dencia y da largas a la convocatoria de las elecciones. 

En tanto, Venustiano Carranza, se levanta en armas en el Estado de 

Coa huila 1 en donde era Gobernador, apoyándose umpl iamen te en un d!:_ 

creta de la Legislatura Local, para derrocar al usurpador y resta

blecer el orden legal. 

En su Artículo lo. se desconoce al General Victoriano Huerta en su 

carácter de Jefe del Poder Ejecutivo de la República, que dice él, 

le fué conferido por el Senado y se desconocen también todos los -

actos y disposiciones que dicte con ese car~cter. 

En resúmcn esta ley tiene su fundamento en las adiciones que Venu.! 

tiano Carranza realiza al Plan de Guadalupe. (50) 

(50) Cfr. Isa1as Rivera Rodrtguez.- Ob. Cit. Pág. 59, 



69 

Esto ocurrió el 19 de febrero de 1913: para el 26 de marzo de 1913, 

en la Hacienda de Guadalupe, es proclamado el: 

PLAN DE GUADALUPE.-

lo. - Es desconocido al General Victoriano lluerta como Presidente de 

lu República. 

:?o. - Es desconocido también el poder Leg isl.:1 tivo l' Judiciul de la -

Federación. 

3o.- Es desconocido el gobierno de cualquier Estado que reconozca -

aún a los poderes federales de la actual administraci6n. 

4o.- Es nombrado como Primer Jefe del Ejército que se denomina Con~ 

titucionalista al Ciudadano Venustiano Carranza. 

So.- Al ocupar el EjArcito Constitucionalista la Ciudad de M~xico, 

se encargar5 Interinamente tlol Poder Ejecutivo el ciudadano -

Venustic:ino C.Jrranza o quien lo hubiera substituido en el man

do. 

bO.- El PresiUcnte Interino de la República, convocará a Eleccio-

nes JCner.:iles, .:il consolidarse la puz, entreqando el poder .:il 

ciudadano que hubiera sido electo. 

7o.- El ciudadano que funJa como Primer Jefe del EjArcito Constit~ 



70 

cionalista en los Estados en cuyos gobiernos hubieran rccono-

cido al de Huerta, asumirá el cargo de Gobernador Provisional 

y convocará a elecciones locales, después de que hayan tomado 

posesión de sus cargos los ciudadanos que huberan sido olee-

tos para desempeñar los altos poderes de la Federación, como 

lo previene la base antcr ior. 

f'irmudo en la ilacicnda de Gudalupe, Coahuila a los 26 dpias de maE_ 

zo ele 1913. (51) 

PLAN DE AYALA.- Plan libertador de los hijos del Estado de Morelos 

afiliados al Ejército Insurgente que defiende el cum~limiento del 

PL.ln Je San Luis, corno las reformas que hu cretdo conveniente au-

1ue:1tJr en beneficio de la Patria '1exic3na. 

Lus que suscribimos, constituidos en Junt,1 Revolucion.:iri.:i para SO§. 

tener ~· lluv.:ir .:i cabo las promesas que hizo .:il pa!s la Revoluci5n 

-J.~l 20 de ~~oviembre de 1910, próximo pasado, Jcclara.mos solemneme!'! 

te .1ntc LJ. faz ,Jcl mundo civil izado que nos ju¿,Ja i' ante L::i Naci5n 

~l 1.-1 ·-JLW p(.•rtcnecemOS y 11.J.ffi.:l[ílOS, los prop6sit05 cJUe hemos forn1ul~ 

.Ju p.1r.1 ~cabar con la tiranta que nus 0prime y redimir 3 la Patria 

de L1s ·lict<J.duras, que nos imponen, las cucJles ,1ucdan determinadas 

L'!l el Sl.Jlllcnte Plan: 

tJl) 1;usL:ivo Pére:l .Jiménez.- "VIGENCIA DEL PEN.S,\NIENTO POLITICO, E 
CONdt-tICO \' 30CIJ\L DE Li'\ RE\'OLtJCION :1EX!C1\!H\ E~~ LA V!Ot'\ INSTI~ 
rt:C}l)~~/\L DE LA '.'>11\CIO~~". Edición C0nmcmuL1tiv.:i Documental, Oa
x,1c,1 dl~ .:u.1,n~z l'Jf10. ?5·J. g9 
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lo.- Contenía un severo reclamo del proceder de F'rancisco I. :·ladero 

en el sentido de que la lucha del pueblo mexic.::rno, no hubía s~. 

do paru. que un hombre se aducñur.::i del poder, •Jiolando los s.:i.-

grados principios que juró defender bujo el lema Je "Sufragio 

Efectivo y No Reelección"; ~1simismo por ;3<1.tisf.:Jccr sus ambic:iS!_ 

ncs personales, sus desmedidos instintos de tirano y su profu!:!_ 

do desacato de las leyes preexistentes cni..1n.:iJ.:is del inmortal -

Código 57, escrito con la sangre revolucionari~ de AyutlJ. 

Por su falta de entereza y debilidad sum.:i, no llevó a feliz 

término la revolución que ~lorios.:imente inició con el apoyo de 

Dios y <.lel pueblo, ya que dejó en pie la rnayorL1 de los pode-

res gubernativos y elementos corrompiJos de opresión del :1obi

crno dictatorial de Porfirio otaz, que 110 sun 111 ~ucdo11 ser Je 

manera alguna la reprcsentaci6n Je la Sobcran!a Nacional. 

Por trutar rle eludirse Jel cumpli:nicnto de L1s promesas que hl 

zo .1 la ~ación en el Plan .-le Sun Luis Potas!, siendo las 1Jrec_!.. 

pit.:idas promesas poster.1.:i.J..is .1 los convenios de Ciudud Juárez; 

~·a nulificando, pPrs1Juiendo, encarcel..inJo o :nat.:i.ndo u los el~ 

mcntus revolucionarios que le ayudaron ..i ~ue ocupara el alto -

pu0sto Je Presidente Je la Repnblica. 

'..!lle h.:i tratuJo Je ac..il lar con al fuerz..i bruta de L:is bayonetas 

y de ..thoq.:ir i~n san•Jrc a los pueblos que le piden, soliciten o 

c:ujan el cumplimiento Lle las promcs.:Js de 1~1 rcvoluci6n, lla--
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mándoles bandidos o rebeldes •.. 

Que hu. hecho del Sufragio Efectivo lln.:i sun':frientu. burl.:i Jcl -

pueblo, imponiendo contr.:i lu. volunt.:id del pueblo en la Vice-

presidencia de LJ. Repúblicll .:-il LiccncLJ.tlo José ... turí.:i Pino Suª

rez, o ya u los Gobernudores Je los Estados, designados por -

él corno el 11.J.rn.:tdo General :\mbrosio Fi,3ueros, verduJo y tira

no del pueblo de Morelos; '.{U entr.:rndo en contubernio escanda

loso con el partido cicntÍ[ ico, hacend.:idos fcud.:iles y c.:ici--

ques opresores, enemi1os de 1.:1 revolución procL:imada ~or él a 

fin de forjar nuev.ts c.:idcn.:is y seguir el molUe de una nuevil -

Jictadura m5s oprobios.:i ; ~5s terrible yue l.:i de Porfirio 

Díaz, siendo claro ~· patente ·1ue hil ultru]ado lu. sobcran1.:i de 

los Est.:idos conc'..llc.:inclo L:is lc~·e:..; sin :1in.,;ú:1 rc.sµeto .:.i 1..J vi-

J.:i ni intereses, como h.:i sucerJiJ.o en el Cst.:ido Je :·lorelos y 

..Jtros, conduciéndonos a L.l m.5.s horrorosa anarquía que regis-

tr.l l.:i historL1 «ontcmpor.Snea. 

Por cst..i s cons iJcr.:ic iones fué .Jcc Llrado el susodicho F ranc i:!, 

co l. :-t.:idcro, inepto para realiz.:ir LJs promesas ...Je l.J P.evol!:! 

ción de L:J.s que tué autor, por haber tr ... 11cionudo los princi

~ios con los cuales burl6 la volunt.:irl del pueblo y pudo ese~ 

l.:ir el poder; incapaz p.Jru. ']Obern.J.r y t-•or no tener nin,1ún --

respeto .:l la ley y ,1 1.1 justici.:i de los pueblos, i' tr.:iidor .:i 

L1 P.:itriu, por cst.J.r a sangre ¡· fu0,10 humill.Jndo a los mexi

C'Jnos ,¡ue desPan libert.:iJes, a fin de compl..1ccr <.1 los r.ientf 
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fices y caciques que nos esclavizan y desde hoy comenzamos a 

continuar con la revoluci6n principiada por él hasta conseguir 

el derrocamiento de los poderes dictatoriales que existen. 

2o.- Se desconoce como Jefe de la Revolución ~1 señor Francisco I. 

Madero y como Presidente Je 1.:1 Repúblic.:i. 

Jo.- Es reconocido como Jefe de l~ Revolución Libertadora al C. G~ 

neral Pascual Orozco, sc4undo del Caudillo Don Francisco I. -

!-ladero y si no aceptare, se reconocería al C. General Don Ero!_ 

lL:ino Zapata. 

·lo. - L.:i .Junt.J. Revolucionaria del Es tu.do de Morelos, no admitirá -

r..r.:ins.Jccioncs ni componendas h.:ist.:i no conse.:;uir el derroc.:i-

m1cnto Je los elementos dictatoriales de Porfirio Díaz y de 

~·ran~isco l. Madero. 

J,J.- Ld Jlmtil Rcvolucionc:i.ria del Esta.do de :•torelos, manifiesta a 

l.1 Nación, b.:ijo formul protcst.1, h.:icer suyo el Plan de San -

Luis Potosí, con lu.s siquientes .:idiciones, haciéndose defen

sor.:i de los principios que defienden hJ.stu vencer o morir. 

uo,- Crnuo ¡Jarto ~dic1ur1J.l del Plar1 ~uc invuc~rnos h~cemos constar: 

QUE LO:~ ";:'ERRENOS, MONTES Y .\GUAS QUE il..\YA~~ USIJRPADO LOS llA-

CEND,\DOS, CIENTlf'ICOS O C,\Clt,.'UES 1\ L,\ SOMtHt\ DE Lú JUSTICIA 

'v'E~1\L, E~JTHAN C.N POSESION DE ESOS GlE~lES I~MtJEGLC~~ DCSDE LUE 
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GO, LOS PUEBLOS O CIUDADANOS QUE TENGAN SUS TITULOS CORRESPON

DIENTES A ESAS PROPIEDADES, DE LAS CUALES llAN SIDO DESPOJ,"\DOS 

POR MALA FE DE NUESTROS OPRESORES, MANTENIENDO il TODO TRANCE, 

CON LAS ARMAS EN LAS MANOS, LI\ MENCIONAD/\ OPRESION y LOS usu~ 

PADORES QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO i\ ELLOS LO DILUCIRllN llN 

TE LOS TRIBUNALES ESPECil\LES QUE SE ESTABLEZCAN llL TRIUNFO DE 

LA REVOLUC ION. 

7o, - EN VIRTUD DE QUE LA INMENSA :-.U'\\'ORIA DE LOS CIUDi\D/\NOS MEXICA

NOS NO SON ~!AS DUEílOS DEL TERRENO QUE P ISl\.'I, SIN PODER ~!EJO-

RAR EN NADA su CONDICION socI;,L NI PODER DEDICARSE ,\ L.\ INDU§_ 

TRIA O A lJ\ AGRICULTURA, POR ESTAR MONOPOLIZ:'\Ot\S E~J UN,\S CUAN

TAS !1ANOS, LAS TIEIUU\S, :-tONTES Y 1\GUt\S; POR ESTt\ C1\U!..>,\ SE E:X

P ROP!l\N, PREVL\ lNDEMNIZACION, DE L,\ -:'ERCERl\ PARTE DE ESOS MO

~~OPOLIOS A LOS PODEROSOS PROP IETAHIQ~.; DE ELLOS, A F r~J DE QUE -

LOS PUEI1LO~; Y CIUDAQ,\~OS DE ~,lEXICO OOTEN\iA~ EJIDOS, COLONIAS, 

r:'UNDOS LEGALES PAR.J\ PUErrLOS O CAMPOS DE SEMBRADURJ\ Y DE LABOR 

Y .3E .'1EJORE EN '{ P1\RA TOOO LA FALTA DE PROSPERIDAD '{ DlENES-

Ti\H DE LOS MEXIC,\NOS. 

'·LL - LOS !IACENDADOS, CIENTIFICOS O CACIQUES QllE S2. OPONGA.."J DIRECTA 

ü INDIRECTA.MENTE ,\L PRESENTE PLAN, SE NACIONJ\LIZARJ\:1 SUS IlI!! 

~JES, \' Ll\S DOS TERCERAS PARTES QUE 1\ ELLOS CORRESPO!\IDJ\N, SE -

INDEMNIZARAN ,\ PARTICIPADORES DE GUERRA, PENSIONE,; DE VIUDAS 

Y HUERFANOS DF. IJIS VICTIMAS QUE SUCUMBAN EN LAS LUCHAS DEL -

PRESENTE PLAN. 
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9o.- El procedimiento para tal efecto, será la dplicación de las l~ 

yes de desamortización y nacionalización, según convenga, pu-

diendo servir las puestas en viJor por Ju5rez a los bienes e

clesiásticos. 

loo.- Los Jefes militares, colaboradores de Fr.:i.ncisco l. Madero en 

la defensión del Plan de San Luis Potosí, que se opongan con -

fuerzas al presente plan, se juz~arán traidores a la causa que 

defendieron y a la Patria. 

lle.- Los gastos de guerra y todos los procedimientos empleados en 

el pre sen te mov irniento, serán tomados conforme al artículo llo 

del Plan de San Luis Potosí. 

120.- Al triunfar, una junta de los principales Jefes Revoluciona

rios de los Jiferentes estados, nombrar5. o desi:]nar5. un Pres!_ 

dente Interino de la República, ~uicn convocar5 a elecciones 

para la organización Je los Poderes Fe~eralcs. 

lJo.- Los principal0s Jefes Revolucionarios Jo cad.J Estado, por rn~ 

dio de una junta desiJnurSn .Jl Gobcrn<J.dor al Estado que corre~ 

panda, quien convocar5 a elecciones para la debida orJaniza-

ción d.e los µadures públicos. 

140.- Se solicit.1 la inmediata renuncia de los puestos ocl1pados -

por Fr.:i.ncisco I, .'ladero y demás elementos Uict.:itoriales del -
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actual y antiguo ré;imen, en nanbre del verdadero 3e~~l.mien

to de amor hacia la Patria, y con eso, en algu res:~~.J.=1n, Je 

no hacerlo as1, sobre sus cabezas caer.in l.:i sangre ..le :-. .Jes--

tros hermanos. 

150.- Enfatiza que por la mala fé de un hombre se estS ~~rr~~ando 

san~rc de una manera escandalosa, por ser incapaz ~3 J=bernar 

y 41sÍ como se h.:tn levantado lus ar.u.is para elevarl: .J.l ;iodcr, 

se lev.:intar5n contra de él por fultar a sus cornt:rc:-_.:..s:Js con -

el pueblo mexicuno ':l haber traicionado la revoluci::. i:-.icü1da 

por él, 

Libertad, Justiciu y Ley. 1\yulu., EstL1do de !·torel:>s. ¡,·,;·;iembre 

25 de 1911.- (Jcneral en Jefe, E.mili.:ino Zapatu.. R'Jt=i·=.:i.-Gene

r,:tlcs Eufemio Zapat.:i, Francisco Mendoz.:i, Jesús :~or.=.lcs, Jesús 

:Javarro, ,)tilia :..;. Mont.:ui.o, Rúbricas". (52) 

i'L.\'.~ DE VER.\CRUZ.- El primer jefe constitucionulista, •:::--,:..:.s:.i.Jno 

L,lrL1nz,1, expide llt1 decreto con fech.:i Jel 12 de dicie~t.=c le 191.t 

en ,ionde .:idiciond el Plun Je Guad.:ilupe, iniciando as! l~ tr.J:lSfO!::_ 

.:1<..tc 1t°Jn .1c t.:i revolución Constitucionalist.:i en una verja.;.er.J. ?.evo

l .J1..~1c)n 3oci..1.l. 

\5.:!) Cfr. Gust~1vo Pérez Jiménez.- Ob, Cit. Pá-:i. 86-91. 
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lo.- Decreta que el Plan de Guadalupe seguirá vigente: continuando 

Venustíano Carranza como Jefe de la Revolución Constituciona

lista usí como encargado del Poder Ejecutivo de la. N..J.ción. 

2o. - El primer Jefe de la. Rcvoluci6n y rcsµonsu.blc del PoJcr Eje

cutivo, expcdir5 y pondr5 en viqor to,Jas l~s leyes, se0Gn l<ls 

necesidades econ6micas, soci.::iles y politicJs Je la. Nnct6n, v~ 

rific.:irá las rcforrn.ls neces.:lri.J:;;: leyes d':}t·.irt..is que ~.J.vut·ez

ca.n l.'.l creación de L.1 pequeñu propieU.::iJ, dis01·.·icnU.o los L1t~ 

fundios y restituyendo ~ los p11eblos las t1erru.s de .¡11e fue-

ron injustamente despojados: leyes riscales c1uc ~erm1tan la ~ 

quidad de impuestos .::i la propiedad: lcgisl.J.ci~n pura 1nc)orar 

lu condición del µeón rural, Jel obrero, del minero, ~· en 0e

neral Je cluses proletari~s. 

lo.- Convocar& y organizarS al Ej6rcito Constituc1onalista, diri~~ 

r5 operaciones de la campafia para nombrar a los ~obernar1tes y 

con1andantes ,Jcl ajórc1to de los estadlJS; para hacer las exµr~ 

piaciones por causa Je utilidad pGblica ~uc sean necesarias -

para el reµ~rto de tierras, fundaci6n Je pueblos y Jcm5s ser

vicios públicos 

40. - Al triunfo de la revolución y reinstal.ldü la suprema Corte de 

Justicia ile M6xico, despu~s Je haber elecciones, convocará i

J\1almonte a elecciones para el Con~reso de la Uni6n. 
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So.- Reunido el Congreso de la Uni6n, el encargado del Poder Ejec~ 

tivo rendirá cuentas, pondr5 a consideración del mismo las r~ 

formas expedidas, con el propósito de que sean ratificadas, ~ 

sí mismo sean elevadas a rango constitucional, en su caso. 

úo. - El Congreso de la Unión convocará para l.:i elección del Presi

dente de la República, debiendo el Primer Jefe de la Nación -

entregar los poderes a su sucesor. 

7o.- Si hubiera falta absoluta del actual Jefe de la Revolución, y 

mientras sea sustituído, transitoriamente desempeñará la pri-

mera jefatura el jefe del cuerpo del Ejército del lugar donde 

se encuentre el gobierno revoluciondrio, en caso de que ocu--

rriera l~ total ausencia del Primer Jefe de la Revolución. 

Constitución y Reforma. !l. Vera.cruz, diciembre 12 de 1914. Venus--

t i,1no Cu.rranz.:J. (52) 

r:n Lo .1ntcriormente descrito, encontramos el núcleo del Decreto --

,h'l (i de enero de 1915, que a su vez, marca el inicio de la Refor-

:n1 AJr3riu, que reconoce a los pueblos el derecho a las tierras n~ 

'"~ion.:ilcs, por restitución o dotación, y se consuliclun los eslabo--

í52) ~iilva !lcrioq Jesús.-"BREVE llISTORIA DE LA H.EVOLUCION :·tEXICANA 11 

.:icgun<lu Et.lición i·evisuda. Editorial rondo de C11l turu Económi
c~1. :-téxico.1972, Pá.~J. 200-202. 
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nes de la cadena hist6rica que nos guían al Artículo 27 de la Cons

ti tuci6n de 1917. 

1\simismo declara nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y 

montes pertenecientes a los pueblos, otorgados en contravenci6n a 

lo dispuesto en la ley de junio de 1856. 

A continuación anot.:irémos la Ley del 6 de Enero de 19151 

lo.- Se declaran nulas: 

Todas las enajenaciones de tierras, .:iguas ;,• montes perte

necientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comuni

dades, hechas por los Jefes políticos, 1obern¿¡dores Je los Es 

tudas o cu.:ilquicr~ otra .:iutoridad local, en contr~vcnción de 

lo dispuesto en la Ley del 25 Je julio de 185ú y Jcm.:is leyes 

y Jisposiciones rclut1vas. 

Il Todas l.:is concesiones, composiciones o nve11tos de tierras 

... hJU.1s y montes, hcch..-is por 1.:i Secrct.:irl..-i de Fomento, !laciend.a 

0 cualquier otra ~uloridad federal, desde el priracro de dici 

embre Je lB7b, hasta la fecha con las cuales so ha~·an invadi

do .. ocup.:ido ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimien

to o Je cualquiera otra cl.:isc, perteneciente a los pueblos, -

r~nchorl..-is, congrc~aciones o comunidades, y 
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III Todas las diligencias de apeo o deslinde, practicados du 

rante el período de tiempo a que se refiere la fracción ant~ 

rior, por compafi!as jueces y otras autoridades de los esta-

dos, o de la Feder.:J.ción, con las cuales se h.:ly.:in invadido y 

ocup.:ido ilegalmente, tierr.:is uguas y montes de los ej iJos, -

terrenos de repartimiento o de cualquieru otr:1 clilse perten~ 

ciente a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunida

des. 

20.- La división o reparto que se hubiera hecho lcJítirnamente en

tre los vecinos de un pueblo, rancherías, congre~ucioncs o -

comunidades, J' en l.:1 que h.:iya h.:ibido al.;iún vicio, solamente 

podrá ser nulificado cuundo así lo soliciten las terceras 

partes Je aquellos vecinos u de sus caus.:ihab1entcs. 

3o.- Los pueblos 1ue necesit5.ndolos, curczc.Jn de ejidos o ":lue n•J 

putlicr.Jn lograr su restitución por f.Jltu de tí.tules, por i.m

posi.bili<l:i<l de i.Jentific.J.rlos o por ~luc lc.,¡ulmuntc hubieran 

sido enajcn.J.Jos, podr.ln obtener que so les Jote Jel terreno 

sul iciente p.:iru rcconstituirlus conforme .J. L.is ncccs1d.:tc.les -

Je su publ.J.ción cxpropi5ndose por cucr1t.J. Jcl Gobierno ~.J.c10-

na l el terreno indispensable para ese efecto Jcl que se en

cuentre irunedi.:1tLlmente col ind<lnte con los pueblos interesa-

dos. 
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4o.- Para los efectos de esta ley y demás leyes agrari.Js que se -

expidieron de acuerdo con el programa político de la Revolu

ción se crearán: 

Una Comisión Nacional Agr.:iria de nueve personas y que sea 

presidida por el SccretcJ.rio de Fomento, tendr5 las funciones 

que esta ley y las sucesivas señalan. 

II Una Comisión Loc.:il Agraria, compt1esta de cinco personas 

por cad.:t Estado o Territorio de la República y son las atri

buciones que las leyes determinen; 

IlI Los Comités purticularcs ejecutivos dcpender.5.n en cada 

Estado Je l~ Comisión Local A0r.::iri.:t respectiva, la ~uc a su 

vez cst.:ir5 subordin.:iUa ,1 L:i Comisión ~~.:icionill r"\.::Jr.:iria, que -

\.'n c~Hlu Cstatlo se necesiten, los que se comµondr5n de tres -

pcrson.:is c.:id~1 uno, con L.1s u tr ibuc iones que se les señalen, 

Jü.- Los Coiuitós p<.J.rticulJres Ejecutivos Jcpcndor5n en cadu. Esta

Jo ,¡e L1 .:omisión Loc.:il r\yr.tr.i.1 respect.ivu, 1.1 ,.¡ue .J .:;u vez 

1~stu.r5 subordinuJa .:t l.J Comis16r1 N.:tc10r1Jl AJr~riJ. 

L1J.- Las solicituJes cic rcstituci6n .le ticrr.:is p0rtoneriontcs a 

lus pueblos que hubieran sido inv.:-iJiJos u ocup.:tdos i leqltim~ 

:uent0 ~· ,\ que ~3L' refiere el ,\rtículo lu. de esta le)•, se pr~ 

;.;Pntur.í.n ·~n los Est~1Jos Uirert.:imente .1nte los Gllbern.:idores y 
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en los territorios y Distrito Federal ante las autoridades -

políticas superiores, pero en los casos en que la falta de -

comunicación o el estu1o de ~uerra dificultase la ~cción de 

los gobiernos locales, las solicitudes podr5n tarnbi~n prcsen 

tar ante los jefes militares que estén autorizados es~ecial

mente para el efecto por el encargado del Poder EJccutivo; a 

estas sol ic i tudas se udjudicur5.n los documentos en que se -

funden. 

También se presentará ante las ~ismas autoridades las solici 

tudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos a los 

pueblos que carecieren de ellos, o que no tengan títulos ba~ 

tantos para justif ic3r sus derechos de reivindicación. 

70. - Lu ..:tutorid.:id respccti·:a, en vist.J. U.e lu.s solicitudes presen

t.J.Uus oir5 el purecer Je lu comisión local .1:.Jr.::i.ri.:t sobre la 

Justicia de lus reivindicaciones y sobre l.:i convenienciu, n~ 

ccsidad ~· extensión Je las conccsior1es tlc tierr~s ?Ur.J. Jotar 

de ejidos, y resolver5 si proceJu o no l~ rostituci6n o con-

cesión que se sol icit.:i, t~n cast) ~li ir:-nu.ti.vo, pclSUt:".'l el expe--

diente al Comit~ Particular Ejecutivo que corresponda, a fin 

Je que, identit ic5ndose los terrenos, JcslinJ5nJolos y mi-

diémlolos, proceda .1 hacer entrega provision.:il de ellos a 

los interesatlos. 

Ho. - Lu. n)sul11ci6n tle los Gobernddores o Jefes Militares tendrán 
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el carácter de provisionales, pero serán ejecutados cnsc~ui

da por el Comité Particular Ejecutivo, y el expediente, con 

todos sus documentos y demás datos que se estL~arcn necesa-

rios, se rcmitir.5. después u la Comisión i\Jr.:irL1 :-Ju.cion.:J.l. 

9o. - La Comisión Nacional Agraria dictaminur5 sobre la .:i.prob.:ición 

rcctif icación o modi.f ic.Jción, tlc 1.:is resoluciones elevadas u 

su conoci.mi~nto, y en vista del dict.:imen que rintla el encar

gado del Poder Ejecutivo de la ~ación, sancionarS las reivi~ 

dicacioncs o dotaciones efectuadas, expidiendo los títulos -

respectivos. 

lOo.-Los interesados que se creyeron perjudicados con la resolu-

ci6n del cnc.:ir1ado del Poder Ejecutivo de la ~aci6n, podr5n 

ocurrir ante los tribunales, a deducir sus derechos dentro -

Jel término <le un uño, .:J. contar desde la fecha de dichas re

soluciones, pues p<Jsando ese término, nintjuna rect.:un.Jción se 

t:5 .Jdmititlu. 

En los c.:¡sos l."'n .._¡ue se reclam.J. contra. reiv1nd1ca.ciones y en 

que el interesado obtenqu resolucion judicial. declarando 

que no proceUía lll restituci6n hecha a un µueblo, la senten

cia s6lo dar5 derechos ~ obtener del Gobierno de lJ ~aci6n, 

lu indemnizuci6n correspondiente. 

En el :nismo término de un afio, podrán 1Jcurrir los µropieta--
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rios de terrenos exprop~ados reclamando las indemnizaciones -

que deban pagárseles. 

llo. - una ley reg l.:imen tar ia determinar5 l.:t candi e ión en LJUe han de 

quedar los terrenos que se devuelvan o adjudiquen a los pue--

blos, y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, 

quienes entre tanto los c]ifrut<Jrán en común. 

120.- Los Gobernadores de los Estados, a en su caso, los jefes mi-

litures de cada rcg ión .:iutoriz<Jdos por el enc.::ir;¡.:uJo del Poder 

Ejecutivo, nombrar5. desde lUCJO la comisión local ilgrari.:¡ y 

los Comités P.:irticul.J.rcs Ejecutivos. 

I'Rt\NSITORIO. - Est.:i ley comcnz.:ir5. a reJ J.r desde la fecha de su 

publicación mientras no concluya la Jctual uuerra civil. Las 

Jutorida<les milit~res harSn publicar y preJon.:ir l.:i presente -

le1· en cada 11na de las pla~as o lugares ~ue fueren ocupando. 

C.Jnslituci6n 1· Rcform.:i. !l. Ver.:icruz, enero seis de mil novecientos 

quincl.!.- '.'cnustL:ino Carranza.- Rúbrica. (53) 

tJc :n.Jner::i quP, Carranza con el anterior Decreto, atrae u. su causa 

Jl":1nJ1..'s :n.J.s.:J::; c.:impesin.:is Je tos estados norteños, Jesmuntclando p~ 

(S3) ;>tanuel FabiL.1. - ''CINCO SIGLOS DE LEG!SLAC.::ION ,\UI~\RIA 1493-1940' 
Edtt.J.Ju t-"ºr el naneo ~acion<Jl Je Crédito t\':)rícol.J.. :·léxico. 
P:ÍJ. .!70. 
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líticamente al Villismo. 

Igualmente urrebata a Zapata ... el monopolio del ideal agrario ... 

debilita a éste en los estados del centro del país, fortaleciendo 

el Constitucionali~~o. 

Se percata que ningún movimiento político puede sostenerse sin el 

apoyo obrero y campesino y que, tilnto esas bases de sustentaci6n, 

proletaria sean más f irrnes, más s61idas y mejor organizadas, rn5s, 

avanz.::irS por el camino de las conquistas ~' reivindicaciones polí

ticas y sociales. 
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B) CONSTITUCION DE 1917. 

La fracción carrancista, había dominado militarmente la mayor par

te del territorio nacional en el año de 1915: Don tJenusti.:1no Carra~ 

za para noviembre del mismo a11o, convoca al Congreso Constituyente 

de Querétaro, que había de elaborar la nueva Constitución para ser 

?romulgada el 5 de febrero de 1917. 

Y es en el Artículo 27 Constitucional de 1917 que en su texto oriJi 

Jln..il eleva a la cateyoria Je constitucional la le~· del 6 de enero 

!e ~'H5, cstablecienJo el concepto de propicd.Jd en tunci6n social -

~l inJiviJuo: no es postulado sólo para su ~provechamiento personal 

,_:._,¡, L:is c.:iractcrísticas Je Ll prop1edod roman<.1, s.tno es consi.der.:iJo 

,:.;:nu p..irtc intc<._Jrantn de un or-Janismo soci.:il ..:il ,1uc debe prest.:ir su 

~u~itribuciún sujet,-:ini..io su propied.:ii..i .:l l.:i.s :nuJ.:i.lid.::ides que le impon-

1-i t:>l lntcrés p1lbl1co; el interés supcrioi· .J. la comunhi.::iJ ::;oci.:i.l. 

Jt:>~;,je nqestro µunto .Je vista, en l.:i ~1ctu.:ilid..1J se encuentr,:i rc':]l.:i--

;!\t:nt.:i.du como inspir.Jción soci.:il, y es consiJer,Jdo el derecho Je pr~ 

l\:J,1d como el m.ís ,unplio de los Jcrechos re.::iles, sin <.lUC esto im-

;._)l1~1uc al prop1et.Jr10 .fe la cos~1, sino que .1corJe con L1s exiqen---

1~i:1s SL)(.:1;1lcs '/ L:is necesid.Jdes de l..l mismü sociedud, est.5 re1.Jl.:ime!! 

t,1 h) ¡· l imitc1do por nuestra lCcJisLic ión. 
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De modo que la propiedad es una realidad social y el derecho de 

propiedad el conjunto de normas aplicables a ellas, por un derecho 

a la propiedad se entiende la facultad aru~lia y general de aplicar 

nuestras actividades a la apropiación <le alqo que nos asegure el -

sustento y por un derecho de propiedad la congregación y actualiz~ 

ción sobre tal o cual objeto de aquel derecho a la propi8dad. 

se puede definir al Uerecho de propiedad en los siguientes térrni-

nos: El derecho de propiedad es aquel que autoriza al propietario 

de una cosa para usar y disponer de ello con las limitaciones que 

fijan las leyes. 

Por su importancia, ha sido objeto de reglamentaci6n en la Consti

tuci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, consa~rando dl d~ 

recho de Propiedad en su Artículo 27, en los siguientes términos: 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lí

mites del territorio nacional corresponde ori1:1inaria.:mente a la Na

ción, l.:i cual ha tenido y tiene el derecho de tra.nsmitir el dorni-

nio Je ellas a los particulares, constituyendo la propiedad priva

da. 

Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de utilidad públi 

ca y mediante indemnización. 

La ~aci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propi~ 
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dad privada las modalidades que dicte el interés público, usí como 

el de regular el aprovechamiento de los elementos nuturales suscee_ 

tibles de apropiaci6n, para hacer 1Jna ¡}istribuci6n oquitJt1vu Je -

la riqueza pGblicu y para cuidur Jo su conservación. Con ~stu ub)~ 

to se dictar5n las medidas pura el fraccionu1niento Je lus lntif11n

dios; para el desarrollo Je la pct¡ucfia propieJJJ -10ricula en cxµl~ 

tación; para la creación Je nuevos co11tros de poblJciGn ~-Jr1cola -

con las tierras :¡· ..J,Juu.s que lt:!s scun 1nJi::iµc11s,1bles, p.11·.:l el :umci:. 

to de la agricultura, y ~ara evitar lu Justrl1cci6n Je los olemcn-

tos naturules 'z' los <lañas qne l.:i pro{Jied<1d µue.Ju su::r1r en perJui

ciu de la sociedad. Los n6clcos c3c poblac16n ~11e carezcan Je tie

rras y aguas, o no l~s tengan en cantida¡i suficiente para las nec~ 

si1i~des ~le su po!Jlac16n, tendr~n derecho a ~1110 30 les dote de e--

11.:is, tom511dol.:i.s 3e L~s propiedades inmediatas respetando siempre 

1.1 µPqucñJ propicduil ,1,3rícol.J en explotación. 

::e h.J.cc rcs.:iltClr en el primer µ5rr.:ifo la doctrina que distin-:]ue la 

p1·op1e~l.1d orL;in..Jri.1. de l.1 pri•:ad<J, ,)tor':)a .J L:i µrimer.:t so~rc L:is 

t10rr.J.s y ...1JUa5 comprcnJiJas Jentro Jel Territorio ~acional, J la 

~~,1c-i611 '/, L.J .::5equnda, . .l los particul.:¡res. Es const1tuíJa Je cst.J. 

::or111.1, 1.J prop1eddd pri•:.:id.:i., yo. no como 1m derecho natural del P.JE. 

ticul.1r 5lno t~orw_1 Un<J cesi6n que Je elL:i. lf' h.:1ce el Est.:i.d'.J, el 

cu.Jl cun5er•:a en todo l1emµo, 1.1 t.Jcultcid de• imponer .1 es.1 pt·oµie

dad las modulúb,Jcs .¡uo exiqe el interés pí1hlico, Dnsprendi€!ndose 

.J.s1 L1 ide,1 Je ]UC! l.J propiedad presenta Lls cdr.1C"teríst1cas de --

3er IJlhl :1rnc1ón •le 1ntPrés social. 
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Deja de lado en el segundo párrafo, el principio hasta entonces i~ 

per.:intc consistente en la indemniz.:ición prcvi.:1 p.::ir.:i el caso de ex

propiución. Estableciendo que únicamente l.:ls exprot-ii..lcioncs po<lr.5.n 

llevarse al cabo cuando exista una r.uufü1 de utili<l.:i<l pública y 

siempre mediante el paao de la corrcsµondiente inJcmni¿ilci6n. El -

c.:imbio Je la indcmniz.:i.ción prcvi.1 1 ~1 !.J. posterior, es Je rclev.J.nte 

import.:i.ncin, y.:i yue debido u él ha sido posible que se cxµropi.:1r.:i 

a 10s hacendados y grandes latifundistas sus terrenos; ~·u que, de 

otra muner.:i, el Gobierno Fe<ler.:11 y muchos :nenos los Gobiernos Loe~ 

les no hubicril11 cont.::ido con los recursos neces.irios p.::ir.::i i).:t-Jar el 

valor de lo expropiuJo. 

Es en el tercer p.J.rrufo donJe se est.:ibleC"e la finaliclad Je proC"e-

.ie1· ,d ::r.i.ccion.:imi0ntu Je los l.:1tiíunUios, a t in ,ie cr-edr l..l t.JC'(f\l~ 

ñ.:J. prop1ed.:ld. Asimismo se tendió a fomentar el Jcsurrollo .J..:¡rícol.:i 

Ji!nCrJl Jcl µais, .:l. evitar l.:i destrucción o el perjuicio de los r~ 

cut:sos n.Jtur.:iles, en detrimento d0 los intereses de l~i. rolectivi--

1.1 J. L3uulmente se busc11bu l.J. .]ot:1ción ,Je> ticrrus y Je .:t-JUUS necc

~.1r1.1u p.1r.:i lJ d.J.tist.:icc16n ,}e l.Js 11ecesi~ad0s vitales Je los pue-

bL•~• núcleos Je polil..ici·3n c..i.:uµes111.J. 

P.-1r.1 1.1 dotución de tierras y .. qu,Js pura los núclPos de pobl.:ición, 

se d!dJerL1 tom.:irlas Jp l._1 prop1cd.iLi inmediata ,1 los mencionados nú 

clc,,_1s .1P pobl.J.ción solicitantes, µc>ro, est~1bleciéndose .:i continua

~1ón ¡t10 en toJo caso Jeberta res{ietarse la peque~a propiedad agr! 

c,Jl.1, ,·.i,1nJo .::;e encontr..ir.J en explot.J.c1ó11. EntenJiénJose en lo .in-
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terior, que no se respetaría dicha propiedad cuando su titular no -

la trabajare, aún cuando se encontrare dentro de los límites de ex

tensiones señaladas por el artículo 27. 

Resalta una muy clara tendencia nacionalista de la Revoluci6n Mexi

cana en la disposición del artículo 27 en su cuarto párrafo, al de

clarar a la Naci6n propietaria del subsuelo y de los productos que 

en él se encuentren, de iguul manera que cuundo concede u la misma, 

el dominio directo sobre todos los recursos naturales de la pl.:ita-

forma continental y los zócalos submarinos, de las islas, así como 

<le los espacios aéreos situados sobre el territorio nacional. Igua! 

mente declara propiedad nacional las aguas de los mares territoria

les, las uguas marinas interiores las LJ.gun.:is y esteros que se com~ 

nl.y_uen ..::un el ::1<1r :.: l.Js de lo!:; r!os. Se LlecL1r..J. i-:1u.:ilr.wnte, 4ue el 

Jominio de la :'Jaci6n sobre todo lo Jet<JlL1do, es inalienable e im

~rescriptiblc. Se establece que podr5 darlo en concesión a los par

ticulares para el uso, aprovechamiento o explotuci6n salvo en el C! 

so Je LjlH~ se trate de petróleo y de los carburos de hidrógeno $Óli

Jos, líquit.los y ;,Jaseosos. 

Se~ala 4uc sólo los ciudadanos mexicanos y las sociedades mexicanas 

pueden adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesorios u ob

tener concesiones de exploraciór1 de minus y aguas. El Estado puede 

conceder esos mismos derechos a los eoxtranj eros, siempre y cuando -

éstas convengan entre la Secretaría de Relaciones Exteriores, en -

consi.dcrarse n.1cionales de dichos bienes y en no invocar la ~rotec-
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ción de su gobierno, por lo que se refiere a tales bienes, bajo la 

pena de perderlos en beneficio de la Nación. 

Resumiendo lo que hasta ahor.3 hemos tru. tado, observamos que el Ar

tículo 27 de la Constitución Federal, tiene disposiciones que fund~ 

mentalmente pueden reducirse a los siyuientcs señalamientos: 

L.::i N .. 1ción ha tcniUo y tiene el dominio ori':Jinul sobre las tierras y 

~yuas comprendidas dentro Lle su territorio, pudiendo constituir la 

propiedad privada. 

Sl Est~11.lo est5 fucultado para: 

lmpuner mod,1lid.:...Jcs ul Jerecho de propicdaJ; 

expropiar bienes de propiedad de particulares, por causa de u

tilidad pnblica, medi41nte el pago de las correspondientes in-

demnizacioncs; ~· 

J,- 2rohibir e) limit..:J.r el ejercicio del Jcrccho de propiedad en J.~ 

term1n.:ld.:is pecsonas físicas (extrunjerusJ y mor.:iles (corpora-

cil)ra~s. ,1sociuciones y sociedudes). 

1_'omprcndcmos que los sistemas de propiedad posteriores ...i lu. Revol~ 

(:1ón Je L910 y que L1 Reforma Agr.::iria hu consolidad.o son: l.J. pro-

p1ed.:td GJ iJal, considerada como 1.::1 con4uist.1 más relevante Je la 

Rc~1ornk1, L~1 µequcña propiedad que es <ltribu1J~1 a los d";lricultores 

11!._-d,ido.~; ·•· L,_] propied,1J comun.:il, -JU<.lrd.:td.J en núcleos J0 pobl..ición. 

-1 
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C) LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

La Ley que nos ocupa estableci6 en lugar de los Comités Administr~ 

tivos, los cuales se encargaban de la administraci6n y la distrib~ 

ción de tierras ejidales1 las llamadas Juntas de Aprovechamientos 

de los Ejidos, con atribuciones semejantes, ya que tenían a su ca~ 

go: 

La representaci6n de la comunidad para el pago de contribuci~ 

nes al Estado, al Municipio, a la Federaci6n, por las tierras 

comunales: 

Distribuir de acuerdo con sus estatutos particulares, la tie

rra que cada uno Je los miembros de la comunidad debería uti

lizar en cada temporada, dict.::indo las :nedidus apropL:i.düs para 

que los terrenos ejidales pudieran ser utilizados equitativa

mente, y para que todos a4uellos contribl1yose11 ~or iyual ~l -

cuidado Je los ejidos y a los gastos 11eces~rios; 

\'hJilar por el cumplimiento de lus lc~·es relativas a la con

serv.:ici6n de bosques, y prohibir, si fuese conveniente, la t~ 

la Je los montes ~·Jo los campos, re~lamuntando la replanta-

e il"m de árbult"'S útiles en cadu ej idu 1 
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Intervenci6n por el uso equitativo de los pastos y de las a

guas del terreno comunal: 

Intervenci6n en todo aquello que requiere la representación -

de la comunidad en sus relaciones con el fisco, y las autori

dades políticas y ygrarias, así corno, en todo lo que reclama

se la autoridad de la comunidud; y representar a la misma an

te las uutoridades judiciales; ejecutando todas las acciones 

y derechos correspondientes por si o por apoder.J.dos. (54) 

Extensión del Ejido.- Según la ley, la superficie de los Ejidos, -

de acuerdo con la calidad de las tierras, será a~uella extensión -

que produzca como mínimo a cada jefe de familia, el duplo del jor

nal ~tedio diario que se pagu en la localidud. 

Fué en la Legislaci6n Agraria, la primera vez que se trató de es

tablecer la extensión de los ejidos, aún cuando se hizo de una ma

nera va~a, ya que se dispuso que la superficie seria suficiente y 

~e acuerdo con las necesiUades de la ~oblación. 

LJ elasticidad de este precepto favoreció la irregular aplicación 

,]e la ley, ya que la base que se tomaba, para la extensi5n del ej! 

do, el salario, resultaba inestable, no era tomado en cuenta ade--

(5~) Lucio Mendieta y Ndftez.- Ob. Cit. P~g. lY7. 
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que en México, los salarios en la agricultura, han sido miserables 

por lo que result6 no satisfactorio un duplo, para cubrir las nec~ 

sidades del trabajador del campo y su familia. (55) 

Aprovechamiento de Ejidos.- En aras de la promoción para el uso 

con mayor eficacia y uprovechruniento integral de los eJidos, la 

Ley autoriz6 a la Comisión Nacional Agraria, para expedir sobre el 

particular las reglas 3enerales a las que debería s11jetarse su ra-

cional explotación, previa aprobación del Ejecutivo Federal. 

Justiciu Agraria.- La ley establece un sistema elemental en el cal!!. 

po al determinar que en los conflictos que ocurran con motivo del 

aprovech..uniento integral de los bienes ejidales, intervenga la Ca-

:nisión Loc.:il .;grari.:i p.;ira resolverlos. 

S.Jnciones Agrarias.- Se establece que todas las autoridades a~ra--

t: i.:is, ::uncionarios o empleados, a excepci6n del Presidente de la -

Replibl ica. son responsables de los delitos, f.:tltas y omisiones, en 

J•Jc ir1curran en el ejercicio de sus funciones en materia a1raria. 

~·u~ establecido que los preceptos del C6digo Penal del Distrito Fe 

Jeral, ~cerca Jel cohecho, peculado y concusi6n, son aplicables a 

los emplc.:J.dos y funcionarios a que se refiere la Le~n consider6 co 

(5:,) fi~1Úl Lemus Uurc1a. - "DERECHO AGRARIO MEXICAN0 11
• Editorial Po

c-rÚ.J. M6.xico. l!J9l. P5g. 2B!J. 
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mo agravante de tercera clase, el cohecho sea por miembro, funcio

nario o empleado de la Comisión Nacional Agraria. 

Las omisiones, parcialidad o demoras injustificadas en las tramit~ 

cienes agrarias, se castigar.5.n por la Comisión Nacional Agraria -

con el cese del empleado respectivo, sin perjuicio de consignarlo 

a la autoridad judicial, por la comisión de alyún delito. 

Pero en lu práctica, la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 

realizó el reparto agrario lentamente, en virtud de que, en apoyo 

en las reformas 7, B y 9 de la Ley de 6 de enero de 1915, realiza

d.:is por el decreto t..Je 19 de septiembre de 1916, declaraba improce

~ente lñ cjecusión de las resoluciones restitutorias y dotatorias 

~)ro·:i;.;ion.:tles, lu c¡ue µrovocó un hondo :n.:ilest.:i.r entre el carupesin'! 

do, por lo UiLJ.t.J.do Je los procedimientos y los recursos utiliza-

Jos por los l.:itifundist~s .Jfectados que ~npedian la aplicación fiE 

:ne '/ expcJit.J. de l.::is leyes de reforma en materi.J .::iqruri.:i. 

·rales l.'ircunstancius, determinaron la ubolición de la Ley de Eji-

Jos, por Jccreto del 22 de noviembre de 1921. (56) 

iSGl Cfr. Raal Lemus Garcla,- Op, Cit, P!g, 290, 
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D) DECRETO DE 22 DE NOVIEMBRE DE i;::. 

Reitera el decreto que nos ocupa, que la le~· je ~ !a ~~==e le 1915 

es elevad.::t al rango de Ley Constitucional, e~ =~ :=i;1nal, y 

consecuentemente el decreto preconstitucio~3l =~ = -;;:-: iembre 

de 1916 que reformó los artículos 7, 8 y 9 ..ie :.:..-=.:::..::. :e~·· -]Uedu 

en pleno, derogado por el artículo 27 Cons::it..:.:-.:...:_-:.::..:... ~.-: C-/a vir

tuJ L:.1 nuev.J legislación deberí.:i restituir el ::=::.::::..:..-:_::n:: e)ecu

tivo Je la ley, t"esoluciones provisionales er. ::.:=.:.;=:.3. _:-:.a:.:iria y 

restitutoria. 

je ~bro.¡a la Ley 1le Cjidos de 28 de diciembre ~5 

¡·'.Jnd.:i.ment.ó Lis bases de la subsecuente leg.:..sla:_:.-. 3.;:;.=ia, ya que 

1'n .su ~utículo terceI"o, :acult.::t al Ejecuti·:o ?'-:!:=:;.:. .~:;.:3 :r-Jani-

l~r ~· rc0l~montar el funcionamiento de las 3~:==~!1!1s: 

:'i1..J las buses subsecuentes par.J regular l:is ¡::-::-:::.::....-:~~~.t:5 a~ra--

1·1os: 

E11 su Articulo Quinto, dispone que los comlt&s ~!=~~:.:1res ejec~

tivos Jcpcndcn de las Comisiones Aqrarias ~oca:~s !e .!5 e~tidades 
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federativas, y éstas de la Comisi6n Nacional Agraria; 

Asimismo dispone que las Comisiones Locales Agrarias de las entid~ 

des federativas substancien, los expedientes de su competencia, -

dentro del término de cuatro meses, cerr5ndolos con la resolución 

que deben proponer a los Gobernadores de la entidud (cderativa; 

Establece que los gobernadores de las entidades federativas, die-

ten las resoluciones que les correspondan, dentro del mes inmedia

to siguiente, al en que las Comisiones Locales Agrarias, cierren -

los expedientes respectivos; 

Estiµul~ que en el caso de que las resoluciones de los gobernado-

r.._~!_; ,le Lis 1.mti.J<.ldes federativas, ~i.lnden rcstitüir o dar tierras a 

Los pucbl0s, los comit5s particulares ejecutivos den a ellos las -

posesiones provisionales correspondientes, al mes siguiente, al de 

¡ue :;e tr.J.t.:l l.J. base unterior; 

1Ji_1e los términos sef1alados en las bases precedentes sean absoluta

rncn Le improrrol_J<J.bles 

JllD c11 el c<J.so 1le que transcurra para los gobernadores de las ent! 

d.:idcs federativas el término, que se señala para que dichos gober

n~cJores dicten su resoluci6n, sin que esa resoluci6n sea dictada, 

el Deloqado de la Canisi6n Nacional Agraria de la entidad que se -
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trate, rernit1a el expediente a la misma Comisión Nacional para que 

ella consulte la resolución final directamente con el Presidente -

de la RepGblica, por conducto de su ~residente, el secretario de -

Agricultura y Fomento; 

Que sea caso de responsabilidad oficial de los ~obcrnarlores de las 

cnti<lades fcderativ.:is, de L::is Comisiones Locules l\yr.J.ri.:ls y de los 

Comités Partícula.res Ejecutivos, que no se cwupl.:1 con la obscrva-

ción estricta de los t5rminos scfialados en las presentes bases, d~ 

bicndo hacer la Comisión Nacional lq rari.:i las consiJ naciones res-

µocti~as, y en particular la de los gobernadores de los Estados, ~ 

lJ C51nara de Diputados Jcl Congreso 1le la Unión, de .J.cuardo con lo 

~isp11esto en el p5rrafo 11 del articulo 108 do la Constituci6n Fe

,Joral. 

Crea la Procuruduria de Pueblos. 

El urt1culo 4o. establece: 

En caUa entidad federativa, la instituci6n de procuradurta de pue

blos, para ~atro~inar a los pueblos que lo deseen gratuitamente en 

sus Jestiones de (lotaci6n o restituciOn de ejidos. dependiendo el 

nombramiento ~· r~nosi6n de los procuradores, Jp la Comisi6n Naci~ 

n.Jl. 
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De modo que la procuraduría de los pueblos dependió, en un princi

pio, de la Comisión Nacional A~raria, en el año de 1934, .:il refor

marse el artículo 27 Constitucional, y al establecerse comu conse

cuencia de· esta rcforrnu el Departamento Agrario, formó p.Jrte de é~ 

ta: posteriormente fué una JependencL.i del Dcµurt.:imento Lle 1\suntos 

Indígenas creado el lo. de enero de 1936 y .:il ser suprimido como -

departamento aut6nomo, pasó u la Secrct.:irÍ.J. de Educ.:ic ión Públ icu. 

La Procuradurla de Pueblos, como dcpendenci.:i Je la mi~na autoridad 

encargada de resolver sobre dotaciones y restituciones de tierras, 

no JOZ.J.b..i de la autonomía que debería tener para cumiJlir su cometi 

Jo. 

i~l :::Jecrcto de 22 de noviembre de 1921, constituyO un av.:ince en el 

i 1 rucnso tie ¡.ierfeccion.:imiento en la leJisl.:ición <Jgrari.:i, y da ori-

JL';i .1 LJ. expedición del Re>.Jlamento i'\graria de 17 de abril de 1922. 

157) Cfr. Lucio Mendieta y Nüñez,- Ob. Cit. Pág. 200•201, 
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E) REGLAMENTO AGRARIO, 

El presente Reglamento, fué expedido por Alvaro Obregón, contenía -

28 artículos y dos transitorios. 

El artlculo 9o., en cuanto a la capacidad individual, señaló al je

fe de f arnilia o individuo mayor de 18 años, iniciando el abandono -

del concepto familista que inspiró la Legislación Agraria, desde la 

época Precolonial. 

Fué fijada la extensión del Ejido en forma concreta, abandonando el 

sistema empleado por la Ley de Ejidos de 1920. 

Es decir, que se consideró l.:i extensión del ejido suficiente para -

usogm.:ir a cada kefc J.e frunili.i o individuo mayor de 18 años, una -

parcela de J a 5 hectáreas en terrenos de riego o humedad; de cua-

tro a seis hect~reas, en terrenos de tempor~l o regular precipita-

ci6n pluvial¡ y de 6 J A hcct5reas en tierr~s de mal temporal. 

El art1culo 14 contempl6 que quedaban exceptuadas de la dotaci6n de 

ejidos las siguientes propiedades; 
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Las que tengan una extensi6n no mayor de 150 hectáreas en te

rrenos de riego o humedad; 

II Las que tengan una extensi6n no mayor de 250 hectáreas en te

rrenos de temporal que aprovechen una precipitaci6n pluvial ~ 

nual abundante y regular; 

III Las que tengan una extensión no mayor de 500 hectáreas en te

rrenos de temporal de otras clases: 

IV Las unidades quu por naturaleza representen la unidad agríco

la industrial en explotación; pues en este caso los dueños de 

la propiedad, deberían ceder una superficie igual a las que -

les corresponUen entregar en terrenos de buena calidad y en -

el lugar más irunediato posible. 

En este breve análisis, agregarémos que el Reglamento Agrario, tu

vo como causantes principales: 

La tendencia Je lo~rar una roeJor ra~idez en los trámites agrarios 

qua permiti.::in i1npl1lsar 1!l reparto de tierras a los pobladores ron 

,ierechos; nu obstante, detennina que sólo 1ozar5n de los derechos 

a::Jr-.::irios, l.ls pobL.iciones que ~icrediten encontrarse en alguna de -

las C"atcqor!..1s polÍtLcJ.s fijadas por la ley, 3cto que perjlldic6 

innumer.1blcs núcleos de población quienes no pose!an dich.:t cutco.._Jo

ri.:t. 
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Especifica, claramente y con precisi6n la unidad de dotación, al f i 

jar en la unidad de dotaci6n, los límites de la propiedad inafecta

ble. 

Observó el Reglamento Agrario, cierta importancia, desde el punto -

de vista práctico, porque su vitencia coincidió con una gran activ~ 

dad en el reparto de tierras y con una franca orientación de la po

lítica agraria en el sentido de extender los beneficios de la refo~ 

ma establecida en el Artículo 27 Constitucional, a todos los pue--

blos rurales. (58) 

(58) Cfr. Lucio MendJ.eta y NlÜ\ez.-. Ob, Cit. P!g, 206•208, 



F) LEY DE DOTACION Y RESTITUCION DE TIE

RRAS Y AGUAS DEL 23 DE ABRIL DE 1927. 
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Es durante su vigencia que el Reglamento Agrario demuestra la care~ 

cia de técnica jurídica y de la inobserv.Jnci.:1 de las disposiciones 

de las 9arantías consagradas por los artículos 14 y 16 constitucio

nales, consecuentemente en lo que determina la procedencia de los 

juicios de amparo en contra de las resoluciones presidenciales en 

!Mtcria ayraria invariablemente y la frustraci6n de los campesinos 

0n ~us derechos. 

De :nodo que la Ley de Dotaci6n y Restituci6n de Tierras y Aguas del 

23 Uc abril de 1927, denominada también como Ley Bassols, por habe~ 

Li cli.lborado el jurista mexicano Narciso Bassols, trata de corregir 

lJs fallas y los errores del reglamento a~rario y fundamentaLnente, 

estructur6 los procedimientos .igrarios observanJ.o lo dispuesto en 

los urt1culos 14 y lG constitucionales del debido proceso legal se

'Juido <lnte los tribun.:ilcs competentes, en que se observan las forra~ 

11J.:ides cscenciules. 

Es lu primera vez, que se intent6 obtener una codificaci6n congruen 

te, J.rmónic<J. y asentada en los principios jur1dicos. 
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sus objetivos principales, fueron: 

Definir la personalidad de los núcleos de población con derecho 

a tierras y estructurar un juicio administrativo agrario de a

cuerdo con las peculiaridades de la materia; 

Resolver estos puntos básicos: 

Además, abarc6 aspectos fundamentales de la reforma agraria, p~ 

niendo fin al desorden existente con el reglamento agrario. 

Suprime en materia de capacidad colectiva, la categor1a jurídica, e

xi~ida por la legislación anterior para tener derechos colectivos: 

esto es, para ejercitar alguna acción agraria deber!un tener las de

nominaciones indicadas en el artículo 27 constitucional (pueblos, 

rancherías, comunidades, congre';]acioneB, etc.) asimismo determina 

que todo poblado con m.is de 25 individuos capacitados, y que carez

C<ln de tierras y ~quas, tienen derecho a recibir una dotaci5n. 

Cs Joiinida en esta nueva Ley A~raria, el: 

11 PODLADO.- Es un conjunto de seres humanos que viven 

Je 9c:merución en generuci6n en un sitio determinado, 

y que desarrollan todas las manifestaciones de su v! 

da común en el lugar que ocupan y dentro de la corp~ 

raci6n que funde11''. (59) 

(5CJ) Lucio Mendieta y Núñez.- Ob. Cit. Pág. 211. 
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En el sentido de capacidad individual, se estableci6 que sólo los 

mexicanos por nacimiento, varones, mayores de 18 años y las muje-

res solteras viudas con familia a su cargo, que sean agricultores, 

o vecinos del pueblo solicitante y que no tengan bienes cuyo valor 

llegue a un mil pesos, pueden ser incluídos en el censo agrario, a 

efecto de recibir los beneficios de una dotación. 

La parcela de riego será de 2 a 3 hectáreas o sus equivalentes en 

otra calidad de tierras, llegando a tener una extensión de 9 hect~ 

reas en terreno de temporal. 

La pequeña propiedad, se consideró corno aquella superficie cincue~ 

tü. veces mayor que la parcela, por lo que fluctuaba entre 100 y --

150 hectáreas en terrenos de riego. 

Sin embargo, en todo caso se ordenó el respeto absoluto en materia 

de 3fectaciones agrarias, hasta 150 hectáres, cualquiera que fuese 

la cantidad de los terrenos. (60) 

El principio de todo procedimiento agrario en la citada ley, se ~ 

sabu en unu solicitud, que viene a la demanda inicial del juicio, 

.:iún cuundo esa solicitud no se sujete a regl<l alguna, pues basta -

que en ell<l se exprese la intención de abrir un expediente agrario 

pJra ql1e prospere. 

(60) Haúl Lemus Garcla.- "DERECHO AGRARIO MEXICANO". Editorial Po
rrúa. :-téxico. 1991. Pág. 300. 
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acto seguido, se corre traslado de solicitud a los propietarios .:i

fectados, haciéndoles de su conocimiento 1.:1 instaur.:ici6n de 1.:1 mi~ 

ma mediante publicaciones y posteriormente se .:ibre el periodo de -

pruebas, .:isiroismo se concede un término pura la prescnt.:ición <le .:i

legutos cerrando el expediente con la resolución del '}Obernador, -

la cual es una resolución provisional, revis.:ible ante la segunda -

instancia constituida por la Canisión Nacional Agraria y el Presi

dente de la República. 

De manera que, aún no precisamente en la forma clásica del juicio, 

se conservaron en el procedimiento agrario, las formalidades esen

ciales a que se refiere el articulo 14 constitucional. 

En esencia esta ley, en el tópico de la pequeñQ propied.:td, no se -

sale Jel sistema Jol reglumcnto a~rario, ya que no se establece un 

concepto clásico Je lu pequeña propiedad. 

Dcf ine el Lic. nussols .:t l.:t pequeña propiedad como: 

"El verd.J.dcro concepto de l.:t pequeña propiedad para. -

ser aparentemente el que es intoc~ble una cierta su

~erf icie Je tierra que no constituye un latifundio y 

represcnt..J, en c.1mbio, una forma venta)Osu de e:<-

plotaci5n ~~rlcolJ, opuesta a l.J. que im~lic~ el rª 

,¡ 11nen ~le> J r.1n prop icdad". ( Gl) 

(Cill Luc<10 ~lenJiL•ta /' N11ñez. - 1)b. Cl.t. p,'q . .!12. 
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Cabe resaltar que la relaci6n que trata de establecer entre la ex

tensión de la tierra y su productividad, se nulifica cuando ésta 

misma ley señala corno extensi6n mínima intocable la de 50 hectá

reas en tierras de cualquier clase, 

Consecuentemente es por demás imposible, determinar a la pequeña -

propiedad, si']uiemlo la regla Je consider.Jr una extensi6n cincuen

ta veces mayor a la parcela individual. 

Fueron .Jbordados problemas de gran importancia en el procedimiento 

agrario, que no habían sido tocados por la legislación anterior, y 

así determinó la validéz de los fraccionamientos y ventas de tie

rru.s afcctablcs, la suerte da los qravárnenes que pesaban sobre e-

l las. 

Prccis6 las obras y los cultivos que deberían exceptuarse en las ~ 

fecciones ejidales. 

Consideró la dotación y restitución de aguas. 

Rcgl.:uncntó la resolución de expedientes agrarios, para el cambio -

de loculización de los ejidos y µara la ampliación de los mismos, 

determinanJo que sólo procedería, en este c.:iso, diez años después 

Je l~ dotación o rcstituci6n de tierras o Je aguas. 

LJu.Jlmentc, cli.iL·ificó las responsabilidaJes de los funcionarios -
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en materia agraria. 

Como se puede observar, esta ley marca una nueva etapa de la refo~ 

ma a~raria en México, y por su contenido, transforma el procedi--

miento administrativo, en un real juicio ante las autoridades a~r~ 

rias. (62) 

(G2) Cfr. Lucio Mendieta y NOñez .• Ob. Cit. Pág. 215. 
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G) LEY DEL 21 DE MARZO DE 1929. 

Conserva los principios e instituciones configurados legislativa-· 

mente, en la Ley Bassols, en las modificaciones a la misma del 11 

de agosto de 1927 y a su vez la del 21 de marzo de 1929 que nos ~ 

cupa, constituyendo su base, en virtud de que respeta los linea-

mientas estructurules de los mismos. 

11.-:icc modificaciones en materia de procedimientos, especialmente -

en cuesti6n de términos. 

Es reformada por decretos del 26 de diciembre de 1939 y del 29 de 

diciembre de 1932, para, finalmente ser abrogada por el primer e~ 

dic¡o J\gr'1rio de 1932, (63) 

(63) Cfr. Lucio Mendieta y N!lñez,- Ob, Cit. Pág. 217. 
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H) LEY DE PATRIMONIO EJIDAL. 

El antecedente de la Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de Agosto de 

1927, fué la. Ley Reglamentaria sobre Revartición de Tierras Ejida

les y Constitución del P,;¡tri.monio Parcelario Ej idul del 19 de di

ciembre Je 1925, y sus modificaciones y adiciones sefialadas en el 

uµurtaUo correspondiente. 

l"u5 cx~cdiJa por Plutarco Ellas Calles, constando de 33 art1culos 

~· Lz·~s tr.:i.nsit~rios. 

Lc)S ,Jcrcchos eJidales eriln comprobados por las actas de ejecusión 

rcp.:i.rt1ción, así como la inscripción en el Registro Nacional, la 

i bi:11slra.ci6n Je los bi.enes ejid.:lles mientras pertenecier<Jn Lll ré 

i L'.IL·:1 cumun..11, se h..JcÍ...l por el Comité P.:irticul.:ir :\dministr.itivo, y 

,n1~1 ·:cz l!tect'.l.:id..:i la rcpurtic16n de tierras en parcelas, .:i traves 

!l'l -.:d::11:;.:irt.H1o CJ id.-11. 

:'r-1 t.:d.),J. de -_~onstruir con la propia naturaleza de los bienes ejida

lL!s, i.1JU.1l -1uc su ~1ntccesora, un patrimonio para la familia campe

:1111.1, leCendiendo leg,1lmente contra embax-3os 1 deudus, ne.Jligencia, 
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ignorancia, etc. y susceptible de heredarse entre la familia, sin -

más condición que trabajar la tierra¡ su destino sería incorporarla 

en su contenido al Primer Código Agrario de los Estados Unidos Mex! 

canos de 1934. 

La Ley del Patrimonio Ejidal, fué modificada por el Decreto Jel 2G 

de diciembre de 1930, el cuitt".:iclaró que L:i corporación <le pobla-

ci6n tenla la propiedad comunal, pero respecto de las tierras, an! 

c.:unente mientras fueran repartidas, y que en todo caso los Jere--

chos Je la corporaci6n de poblaci6n, ernn inalienables y no pod1an 

en ninqGn caso, traspasarse, arrendarse, hipotecarse o enajenarse 

en todo o en parte. 

El citaUu Jecreto, fué expedido por Pascual Ortiz Rubio. 

Por tal motivo la Ley del Patrimonio Ejidal, fué derogada por el -

Art1culo 7o. transitorio del C6digo Al;Jrario de 1934. 
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LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

A) FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION DE LA SEC~ 

TARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

B) ORGANIZACION DE LAS AUTORIDADES EJIDALES. 

C) ODLIGACION DE LAS AUTORIDADES EJIDALES, 

D) FUNCIONES DE llECllO Y NO DE DERECllO DE LAS 

AUTORIDADES EJIDALES. 

E) ARTICULOS 51, 52 y 53 DE LA LEY DE REFOR

MA AGRARIA. 

tll ..,11. 



A) FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

112 

La Secretaría de la Reforma Agraria, despuchaba los asuntos ~ue en 

forma expresa le encomendaba el ~irtículo 27 Constitucional y l.:i le 

qislación respectiva antes de la rcfonna del 6 de enero de 1992, -

ya que depcnt.lÍ.l del Poder Ejecutivo redera!, lo cuul se encentra.bu 

dispuesto en el .:irtículo lo. del Re<._JL:1.mentu Interior <le 1.1 misma: 

":......i Secret.:irÍ.:l Je l.J Rcfonu...i o\-jr.1r i..i, •.?OIOO t.lct.Jendcnci.:.i 

Jcl Poder Ejecutivo Federal, tiene c.i su c.:lrgo el dcsp~ 

cho Je los .:isuntos que en lor:nu exprcsu le encomiendan 

el .. 1rtículo 2.7 constitucionul, lcJ Ley federal Ue Refor 

;n~1 ,\,Jr.:iria, la Ley Org~-lnic.:i de lu l\dministr.1ción Públi 

c..:i Fedcr.J.l, .J.sí como otras leyes, regL..1mentos 1 decre--

tos, acuer1ios y órdenes del Presidente de la RepGbli--

ca". (ú·ll 

164) "LEY FEDERl\L DE REFORMA AGRARIA".- Colecci6n Leyes Mexicanas. 
Editorial liarla. l'ág. 176, 
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Aunque fué eliminado el texto de su creaci6n en la reforma, no impl!_ 

có por eso su desaparición, ya que se encuentra contemplada en la -

Ley Or1Ján ica de la Administración Pública Federa 1. 

En su articulo 3o., la Ley Federal de Reforma A~raria disponía: 

''La Secretaría de la Reforma Ag r.Jr ia es 1.:1 dependen

cia del Ejecutivo Federal encargada de aplicar Astas 

'l L:is dem5s leyes agrarias, en cuu.nto l.:.is mismas no 

u.tribuyan expresamente competcnci.:i a otras uutorida

dcs. Su titular scr.:i nombrado y removido libremente 

por el Presidente Je la Repúblic.:.i." (65) 

E~ la nucv~ Le~· A~r~r1~ se le ~tribuyen .:.ictivi·J~Jcs espec!f icas, en 

:n.:ttcri.J Je procedimientos, por lo culll .J.hor.:i Jebe compartir las re~ 

punsubil1Jadcs sectoriales con la Procura<lur!it Agraria y los Tribu-

11ales J13rarios. Es ~ccir, que ~unque no Je)J Je ser autor1~ad en la 

::1ett0ri.1 como cabe¿.-1 de sectoL·, su ,~mbito de comµetcncia es recrien-

t .. 1,J.1 haci .. 1 l .. , org.1nización y Jes.3rrollo de L1 propiedad rur.:il, Je

-~-..1nüo LJ. i_)rocuración e imp.J.rtición Je Justici..1 en LJ Procurat.lurla ~ 

1r.:irL1 '/ lus Tribun..iles. (GG) 

Cn el .1rtículo ~o. Llel Heqlamento Interior Je la Secretar{.:¡ de la -

(G5) "LEY FEDERAL DE REFORMA ,\GRARIA".- Ob. Cit. Pá,¡. 176, 

1Gu) L! r. Is..:iL.rn Rivera Rodr!guoz.- Ob. Cit. Pá.J. 195. 
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Reforma Agraria, es establecido los elementos para el ejercicio de 

sus atribuciones: 

ºPara el ejercicio de sus atribuciones y despacho -

de los asuntos que le competen, la Secretaría de la 

Reforma Agraria contará con los siguientes servido

res públicos, direcciones generales y 6rganos des-

concentrados y colegiados: 

Secretario; 

Subsecretario de Asuntos Ayrarios; 

Subsecretario de Organizaci6n y Desarrollo Agrario; 

Oficüil Mu.yor; 

Cuerpo Consultivo Agrario; 

Direcciones Generales; 

r\drni ni strac ión; 

Asuntos Jurídicos; 

Desarrollo ,\,Jrurio; 

Or~anización ~cbninistrativa; 

Oryunización Agraria: 

Prucctlimientos Agrarios; 

Procuración Social Agraria; 

Pro,J ram<Jci6n y Ev.:1luaci6n; 

Pro;noción l\yr.Jria; 

Recursos llllmanosi 



Registro Agrario Nacional; 

Tenencia de la Tierra; 

Unidad y Coordinadora da Delegaciones Agrarias 

y Promotorías; 

Unicl.:iU de Comunicación Social; 

UniUad de Documentación e Información Agraria; 

Organos OesconcentraU.os J Delegaciones: 

Instituto de Capacitaci6n Agraria; 

Delegaciones Agrarias. 

El Artículo Jo. Jel mismo Reglamento, estipulaba; 

ºLa Secretaría de 1.:1 Reformu Ayrariu, por medio de -

sus unidades administrativ~s. conducir5 sus activid~ 

des en formu pro~ramada conforme al Sistema Nacional 

de PL:ineación Democr5tica y con base en las pol!ticas 

que, para el lo-J ro de los objetivos y prior ida<les 

del dosarrollo 11acional establezca el µresidente de 

la Repúblic;i". (671 
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Posteriormente, en L995, es public.:ido en el Diario Oficial de la -

Feder.:ición, la rnodificaci6n al Reqlamento, integrándose como unid~ 

des 1\dministrativas: 

(67) "LEY l'lfüERAL DE REf'ORMA AGRARIA".- Ob, Cit. P.§~. 177. 



La Secretaría de la Reforma Agraria; 

La Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural; 

La Subsecretaría de Política Sectorial; 

La Oficialía Mayor¡ 

Las Direcciones Generales de Apoyo: y, 

Las Coordinaciones Agrarias en las Entidades. 

Federativas. 

Como 6rganos administrativos desconcentrados, se establece: 

El Instituto Nacional de Desarrollo Agrario; y, 

El Registro Agrario Nacional. (68) 
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El Cuerpo Consultivo Agrario, se encuentra especificado en los si

')uientes .Jrt1culos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 

11 .-\rt. 14.- El Cuerpo Consultivo 1\gr<J.rio, cuyas funcio

nes se determin.:in en esta Ley, est.:ir5. lntcgrado por -

cinco titulares y contur5 con el número de supcrnumer~ 

rios que a juicio del Ejecutivo Federal scu necesario. 

Dos de los miembros titulares del Cuerpo Consultivo a~ 

tuar5n como representantes de los campesinos, y la mi! 

ma proporci5n se observará en el caso de los supernum! 

(bB) "LEY rEDERAL DE REFORMA AGRARIA".- üb. Cit. Páy, 177. 



rarios. El Secretario de la Reforma Agraria lo pr~ 

sidirá y tendrá voto de calidad. S6lo en caso de -

ausencia por asuntos oficiales, enfermedad o licerr 

cia, podrá el subsecretario suplir al Titular de -

la Secretaría en la Presidencia del Cuerpo Consul

tivo en el orden establecido en el Reglamento Int~ 

rior. 

Art. 15.- El Secretario de la Reforma Agrario pro

pondrá al Presidente de la República el nombramie~ 

to y la remoción de los componentes del Cuerpo Co~ 

sultivo, quienes deberán llenar los siguientes re

quisitos: 

Ser de reconocida honorabilidad, titulados en 

una profesión relacionada con las cuestiones agra

rias, y contar con una experiencia suficiente .J -

juicio del Presidente de la RepGblica; 

Il No poseer predios rústicos cuya extensión exc~ 

<la <le la superficie ~signada a las propiedades i

nafectables, y 

III No desempeñar cargo al~uno de elección popular. 

,\rt. lú.- Son atribuciones del Cuerpo Consultivo~ 
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grario: 

Dictaminar sobre los expedientes que deban ser -

resueltos por el Presidente de la República o por el 

secretario de la Reforma Agraria, cuando su trámite -

haya concluido; 

II Revisar y autorizar los planos proyectos corre~ 

pendientes a los dictámenes que apruebe; 

III Opinar sobre los conflictos que se susciten con 

motivo de la ejecución de las resoluciones presiden

ciales a que se refiere la f r.:icc i6n I, cuando haya -

inconformidad de los núcleos agr.:irios; procurando un 

acuerdo ?revio entre las ?artes; 

IV Emitir opini6n cuando el Secretario de la Refo~ 

m.:t t\3rari.:i lo solicite, .:iccrc.:i de las inciativas de 

Ley o los Proyectos de re~lamentos que en materia a

graria formule el ejecutivo Federal, así como sobre 

todos los problenus que expresamente le sean plante~ 

dos ¡xJr aquél; 

V Resolver en los cusas de inconfonnidad respecto 

a privación de derechos agrarios individuales y nue

vas adjudicaciones, y 

118 



VI Las demás que esta Ley o otras leyes y reglamen

tos les señalen. 11 (69} 
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Sus funciones, son temporales en virtud de atribuírsele la integr~ 

ci6n de los expedientes de tierras pendientes de resolver como son 

dotación, ampli.:ición, restitución, reconocimiento y titul.:ición, .:i

s! como creación de nuevos centros de poblu.ción, los cuales serían 

turnados .:i los tribun.:ilcs ~gr.:irios, con el propósito Je su resolu

ción definitivu; la operación y funcionamiento ser5n como lo disp~ 

ne el artículo 80. de su Reglamento Interno. 

Es creado un Fondo para el Ordenamiento Je la Propiedad Rural, que 

tiene como objetivo el de administrar ~· asignar los recursos econ~ 

.:uc0s obtenir..los Je l.l enajenación Je terrenos :1ilciOn<.lles J.e l.J. -

rc111larizaci6n de la tenencia de l.:i tierra de las colonias princi

µ.:dmentc; quedando a cargo de un Comité Je Administr<J.ción con par

ticipación Je lll propia SecretarÍJ do la Reforma Agraria, la Sacre 

L1rí.:i Je lu Contr.:iloría i' lll Secrct.:irÍll de !!acicnLl.:i. 

Asimismo os creado el Comité Técnico Je V.ilu.Jción constituido en -

l.i instancia t6cnic.:i Je la secretaría res~onsablc Je la ~misión de 

,1vlllÚos Je predios rústicos, cspccíf ic.·umcntc Je los terrenos nuci~ 

nales, los excedentes Je ticrr~1s CJil.i.:ll0s '/ lotes de colonias. (70) 

{6(J) "LE\' FEDEH.l~L DE HEFORM,\ i\GRARIA",- Ob. Cit. Pá9. B-9. 

(70) Is:1í..is Ri\.'Cr.J. HodrLJUCZ.- üli, Cit. P.]:¡, lCJfi. 
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B) ORGANIZACION DE LAS AUTORIDADES EJIDALES. 

Las Autoridades Ejidales, se encuentran organizadas corno lo estip~ 

la la Ley Federal de Reforma Agraria en su Capítulo II. del Libro 

Segundo, en lo que se encuentra lo relacionado al Ejido: 

"Artículo 22.- Son autoridades internas de los ejidos 

~ Je las comunidades que posean tierras; 

Las Asamble.Js Generales: 

II Los Cornisariados Ejidales y de Bienes Comunales, y 

111 Los Consejos de Vigilancia. 

1\rtículo 23.- Los ejidos y comunidades tienen persona

lidad jurídica: l.::i Asamblea General es su m.5.xirua auto

ridad interna y se integra con todos Los t!jid~tdrios -

J comuneros en pleno goce do sus derechos. Uuier1es se 

0nc11entren suspendidos o sujetos ~ jl1icio privativo de 

clcrcchos 110 podr5.n formar p.1rte de 1.:i mismcl. 

,\rt1culo 2·1.- L..i Comisi6n Agraria Mixt.:i o la. Delegaci6n 



Agraria, en su caso, por conducto del Comité Partic~ 

lar Ejecutivo, citará a la Asamblea General en que -

deberá ejecut~rse la resolución provisional o defini 

tiva. La convocatoria se har5. adcm5.s por 1.:1 Cotnisión 

o Oelegaci6n, por meJio de cAJulas fijildas en los l~ 

gares m.5.s visibles del poblado <le donde sean vecinos 

los solicitantes, cuando menos con ocho dÍ..J.s de ant~. 

cipaci6n. En la convocatoria se expresarán con toda 

claridad los asuntos a tratar y el lu~ar ¡ fecl1a de 

la reunión. Si ül t.iÍ..l .scñal.:ido par.:i Ll. asu.mble.:.i no 

se reGne la mitad mAs uno de los ejidatarios benefi

cL::idos, se expedir.5. inmctli..itumentc un.'.l se<)unda conv~ 

catoria, con el apercibimiento ,Je que la asamblea se 

cclcbrar.S can el nluacro de eJ idat.Jrios que concurriln 

y de '-1UC los .:icuerdos que se tomen ser.5.n obliguto--

r ios .:tún para los .:iuscntes. 

Art1c11lo 25.- En lu. Asamblea General de que trata el 

~rt1culo 3nterior deber5 intervenir un representante 

.10 L:i C0misi6n ,\<:1t·ar.i.J. :01ixt.J 0 de l..l Dele-J.:ici6n AIJr-:!. 

ria, scJÚn se trate de ejecutar un mandamiento del ~ 

jccutivo local o una resolución presidencial, si en 

este Qltimo caso el nQclco no estS en posesiOn prov! 

sionu.l. 
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El funcionario que corresponda, determinará bajo su -

estricta responsabilidad, quienes podrán integrar la 

asamblea, acatando para el efecto, en primer término, 

la resolución que se va a ejecutar y, en segundo lu

Jar, el censo correspondiente. Asimismo, el funciona

rio respectivo cuidar5 de reservar .:l los ausentes sus 

derechos y formur.5. los padrones. 

En esta asamblea el grupo beneficiado deberá elegir -

al Comisariado y al Consejo de Vigilancia. 

Artículo 26.- Para integrar las asambleas ~cnerales -

subsecuentes, los cjidatarios podr5n ~creditarse con 

una credencial provisio11~l que al eiecto expida el C~ 

misarL:ido y que dcber.5. llevar la fir:u.:i. del Oeleg11do ~ 

.Jr.:irio, quien rcmitir5 un Juplic.:.ido .,Je estos documen

tos .:il Registro Agrario Nacio11al, 3 !in Je que ~ste -

expitla la credencial Jcfinitiva • 

• \rtículo ~7. - !l.:ibr5. tres cl.:i.ses .je .::isamblcias .:¡encrn-

les Je ejidatarios: ordinarias :uensl1.:tles, extraordin~ 

L-ias y Je bal.J.nce 'l pro-;JramaC"ión. 

,\rt1culo 28.- Las .1samblc.:is ¡encr..iles ordin<Jrias se -

celebrardn el Gltirno Joruingo Je C"ada mes y quedar5n -

lc~~l111cnte cunsittuidas con la isistcncia de la 1nitad 
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más uno de los ejidatarios con el derecho a partic~ 

par. Si no se reúne la mayorí.:i señalada, lu as.:i.m-

blca del mes siguiente se celebrará con los que 

sistan, y los acuerdos que se tomen scr5n obligato

rios aún par.:i los <J.usentes, siempre que no se tr.:ite 

de asuntos que conforme a lu Ley deban rcsolv~rsc -

en asamblea extr.:iordinaria. En estos .:ictos podrii -

estar presente un representante de la Delegación ~

'Jraria. 

Artículo 29.- Para la celebración de las asambleas 

generales extraordinarias deberá expedirse convoca

toria de acuerdo con las form.:ilidades establecidas 

en esta Ley. 

Artículo 30.- Las asambleas ~enerales de balance y 

programación serán convocadas al término de c.Jda ci 

clo .:tJrícol.J. o ..:i.nualmcnte y tcn<lr5.n por objeto in-

formar a la comunidad los resultados Je la or~anii~ 

ción, tr.:ibuJo y prod1Jcci6n .iel periodo anterior, a

sl como prol]L1.mur los pL:izos : finuncL1miento lle 

los tr.:ib.:i]os imlividu¿¡lcs Je 1rupo y colcr.tivos, 

¡uc permitan el mejor e inmeJL:tto uprovech.Jmiento -

,Je los recursos naturules y htllnanos del na~1eo aJr~ 

r iv. 

l 
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A estas asambleas deberán asistir un representante 

de la Delegaci6n Agraria y uno de la instituci6n ~ 

ficial que refaccione al ejido o comunid.:id. Podr5n 

también asistir asesores técnicos de lus Dependen

cias oficiales :-el.:icionu<l.:is con L::i prot1ucción '.l C9._ 

rnercialización ::.e los productos Ue l campo. 

Art1culo 31.- Las Asambleas (;ener.:iles axtr.:iordina-

rias se celebra=Sn en los cusas que estu Ley es-

tablece y cuand~ ~s1 lo requiera l.:i utcnción <le a

suntos urgentes !Juru el ejido o comun11..l.:iJ. Estas ~ 

sambleas podr5n ser convoc.::id.:is por 1.:1 Delcqución ,\ 

~ruria, el Comi~3r1udo Ejidul ·~ el Consejo Je ViJ! 

!uncia, Ast~s ~:timos ~ inici~ti~.:i propiu ,J si .:is! 

lo solicita al ~cnos nl vcir1ticinco por ciento de 

los ejidatarios ~ comuneros. Cu~ndc1 otrilH ~utorid~ 

Jes, orgunis:nos u Lnstituciones oficL1les ten·Jan -

inter~s en l.i c~lebraci6n Je UnQ ~s3mblca axtraor

Jinaria, h.ibr5n Jo convuc~rla por conducto de la -

Delegaci6n 0 d~- ~0mis~riddo ~jidal. 

L.is convocatoru.s para Lis ... 1samble,1s extr.:iordina-

rias 'J la inst.J:.:ición de éstas Ueberán llL~nar las 

formalidade3 y :equisitos establecidos en el art1cu 

lo siguiente, 
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Artlculo 32.- Para toda Asamblea G mcral que amerite -

convocatoria, ésta se expedirá con no menos de ocho 

días de anticipación ni más de quince, por medio de cé 

dul.:is fijadas en los lugares m.1s visibles Llcl publ.J.do. 

En la cédula se exprcsar5n con toda clariJ.:id los asun

tos a tratar y el lugar y fecha de 1.1 reunión. De l.:i -

convocatoria se enviará. copia .:t L:1 Dclc,Ju.ci5n ,\<Jraria, 

y a la, o las dependencias of icialcs c¡ue tcnu..in i11te-

rés en los asuntos que figuren en el orJen del Jía. La 

entrega de la cop ir."l u L:i Delc"-]'aC ión es n:?411 is i to Je va 

lidez de estas asambleas. Si el Jía sefial.J.Jo para la ~ 

s.:J.mblea no se reúne 1.1 mitad m.ls uno ,Je los t.:?jil.Llt.J.--

rios beneficiados, se expedir.:i irunc,IL1ta:ncnte '.Jn.J. se-

yunU...i convocdtorL1, la 4uc J.0bcr.:i rc~Jetirse .)c:10 Ji..ls 

después, entrc(J.J.nt..lo oportuna.;ncntc copia de L:1s mis.rnas 

.:il Consejo ,Je VLJ.tl.:incia, de .1uicn rccL1bL1r,í. el recibo 

corrcsponJiente, con el ..ipcrcibi;nicnto tlc ~tic l..i .1sam

blca se celcbr.Jr.i con el n(uucru ,}e eJ iddt.1r1os ¡uc co_12 

cur r.:in y de que los L•cucrdos ~1m~ .:.-;e lomen .3Cr.in vbl i9~ 

tor .tos .iún par.i los .:iusentcs. L.J .. 11 sma •)Lll LJ.ltu r iedad 

tenc.lr5 p.:ir.:i ,¡uicncs se retiren .h• ·.111..i Js.1;11ble..i. 

Artículo 33. - Todus los miembros -Je un 1•Jid.J o comuni

dad tienen el dcbar Je ..isistir .:i 1."Js .1s..imblc,:¡s .:i 1.:ls -

~ue se convoque le~almontA. La As.iinble.1 General podr5 

[ijar s~ncio11cs ccor16micas dentro Je los lirnit~s sefia-
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lados en el reglamento interior del ejido, par.-i quie

nes, sin causa justificada, no cumplan con una oblig~ 

ción. El cobro de es tu cuota no podrS hacerse valer -

sobre las cosechas, ni sobre los bienes de traba.JO -

del cjidatario. 

Art1culo 34.- Las votaciones en las Asambleas Genera

les de balance y programaci6n y en las extraordina--

r ias ser5n nominales, y los acuerdos se tomar5n por 

rnayoría de votos, s.:llvo los c.:isos de cxcctJción que -

esta Ley extablece. En las asainbleas ordinari<ls :ncn-

s~alcs, la votaci6n ser5 econ&nica, a ;ucnos 1ue la 

tJropia asamblea <Jcucrde que sea nominal. En CilSO de 

emp.J.tc deciJir.J. el •.roto del L'rcsiJcnto del Co:nisarL:1-

do Ej id'1l. 

Artículo J5.- De toda Asamblea Gener.-il dcbcr5 lev~n--

t.:irsc el acta correspondiente, 1.1 cual sor5. fir.nad.:i -

por el representante Je la Comisión ~qraria Mixta o -

de la Delegación A~raria en los Ctlsos en que esta Ley 

previene su t'.:irticip.:tci6n, l.:ts .:iutoridades del ejido 

i' los ejid.:it.:irios o comuneros asistentes; éstos, Pº!! 

Ur5n .1Jcmás, su huelL:t dig it.::11 Jeb.:ijo de donde esté -

escrito s11 11ombrc. Una copia del acta se entrcgar5 en 

el término Je ocho J.1as a la Deleqdc ión Aq r.:iriil. 
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Artículo 36. - Toda controversia sobre la le>;Jal idad de 

las convocatorias, la validez de las asambleas ~en~r~ 

les y la fidelidad de las actas correspondientes será 

resuelta por las Comisiones t\gr.J.rias Mixtas, contarme 

al procedimiento est.:iblecido en esta Ley. Si en el 

curso del procedimiento se .:idvicrtc L::i comisión de un 

delito, se dará cuant.:i. .:il ~linistcrio Público. 

Art1culo 37.- El Comisariado Ejidal tiene la re~rese~ 

tación del ejido y es el resvonsabla de ejecutar los 

acuerdos de las .:isambleas JCncralcs. EstJr5 constitu~ 

Jo µar un ?res.u.lente, :Jn Secrct.:irio '/ un Tesorero, -

µropictarios '/ ~uplcntcs. Independientemente J.cl tit=io 

Je ex~lotación JJuptaJu, el ~orn1s~r1~~0 contarS con -

los Secretarios Auxili~rcs .le cr~Jita, Je c~merciali

zaciGn, Je .J.cci6n ~oci.:il y los Jamas que sc~alc el r~ 

;lxnento interno 1Jal eJido para JtcnJer los requer1--

1nicntus Jo la prod11cciGn. 

Los miembros del Lomis.:ir i.:ido y sus ilUxil iares serán ~ 

lcctos por mayorí.J. Je votos on Asamblea General Extr~ 

()rdinari.:i. El voto será secreto y el escrutinio pabl!. 

cu e inmetli.:ito. 

En c.1so Je que la votación se empate, se repetirá és 
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ta, y si volviere a empatarse el Oele~ado Agrario -

formulará una planilla mixta asignando los puestos, 

por sorteo entre los individuos que hubiesen obteni 

do el mismo número de votos. Los secretarios .1uxi-

liares durarán en su cargo un año y serán substituf 

dos o confirmados en la Asamblea General de Dalance 

y Pr0<-Jrarnaci6n respectiva, sin que les aplicable lo 

Jispuesto en el ,\rtículo -14. 

Artículo 38.- Para ser miembro de un Comisariado E

jidal se requiere: 

Ser ejidatario del núcleo de población de que -

se trate y estar en pleno goce de sus derechos; 

II tlaber trabajado en el ejido durante los Qltimos 

seis meses irunediatamente anteriores a la fecha de 

elecci6n, y 

III No haber sido sentenciado por delito internaci~ 

nal que amerite pena privativa de libertad. 

El requisito de trabajo no se exigirá en los casos 

Je desi~naci6n del primer Comisariado. 
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El tesorero del Comisariado y el del Consejo de V! 

gilancia cuando supla a aquél, caucionará su mane

jo o satisfacci6n de la Oelegaci6n Agraria. 

Artículo 39.- Para cwnplir eficazmente con sus o

bligaciones los Comisariados podrán, en caso nece

sario, celebrar los contratos de prestación de seE 

vicios con los profesionistas, con aprobación de -

la Asamblea General, sin perjuicio del asesoramie~ 

to que obtengan de organismos oficiales, conforme 

u esta Ley. 

Artículo 40.- En cada ejido o comunidad habr5 un 

Consejo de Vigilancia constituido por tres miem

bros propietarios y tres suplentes, que desempeña

rán los cargos de Presidente, Secretario y Tesore

ro, respectivamente. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia deberán reu 

nir los mismos requisitos que esta Ley exige para 

desempeñar c.::tr,;Jos en el Comisariudo Ejidal y ser ! 

lectos por la Asamblea General para cada uno de 

ellos. 

Art1culo 41.- Los miembros de los Camisariados Eji-

129 



dales y comunales y de los Consejos de Vigilancia s~ 

rán removidos por la Asamblea General o por la auto

ridad correspondiente, por cualquiera de las siguierr 

tes causas: 

No cumplir los acuerdos de la Asamblea General. 

II Contravenir las disposiciones de esta Ley, las 

de sus reglamentos y todas aquell.:is que se rclnci~ 

nen con la tenencia., cxplotución y .Jprovechu.miento 

de los ejidos o comunidades. 

III Desobedecer L:is Uisposicioncs lcg.:ilmente dicta

das por las Secrct.:irí.:is de l.J. Refonna .;"\gruria y la 

de :\gricultur.:i y Recursos llidr~í.ulicos. 

IV ~alvcrsar ~0nJus. 

V 3cr conU.cn.:iLlo µar :.JUtor izJ.r, inducir o permitir 

·~uc en los terrenos cjiJalcs o com11nales se siembre 

:uar iyuunu, .:im.:.ipo l.J o cu.:ilq11ior otro cstupcf uciente; 

o por otro Jcl1tu intenc1unul ~tic ~merite pena priv~ 

tiva Je la libcrt~J. 

VI Allscntarse .lel ejido ¡lar rn5s r]c sesenta d!as -

conscr.ut1vos, sin c.J.usa ju!:itifica<la o sin autoriza-

ci6n Je la asamblea. 

VII Acaparar o permitir que se acap~ren unidades de 

dotaci5n o supcrf icies de uso coman Jel ejido de la 

comunidlld ; y 
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VIII Fomentar, realizar, permitir, tolerar o auto

rizar transmisión de terrenos ejidales o comunales, 

así como su arrendamiento o cualquier otra forma de 

posesiones ilegales o no denunciar estos actos a Mi 

nisterio Público que corresponda. 

Artículo 42.- La remoción de los miembros <le los Co 

misariados Ejidales y tle bienes comunales y de los 

Consejos de Vigilancia debcr5 ser acorduda por las 

dos terceras partes de la Asamblea General extraor

dinaria que al efecto se refina. 

En los cusas previstos por lus fr.:icciones III, IV, 

V, VII y '/III J.cl ..lrtlculo anterior, si la Dclega-

ci6n Agr.:i.r ia estima '1,Ue ex.is ton los hechos de que -

en Jich.:ts (rüCC'J.ones se tr.:lta, ';/ a pesar de ello L.i 

,\s.:unble.:l nu resuelve lci remoción de los rcsµonsu--

blc.s, los suspcn<lcr5 en sus c.:ir,¡os y urdcn.:i.r5 yue 

cr1tren en fL1nciuncs los Sllplontos. En Jctecto de -

los :.;uplentcs clcl Comisuri¡1<lo, cntr.:ir1 en funciones 

el ConscJu de Viyil.:1nci.:i.. 

,\1 CQmprob~n·se plcnumente 1..1 rcspons.J.bi l id.J.d Je los 

i11culpados, se les sancionar& con destituci6n 1 sin 

µcrJuicio de las demSs penas que les correspondan. 
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Articulo 43.- El Delegado Agrario al conocer de a!,. 

gún cambio total o parciul, temporal o definitivo 

de los componentes del Comisaria<lo Ejidal o del -

Consejo de Vigilancia siendo éstas por causas dis

tintas a la remoción debÍil inmediatamente comuni-

carlo al Registro Agrario fJacional. 

Articulo 44. - Los inte9rantes de los Comis.:ir i.:idos 

y de los Consejos Je Vigilancia durarán en sus fu~ 

cienes tres años. 

Si J.l término del período µara el que haya sido e

lecto el comisariado ejidal no se han celebrado e

lecciones, ser.í .1utom5ticamentc sustituido por el 

Consejo de Vigilanci~, el que deber3 convocar para 

la elecci5n en un plazo no mayor de 60 J!as. 

Los miembros Jcl Comisariado, por una sola vez, p~ 

Jr5.n ser electos paL1 el mis.110 o diferente r.argu -

en el siy:uientc pcrioi...lo, si ,)btiunen l.:.i m.:l'¡'orí.:1 J.e 

Lis dos terceras p,1rtcs de L.i us,::imblca. En adelan

te no podr.S.n ser electos p.1r,:i nln<._pin c..J.r_to, sino -

h.:ist.J. que h.:i:.,·.:i tr.:inscurridu un lapso igual a aquél 

c11 q1Je estuvieron en ejercicio. 

Articulo 45.- Las mujeres 4ue disfruten de derechos 

eJidalcs tenJrjn voz l' voto on las Asambleas Gene-
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ralea y serán elegibles para cualquier cargo en -

los Comisariados y en los Consejos de Vigilancia. 

Artículo 4 6. - En los nGcleos de población que po

sean bienes comunales funcionarán Comisariados, -

Consejos de Vigilancia y Asambleas ejidales de i-

9ual designaci6n, y les serán aplicables todas 

las disposiciones contenidas en esta Ley. (71) 

(71) "LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA".- Ob. Cit. J?ág.15. 
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C) OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES EJIDALES. 

Artículo 47.- La Asamblea General tenía por obligaci2 

nes y facultades: 

Formulación y aprobación del reglamento interior 

del ejido, regulando éste el aprovechamiento de los 

bienes comunes, tareas de beneficio colectivo, empre~ 

didus por los ejidut.:irios. 

II La elecci6n y rcmosión de los miembros del Comis~ 

riada y del Consejo de Vigilancia en concordancia con 

l.:i Ley t'\graria, .:icordando i']u..:ilmente un estímulo o r~ 

compensa, aprob5ndolo el Delegado A~rario. 

111 Formulación de pro~ramas ~· nor1uas para la organi

zwción del tr¿ibaJO en el ejido, inten~iificando .JSÍ la 

t-iroducción inJiv11Ju.Jl '!colectivo., intcnsii ic..lr los -

.aedios Je comurciali¿ac16n para incrcmc11t<lr la ccono

.nia, procurar lJ asistencia t~cnicJ Jsi como la .:ipro

b.:ición de l<l Secret.:iríu de LJ Reforma r\gr.:iri..1. 

r~· ~cardar en relaci6n al disfrute 1lel ejido debien

do ser JprJbados y re1lamentaJos por lil Secretar!~ de 

la Reforma r\,jrt1t"i.'l. 

\' Establecer industrias con L:i finalidad de la tran~ 
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formación productiva agropecuaria y forestal, la pa~ 

ticipaci6n del mismo en diferentes ejidos aprobando 

las bases para tal efecto. 

VI A las determinaciones del Comisariado, cuando 

procedan legalmente, autorizarlas, modificarlas 6 

rectificarlas. 

VII Cuando el Comisariado rinda sus estados de cuen

ta, revisarlos y aprobarlos procedienUo a publicar-

los. 

VIII Los convenios y contratos celebrados tJOr las ª.!::!. 

toridades ejidales, deber5 aproburlos. 

IX De las solicitudes de suspensión o privaci6n de 

derechos de los miembros Llel ejido, deberá oir a los 

interesados somctiéndo dichu.s solicitudes al encon-

trarlüs procedentes ~ la Comisión A~raria Mixta, 

X Sujet5ndosc ~ esta Ley consi~nar las asignacio

nes inJividuJlüs Je las unidades Je Jotaci5n y sola

res, en los términos del .-\rtículu 72. 

XI Emitir opini6n al Delegado A~rario en relaci6n 

¿¡ permutus parcel'1rius y Jisputas de derechos heredi 

turios ejidales. 

XII Decidir la contrntaci6n Je los campesinos que -

b.::is.:inJosc en cst.::i Ley, preferentemente Jcb.:¡n deban -

ser quienes laboren durante el ciclo d'::}rÍcolu; y 

:·OII Lus seiialaJus por est.:l Ley y ·,.>tr,1s, usí como re 
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glamentos lo dispongan. 

Artículo 48.- Especifica las facultades y obligaci~ 

nes que conjuntamente sus tres integrantes Comisa-

riadas deberán ejercer en todo caso: 

Con las facultades de un mandatario general r~ 

presentará ante cualquier autoridad al núcleo de p~ 

bl.:1ción ejidal. 

II Recibir los bienes y la documentaci6n corres-

pondiente,a la ejecuci6n del mand.:uniento del Gobern~ 

dar. 

Il! Al determinar las autoridades que las tierras 

deben fraccionarse para asignación individual, cuid~ 

rán su buen procedimiento. 

IV Conservar en los interesados la posesi6n de -

tierras y uso de aguas correspondientes a los ejid~ 

tarios. 

V Denuncias a las autoridades toda tentativa de 

invasión o despojo de terrenos ejiUales o comunales 

procudentes de particulares ast corno Jel estableci

miento de colonias o poblaciones prohibidas consti

tucionalmente sobre .:ldquisiciones por extrunjeros, 

Jel dominio Je zonas fronterizas y costeras. 

VI Todos los asuntos que impliquen un cambio o mi?_ 

Joficaci6n Je los derechos ejidales o comunales, de 

bcr5n darse a conocer a la Secretaría de la Reforma 
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Agraria. 

VII Llevar al cabo con terceros las operaciones, CO!!. 

trayendo las obligaciones previstas en esta Ley así 

como con sus limitantes, administrando con las fa-

cultades de un apoderado general para actos de dom! 

nio público los bienes ejidales igualmente previs-

tos en esta Ley. 

VIII Las disposiciones -Jenerales dictc:idas por las -

dependencias federales y la Asamblea General debe-

r5n observarse y cumplirse en las explotaciones in

dividuales y colectivas. 

IX Realizar dentro de la Ley todas las activida-

des necesarias para la defensa de los intereses ej~ 

dales. 

X Citar a As.:imblea General en los términos de es 

til Ley. 

XI Las Asambleas generales ordinarias y extraord!_ 

narias, junto con el orden del díu deberán ser con

forme a lo estubleciUo en el Artículo 32 de l.:a Ley. 

XII Los acuerdos dictados por las Asambleas Gener~ 

les y autoridades a--Jrarias deber5n cwnplirlos ~, ha

cerlos cumplir. 

XIII Hacer llegar .:a L1 .\samblca General programas -

de organizaci6n y fomento econ6rnico pertinentes. 

XIV Con autorizaci6n de la Asa1nblc.:a General paru 
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la contratación de personal capacitado que propor

cione trabajos útiles al ejido o comunidad como 

son: profesionistas, técnicos, etc. 

XV Ser parte del Consejo de Administración y V! 

gilancia de las sociedades locales de crédito ej~ 

dal en sus ejidos. 

XVI Los movimientos de fondos y las iniciativas 

proccUcntes, dcber5n darse a conocer a las asam-

bleas ~enerales. 

XVII Si es necesario el cambio de sistema de ex

plotación, organización de trabajo y prácticas de 

cultivo igualmente de los obstáculos existentes p~ 

ra la correcta. explotación de los bienes, deberá 

notificurse a L:i Secretarí.:1 de L1 Reforma Agrariü 

i' a la Secrcta.rí.1 de Agricultura y Recursos llidráu 

licos. 

XVIII Si algún eJiLL:itario no cultivare su unidad 

de Jotaci6n en un ciclo a1ricola o dt1rante dos 

ños sin causu justificada, Jcber5 hacerlo dol co

nocimiento do l.:t ,\samblea General. 

:<IX Coadyuvur con el Est.:ido en los trubujos so-

ci~les en bcnt!f icio Jel nGclco Je poblaci6n. 

XX Los tlatos requeridos en el articulo 456, de 

ber<'ln d~1t·sc ,1 {:onoccr al Registro 1\grario Nacional 

en los si1uicntas q11ince días de la ~rimera asan--
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blea general anual; y 

XXI Las demás requeridas por esta Ley y otras le

yes y reglamentos. 

Artículo 4 9. - El Consejo da Vigilancia tiene como -

facultades '.I' obligaciones que en todo caso las eje!: 

cerá conjuntamente por sus tres integrantes. 

Que el Comisariado base su actuación en esta -

Ley y las disposiciones dictadas en lo relativo ~ -

la organización, administraci(:in y uµrovech.:uniento -

de los bienes ejidales por la Asamblea General y -

autoridades competentes y cumplir con las Jisposi-

ciones lc~ales, Jircctrices de las actividades eji

d.:iles. 

II Cada mes ser5 revisada la contabilidad del Ca 

,uisariado debi6ndosc hacer las observncioncs µerti

nc11tes con la finalidad Je enviarlas a la Asamblea 

Gencru.l. 

l 1 I Con ..:iprobac ión de l.:i Asamblea General y por -

-:uentu Jel ejiJo se Jeber5. contr.:1tcir persona.l que -

coL.lborcn en 1.:1 revisión de l.:i cont.1bilid.:id del Co-

ini::;uria.Uo. 

I'J Enterar a L:i Dcle-Jacion ,\gr.:iria de los asun-

tos c.:unbi.:intes o modificantes de los derechos ejid~ 

les o comuna les. 

V Los obstáculos para la adCC'!tJada explotación -
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de los bienes y la pretenci6n del cambio del siste

ma de explotaci6n, prácticas de cultivo, etc. no -

son infonnadas por el Comisariado a la Secretaría -

de la Reforma Agraria y a la !::iecreturía de ,\gricul

tura y Recursos Hidráulicos, deberá hacerlo el Con

sejo de Vigilancia. 

VI Convocar a Asamblea ~encral si el Comisariado 

lo oinite y firmar de recibida la siguiente convoca

toria en su caso. 

VII En el caso previsto en el artículo 44 de esta 

Ley, suplir uutom5ticamcnte al Comisariado. 

VIII L.::is dcm..í.s que esta Ley y otras leyes y regla

mentos le señalen. 

Articulo 50.- Los contratos que celebren i~ualillente 

los convenios, tJOt" los Comis~1ria<los y Consejos de -

Vigilanci.:1, serán nulos al no ser aprobados por la. 

Asarílblea General ~·, en su c.Jso, por lu secretaría -

de 1..1 Reforma 1\':)ruri.3., i-Ju.::almente los prolu.biJos -

¡_.>or 1L1. Ley. 

Jin umb~r3u los efcctu.::aJos lc~.::almento, ~ozan de ~l~ 

na valirlez obli.JanJo al ejido o comuniJad, no obs-

t.:inte sus .JutoridaJes hayan sido rc1novitlas. (72) 

{7~) Idcm.- Pá~J. 24. 
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D) FUNCIONES DE HECllO Y NO DE DERECllO 

DE l.J\S AUTORIDADES EJIDALES. 
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Tenemos que, las Autoridades r\':Jrarias como son La Comisión 1\':Jr~ 

ria Mixta o la Delegaci6n Agraria, así como los Consejos de Vi

JiL:incia y demás, se veí.:in precisados en determinado momento, a 

fun0ir según fuera el caso, ésto es dab.:in Fe, sin ser notarios 

públicos. 



E) ARTICULOS 51, 52 y 53 DE LA LEY DE 

REFORMA AGRARIA. 
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Es el Artículo 51 donde se precisa que el Presidente de lu Re

pública como autoridad máxima emite una resolución presiden--

cial dcf initiva con la cual apoya más a los núcleos Ue pobla-

ci6n ejidal y comunales, otor~&ndoles sus propios titulas de -

poseedor o confirm5ndoles su posesi6n deiin1tiva, ~raci~s a es 

to, se le impulsa m.ls .::tl campo µero principu.lmente t-Jrotección 

a la familia del ejidatario, ror medio de la reqularizaci6n de 

l~ tierra u.s1 como otor~Sndoles sus µroµios derechos. 

Ln el .:'\rtículo S:! retom.:indo, .:ll unterior, se tiene como resul

taJo una rcsoluc16n ¡Jresidencial, la cual era fundamental ~ue! 

to iue son emitidos los cuatro derechos de bienes J.-jr.J.rios más 

irnport.:intcs .._¡ue son: inalienables, im1:.n.--escriptiblcs 1 inemb<irJ<! 

Oles e intransmisibles; con lo cuul se le du µrotección al eji 

Jatario 351 c~no la oportunidad Je explotar la tierra on ben~ 

tic10 propiu sin temor .:il.j'uno de en.:ljen..í.rselns, cederse, tran~ 
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mitirse, arrendarse, hipotecarse o qravarse además se les dió ~ 

portunidad da que las tierras cultivables podrían ser objeto de 

adjudicación individual entre los miembros del ejido, dándole 

una mayor protección ul patrimonio del cji<lat.:irio. 

Por lo que respecta u l ,\rtículo 53, os rc.:lf irmado el uµoyo y.:t -

citado, cancelando los actos, los contratos, las oµeracioncs y 

todo lo que iba en contra de C!:itC t-'rccupto, .:i.si..rnis.no fueron in

validados los actos de los particulares, las resoluciones, los 

decretos municipales y toda ley que tuvier~ por obj~to ~rivar -

tot.:i.l o parcial1nontc los cuatro Jerechos sobre los bienes ajra

rios; 1raci~s a lo c11al obtienen ta11to los ejidos co¡uo las com~ 

niJaJcs, aparte de sus propios ~erechos, el uso y aprovechami~n 

L.> ,10 toJo .:...::i que .::;e ncccsitu.bu earu ¿¡ t?r:u']reso Je sus t.icrr.:is 

, lJ cru3ci6n Je su propio re~lamcnto inter110. es decir se con

s1~ui6 su ~ropia autonomía. {73) 

(73) "LEY rEDERAL DE REFORMA AGRARIA".- Ob. Cit. Piig. 26-27. 
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A PEQUEflA PROPIEDAD. 
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VENTA DE TERRENOS EJIDALES. 
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LEY l\GRARill 

11) ARTICULO 80 DE LA LEY l\GRARII\, 

La Ley Agraria de 1992 vigente, deja desprote~ida a la familia 

del ej ida tar io, ya que con esta nueva Ley, el ej ida tar io tiene 

la facultad de enajenar sus derechos parcelarios; ésto no sig

nifica que puede vender su tierra, mediante el .lcuerdo por es

crito entre ejidatarios o avecindados del mi~no 11acloo, con la 

presenciu. de dos testigos y la notificación al ReJ istro ,-\yr.J.

rio Nacional quien es el encarg.:i.do de otor~ar los nuevos Certi 

ficu.dos Parcelarios, ~·por último el comis.Jriu t~Jid.:i.l tiene LJ 

obli,J.Jción de hacer L:i inscripción corrcspontliente; como lo hi;:. 

mos mencionado .:il principio, se deJd ,JcsproteJ ido especialmen

te al cónyuge y a los hijos, ~·a ~ue ellos ~0z.1r511 Jcl Jcrccho 

del ta.nto, ésto 4uicrc decir que tienen el privile"J io Ue que -

si el padre es Jccir, el ejidatario 4uisicra. hacer unil enajen~ 

ción a. ellos, les corresponderá prL~ero la oferta., ~ero se~ún 
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el artículo en comento~gozan de treinta días naturales para e-

jercer tal derecho por medio de la notificación, pero el único 

que puede notificar es una autoridad; si esta notificación no -

sa hace llegar, transcurriendo el término pierden su derecho --

del tanto, ( 74) 

(74) "LEY l\GRARII\ 1992" .- Emilio Ruz l\vila. EClitortal RU/\, M6-
xico. 1992. Pág. Pág. 13, 



B) 110DIF ICACIONES DE PROPIEDAD EJIDAL A 

PEQUEílA PROPIEDAD. 

1~6 

Tene.'llos que, desde el Artículo 80 existen modif icuciones ya que 

los ejidatarios, segGn lo estipula dicho articulo, ~ueden enaj~ 

nar sus derechos parccL:irios ..-:i otros ej id.:itarios o .:ivccindudos, 

con el solo requisito l{UC ante dos testiJos llcy11en J coman 

<!Uerdo, 6sto por escrito y notificando ~l Re0istro AJr~riu ~la

cion¿¡l ?.:tr.:l 1~1 expedición de los nuevos rc,31str0s pdrr:eL1rios, 

si no se hiciere 1.:i 11oti(icac16n Jurante los s1Ju1entes trc1nt.:i 

lí.:is n.:tturalcs <lSÍ como que el con'./U-Je ::' los hiJos Uel ~naJCn~n 

te, CJerz.:in su derecho del t.J.nto, L1 venta podr.'l ser .J.nuL1da. 

~h·tículo 81.- Cu.J.ndo la 1~1<l~·or purte de L-1s parceL1s .Je un eJitlo 

h.:ly.:in siJo Jclimit.:iJ..is i' ,1sLJn.:id.:is J los cJid.:it.:i

rios en los términos del ..lrtículo SG, l.:i .Js..-imble..J. 

con las formalid.:iJes ~rcv1st~s ..l t.:il oíocto ~or 

los art1c.:ulos 24 .1 2!3 y 31 de est .. 1 lo:z·, poJr5. n;i

solver '...JUe los eJiJat.1rldS pued.in .i su vi.:z ,1doµ-

tar al dominio µlena sobro dichati µJrrclas, cum-
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pliendo lo pre1:is:.o por esta ley. 

En el citado artículo se dej~ é~ libertad a los ejidatarios ~~ 

ra adquirir el dominio ple40. 

Artículo 82. - Una vez que :.a a::=amblea hubiere .J.dopt.:ido la res~ 

lución prev1st.::. .::: el .J.rtículo anterior, los ej!. 

datarios inter-e.s~jos podr:ln, ~n el .nomento --IUU -

lo estimen per:.i~9ntc, .:isumir el Jon11nio pleno 

sobre sus pa:-c-=l~.3, en cuyo cuso .::olicit.:ir5.n :il 

Registro Agr3r~~ ·:.J.ciunJl 1110 lüs tierras Je ~ue 

se trate ::;e.:;.:1 3.a::is Je bci1,1 Je dicho Hc0istro, -

el cual e:.;pe::ii:-5. :-} lÍt\Jlo ,je prop1ed.:id rcspcct~ 

vo, que ser5. :.:-.::::-1Lo en el Kc.pstro ?úlJlico Uc 

la Propiet.laC. ~.::-::?sponLhcnte .1 la loc,:i.liJac..i. 

A partir Je :J ::.::.;-i2eL1cióin Lle L.1 Lnscriµción co 

rrespondien:9 ~~ 01 ~CJistr0 A~r3rio NJciun,11, -

las tierr:is .:c:_.;.:.ln le ser eJ.1.dc1l0s :/ 4uedar.1n -

suj0ta.s u 1::.5 :::::;ustc101F.:'s del Jcrccho común. 

L.:t disposición .J.nterior, ··.:i :..:...:·:,1dn 1 .¡uienes t.irct.cndcn h.:iccr 

.~onas h.:iUit.::icionall.~s er: t·::or-:-;::-_.s -ll.Je !1.in siJo Je siembr.:i, ~1 

cor:lpr.'\r .1 precio .nuy bajo :: :; :ercrhos Je p~1rcelas ej ida les 

.11 convertirse en cjid,1ta:·1.:.5, :i.0Llii.1can el proµieJaJ plenu Ji

c•hos tcrn:>nos, (•omo lo h.1 ::;:..-2.: ;:>l c.1so d1..• terrenos en zon4s --
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conurbadas como ejemplo visible, encontramos .:i. Eciltcpec, Coa-

calco, Tultitl&n, Cuautitl&n y TcpotzotlSn, por lo t¡uc la miln

cha urbiln.:t se empieza a extender en formu .J.L:irm.:inte i' cll it\ismo 

tiempo encontramos un :1r.:in núcleo Je -1cntc desocupo.du. por ha

ber vendido sus derechos ejid.:i.les; y, Cdbe h,.H;er L1 observ.:i--

ciún que pudieron haber obtenido un m.:i.yor benL'f icio, h.:ibien<lo 

c.:imbiado con u.ntcrioridaJ .:i. dominio pleno sus t'<lrcel.:is, incrc

~cntando con nlla su valor real, s6lo ·~uo el Re0istro A4rario 

exi~c demasiados requisitos, aflorando la corrupción con bene

f i.cio Je pingues J.J.n.:i.ncius p.:ir.:i. los coyotes, ..::1uicnes se cncuu~ 

tr.J.n coludidos con los empleados. 

,\rtículo 83. - La adopción del dominio pleno sobre las parcelas 

cj id.:iles no implica c.:unbio al Juno en la natural~ 

za j11ridica de las dem5s tierras eji<lales, ni -

si.Jn if ica que se al ter-e el r-é9 ünen le-:1.:il, esta t':!, 

tario o de or~anizaci5n c]el ejido. 

La enajenaci5n J tercer-os no ejidat.:ir-ios tampoco 

implica ~ue el ena]en.:inte µi0rJa su calidad de ~ 

jidatario ..:i menos LJUc> no conserve Jerechos sobre 

otra p.:ircela ej i,Jul u sobre tierr.J.s de 11so común 

en cuyo c~1so el comis..lricido eJid,11 tlebcr~í notif.!_ 

car la sepJrución Jel e.Jid.:.itario ..11 H.ü•llstro 1\

~rario Nacional, el cual efectuar& las cancela--
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ciones correspondientes. 

En el art1culo anteriormente descrito, no se observa modifica

ción alguna. 

Artículo 84.- En caso de la primera enajenación de ~arcelas so

bre las que se hubiere adoptado el dominio i:Jlcno, 

los familiares del enajenunte, las personas que 

hayan trabajudo dichas µarcelas i.ior m.Ss de un all.o 

los ejidatarios, los u.vecin~a<los y el nócloo de -

población eJicJul, en este orden, :JUZar.in del Jcre 

cho del tanto, ~1 cuu.l ,Jeber."in ejercer <]entro Je 

un tArmino de treinta .]i~s natt1ralcs contaJos 

partir Je L.l no ti.:: icJ.ci_jn, .i ~~u·_;o ·.renc1::1!.ento c::i-

cJucar5 tal derecho. 3i 110 so hiciere la notifica

ci6n, la venta podr5 ser ,1nuL.1da. 

El comisaria<lo ejidu.l y ~1 cot1scjo lle vi~ilancia 

ser5n responsables Je vcriticJr que se cum~lJ con 

esta disposición. 

La notificaci6n hecha al comisarial)O, con la ~ar

ticipaci6n de dos testiyos o ante fedatario ~úbli 

ca, surtirá los efectos Je notificación µersonul 

.i quienes ':}Ocen del derecho Uel tunto. Al efecto, 
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el comisariado bajo su responsabilidad publicará 

de inmediato en los lugares más visibles del eji

do una relaci6n de los bienes o derechos que se ~ 

najenan. 

En este Artículo 84, se preveía que el núcleo ejiOal así como 

los trabajadores tuviesen una participación real por 1<:1. venta 

<le tierras ejidales, sin ~nbargo en la prjctica el comisariado, 

ejidal se ha corrompido así como el consejo de vi9iL'.lncia, ya 

que con un~ J5Jiva, se olvidan Je exi·Jir lo ~ue corres~onde al 

núcleo cjidal i' .... 1 los trabaja<lores y "dejan" !:Jasar los treinta 

<lías hasta que, cuando se percilt.J.n los invulucrctdos de la venta 

de ,1ichus tierr.:i.s, t.:on[urmc a lo (1uc indicu este artículo, ya 

no se puede hacer na<lu al respocto. 

Artículo 85.- En caso de que se t>resente ejercicio simultáneo -

del derecho del tanto con posturas i-Juales, el e~ 

misariado eji<lal, ante lu presencia del fedatario 

público, realizará un sorteo para determinar a -

quien corres~onde la preferencia. 

r"\simismo en el Articulo BS anteriormente citado, no se verific6 

modificaci6n alguna. 

1"\rt1culo 86.- La primera enajenaciOn a personas ajenas al nG---
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cleo de población <le parcelas sobre las yue se -

hubiere adoptado el dominio pleno, será libre de 

impuestos o derechos federales para el enajenan

te y deberá hacerse cuando menos al precio de r~ 

ferencia que establezca la cumisión de Avalúas -

de Bienes Nacionales o cualquier institución de 

crédito. (75) 

El Articulo 86 antes mencionado, queda en los mismos términos. 

(75) "LEY AGRARIA 1992",- Ob, Cit. Pag, 14. 



C) PROS Y CONTRAS EN MATERIA DE COMPRA

VENTA DE TERRENOS EJIDALES. 

En relación u los pros en la compra venta de terrenos ejidalcs, 

podemos 5e¡lalar la existencia de tierras que no proporcionan -

ninguna productividad a la familia, y que por lo tanto, la ven

ta Ue Jct·echos parcelarios acarrcar..í el bcnef icio ccon6micu a -

dichu familia siemµre ':' cuando este beneficio económico sea .:i

provcchado en algGn ne~ocio ~ue les permita tener un~ vida con 

Je curo. 

i\esult.JrÍ.:i beneficioso no perder la ticrru por no I?Ot.ler sembr<J~ 

L1 '/, por lo t.:into, serÍil congruente deJurla en manos de µerso

;hl~; • .¡un s1 tuvier.:tn 1.1 oportunidud de aprovechar Jich.:1 ticrr<i • 

.JLro bcnct icio se deriva Jo la. vent.:1 de derechos parcelar1os u 

,1l·JÍm ejidatario, cuando su p..:irccla es demasi.:i.do pequc.iu y al -

~ndcrsa unir con otra parcela, el nuevo propioturio ~ueda incr~ 

:11e1lt~r favorublen~ntc ~u producci6n. 

Sin t.m1bur10 1 también existen situaciones ne':)ativas cuando se --
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vende un terreno ejidal, pues en muchas ocasiones el venJedor -

despilfarra la parte econótnic.:i, lo cual lo deju no sólo .J. él si 

no también a su familia en un total desamµ.:iro. 

También resulta contraproducente c1ue el clprovechamicnto de esos 

terrenos ej ida les se du en (unción de vi vales ~¡ue 1~on capital 'i 

modificando la parcela a propiedad plena, levantan zonas habita 

cion.:ilcs en terrenos r¡ue no son '1ptos p."Jr,:i ello. 

I0ualmente resultJ perjudicial, el hecho de :1ue al ya no a~rov! 

charse los tl:!rrcnos ejid.:i.les par.J. l~ si0mbra, la producción de 

insumos ~11 imentarios vun disminuyendo en el p.:iís. 

Encontr.:imos l!UC utro ...ist..iecto :H~1._1.iti'10, 0strib'1. en el hecho Je -

que, nuestro país vu r¡ucdando sujeto a Ll cmnl!ra de productos ~ 

liment.J.rios a otros ~aises, lo cual adcm5s de dese~uilibrar la 

economía nucionul nos Jeja il expensas de caprichos económicos -

intcrn~cionalcs. 

No podemos dejar de mencionar, la cantidad de desemµleadus ~ue 

se h.J.n µrovoc.:Jdo µar :,·a no tener tierras ,¡ue sembr.J.r. 

A Jrandes rasgos los citados, son al~unos pros J contras en ma

tcri~ Je compraventa de terrenos ejidale~. 
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e o N e L u s I o N E s • 

PRIMERA: Las tierras en el Periodo Prehispánico, en los dos -

más importantes pueblos, Mayas y Mexicas, tenían un -

marcado acento comunal. 

SEGUNDA: Con la llegada de los españoles, la propiedad de la -

tierra se modificó, y el Rey de Espat1<1 es quien disp~ 

so de la propiedad de estas tierras creando la ambi-

ción de la propiedud in<.li·1idual. 

TERCERA: La propiedad indí<Jena se vió merrnada en funci5n del ~ 

caparamiento de tierras por los particulares. 

CUARTA: 

JUINTl\i 

En la Reforma se pretende J1acer un reparto equit~tivo 

de las tierras, lo cual no se logra, y con la Ley del 

25 de Junio de 1856, se provoca lu desaparición de la 

propiedad Je algunos pueblos. 

La creaci6n de las ~randos haciendas en el período -

Porf iriano Ja lu~ur ~ unu dolorosa ~ucrra en lu que -

uno de los princip.:iles motivos es la falta de tierrus 

µara el campesinado. 



SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA: 

NOVENA: 
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A partir de la Ley de 6 de enero de 1915, elevada a 

rango constitucional en el Artículo 27, Je la Consti 

tuci6n Pol1tica de los Estados Unidos Aexicanos, se 

busca ·1ue el reparto de t icrras sea para los :¡uc ver 

daderamente tr.:ib<J.jan la tierr.:i, JSndoselc un<J nueva 

cognotación a la µalabra Ejido. 

En México se dun tres Códi:JOS en :·la ter ia Agrar i.::i 

(1934, 1940, 1942), en los cuales se inccntivc"J más -

que nada la ':l'Lln.:1dería ¡;..or r.:i;¿oncs Je ínJole mundial 

que en ese momento favorecían ~ nuestro país, como -

era la venta de Janado sobre todo a los Estados Uni

dos de ~arte Améric.3.. 

En la Ley Fedcrul Je Reíorma l\Jr.:iri.::i, se persi-)ue -

el fin a repartos Je tierras, se crean tres art1cu

los muy import.:J.ntes para la conservación de la pro

piedad de las tierras para los eJidatarios, y que 

son los Articulas 51, 52 y 53. 

Es en el Artículo 112 Je la Ley Federal de Refor~a 

Agraria, donde se abre la puerta para la ~érdida de 

tierras ejidales, pues se pennite la expropiaci6n -

por causa de utilidad pública que con toda evitlen--
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cia sea superior a la utilidad social, sin definir -

en ningún momento el sign if ic.:ido de ambos términos, -

dando paso a líderes que pretenden proyectarse en :n~ 

teria polltica en alqunos de los casos invadiendo t~ 

rrenos ej ida les para ·.:¡ue pos ter ionncnte sean ex¡;ro-

piados y con ello, pued.J.n llcg.:J.r u ocup.:ir puestos p~ 

blicos. 

En la Ley Agraria en su Artículo 80 y.:i se iJCrmite la 

venta de los Derechos Ejidales, lo cual contrasta 

con la anterior Ley y da un respaldo jurídico u la -

disminuci6n de ticrr~s ejidales. 

DECI:•tA PRIMERA: Con l.:l comprJ ..:ic los Derechos Ej ida les, se da 

lugar a la modificaci6n de propiedad ejidal a pro¡;i~ 

dad plena con lo cuill se crc.:in asentumientos humanos 

con las lla;u.:idas c.:is.:is de interés público. 

DECIMA SEGUNDA: Desdu el punto .Je vist..:i de l..:is l.:uuilias yue no 

tienen cas..:i es importantL' lJUC estas con!::itrucciones -

en terrenos que fueron e J ld..:i 10s, les benei icie, pues 

con ello, aseguran un patrimonio. 

DECINA TERCERA: ;.. contr.:irio Censu de la anterior conclusión, 
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el perjuicio que se origina por la venta de terrenos 

ejidales, es dejar sin tierra y obviamente sin trab~ 

jo a la gente del campo, y además la disminuci6n del 

producto alimenticio ~enerado en muchas tierras, lo 

que no hace cada vez más, dependientes de dichos al! 

mentas a otras naciones. 
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